
P á g i n a  5 2 6 9

A Ñ O  X _____________________ M A R T E S ,  26 D E  J U N I O  D E  1 9 4 5 ____NÚ M . 1 7 7

S U M A R I O

G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N  
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DECRETO de 24 de mayo de lü45 por el que se declara 
de urgencia, a los efectos de la Ley de expropiación 
forzosa de 7 de octubre de 1939, la adquisición de una 
pequeña. parcela de terreno sita en el emplazamiento 
para la construcción del nuevo'Templo Parroquial de 
la Villa de Crémenes, Diócesis de León .—Páginas 5270 
y 5271.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 24 de mayo de 1945 por el que se autoriza 
la adjudicación de los trabajos relativos cl la forma
ción de fotoplanos para el Servicio de Amillaramiento 
a la Compañía Española de Trabajos Fotogramétricos 
Aéreos.—Página 5271.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
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clase \lel Cuerpo de Ayudantes Industriales al servi
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Págjna 5271.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 24 de .mayo de 1945 por el que se asciende 
a Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional 
de Ingenieros Agrónomos a don José Maná de SGroa 
y pineda.—Página 5271.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
r '

Orden de 2&-de junio de 1945 por la que se reconoce a don
* José María Conrado Conrado, funcionario dd Patri

monio Nacional, éL tiempo que, sirvió en la Intendencia 
de la Real Casa.—Página 5272.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Orden dé 20 de junio de 1945 por la que se declaran Ins
tructoras de Sanidad a las señoras que se indican.— 
Página 5272.
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fantería dón Juan Delgado Cabello—-Página 5286.

Otra de 21 de junio de 1945 por la que se destina al Ser
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Víctor Martínez Simancas.—Página 5286.
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Orden de 12 de junio de 1945 por la que se remiten los 
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na 5*286. «
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M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 8 de junio de 1945 por la que se aprueba la 
transferencia de determinadas líneas y proyectos de 
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; Tranvías» a favor de «Tranvías d© Barcelona, Ensan
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ADMINISTRACION CENTRAL.

GOBERNACION*. ¿dirección General (¿c-- Correos y T.clc-
«•comuuicucióii (Cancos. Sección cu arta  (Red .Fustal).— 

Negociado cío Cení'* •>., y Eiuacfcs).—Anunciando subasta 
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S aa  M artín del Pruro^o.-^-Página 5292.

Anunciando sub.a>tá c.c con trata  u "gente para la  conduc
ción (Íl 1 correo en carruaje  de tracc.ón de sangre entre 
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R ural/' p a ta  prenver las vacantes existpntes.—Pág. 5292. 
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dico D irector del Dn.penserio Antituberculoso de la 
barriada de Uscra (M adrid).—-Pági-nas'; 5292 y 5293. 

A nunciando la prov:s*ón,-mediante concurso, dé las Direc
ciones de ios Centres dependentes del P atronato  Na
cional Antituberculoso que st^edan .—Página 5293. 

HACIENDA.*—Dirección Ge eral de Tim bre y Monopo
lios (Loterías)— Adjudicando a las doncellas ¡que se 1 
m encionan los cinco premios, de 125 pesetas cada uno, 
asignados a las a co p u .is , en los establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid.- P > ñ  v 5293.

[(Lotería Nacional).—Neta de los números y poblaciones a 
que han  correspondido ios 1:1 premios mayores de cada 
una  de las diez series del sorLo celebrado el día 2o del 
actual.—Página 5307. • ' 1

SDÑDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In- 
• dustria .—Resolución ,{cl expediente de 1a- entidad indus

tr ia l que se <*ita.—¡Página 5293.
AGRICULTURA. — I Direceión General de Agricultura 

(Servicio Nacional de Cultivo y Ferm entación del Taba- 
, co).—Autorizando p:.ra cultivar tabaco duran te  la  cam- 

n a  1945-46 a los agricultores de la Zona séptim a ̂  que se 
relacionan, con expresión de las planas concedidas a 
cada  uno de ellos. (Continuación), publicada la an
te rio r relación dé esta  Zona en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 176 de 25 de junio actual) 
Páginas 5294 a 5297. >

JO U  O ACION NACIONAL. — Subsecretaría.—Resolviendo 
concurso-oposición convocado • para  proveer en propie
dad  una plaza de Mozo de L aboratorio  del In s titu to  de 
Investigaciones V eterinarias.—Página 5298. *

Resolviendo concurso-oposición convocado para proveer 
propiedad un;i piaza de Ayúdame del servicio eléctrico 

, d e l . edificio de esto Ministerios— Página 5298.
Dirección' General, de Enseñanza Universitaria.—Dec’a- 

rando admitidos definitivam ente a les señores que se 
indican, a las oposiciones a la cátedra dé «Historia del 
Derecho Español;) de la Universidad de u a len d a .—P á
gina 5298.

Dirección General de Enseñanza. Profesional y Técnica.—. 
Disponiendo quede prohibida la reimpresión ¿e los nue-. 

vos cuestim arics- de exámenes ele ingreso en ia' Escuela 
* Especial .de ingenieros Industriales.E-Página 5298.
Tribu ial del concurso-oposición resíiíugido para proveer 

las C:\iedras.del grillo» 8.° ((Mecánica industrial, Meca
nismos y Conocimientos de Materiales» de las Escue
las de Peritos I dustrialcs de ¿¿ilímo, Cartagena^ Gijón, 
Las Palmas, Málaga, Zara¿«za y Alcoy.—Señalando 
fpeha, hora y local en que han de presentarse añ tc  el 
T ribunal los Aspirantes a  dichas cá ted ras.—Pág. 5299. 

Tribunal del concurso-oposición restringido para proveer 
las Auxiliarías del grupo 8.° «Mecánica Industrial, Méca- 

* nismos y Conocimientos ¿je Materiales)) de las Escuelas 
de Peritos Industriales de Alcoy, Cartagena, Gijón, Las 
Palmas, Madrid, Málaga, Santander, . Tarrasa, ,Vigo, 

Zaragoza, Linares' y Valencia.—Señalando fecha, hora 
y lo c a re n  que han  .de presentarse ante el T ribunal los 
aspirantes a las citadas Auxiliarías.—Página 5299. 

Comisión de Régimen Interior. — Convocando concurso 
para  la adquisición • del m aterial que se cita.—Pági- 

' ñas 5299 y 5300. '
OBRASu PUBLICAS. 2— Dirección General .de Caminos 

(Conservación y .Reparación).—Adjudicando a ios seño- 
res que se citan las subastas do las obra§ de repara
ción de car reteras que se cx p n san .—Páginas 5300 a 5306. 

Dirección General de Obras Hidráulicas (Sección dé 
Obras Hidráulicas..—Adjudicando a- don Adolfo Borrero 
Sánchez la- subasta de-lus obras de alcantarillado de 
Gelves (Sevilla).—Página ,5306. •

Adjudicando á  don Valentín G arcía Fernández la subasta 
de las obras de abastecim iento dé Pedrera (Sevilla).— 7 
P ág ina  5306.

Disponiendo quede en suspenso el concurso de las obras 
del pantano  de Yesa (N avarra) P ág ina 5306.

ANEXO UNIOO.—Anuncios oficiales, particulqtes y admi
nistración de Justicia.—Páginas 2221 a 2228.

______  -________ '• I   • •___■ ■. . .   .. i

GOBI ERNO D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DE JUSTICIA

D EC R ETO  de 24 de mayo de 1945 por el que se de- 
  clara de urgencia, a los efectos de la Ley de Expro

piación forzosa de 7 de octubre de 1939, la adqui
sición de una pequeña parcela de terreno sita en «el 
emplazamiento para la construcción del nuevo Tem
plo Parroquial de la villa de Crémenes, Diócesis de 
León.

Ante la urgente necesidad de ]a adquisición de una 
pequeña parcela de terreno de propiedád particular sito 
fBn la villa de Crémenes, Diócesis de León, para la

construcción de una Iglesia en dicha villa, capital, de 
Ayuntamiento y centro de importantes industrias miné- 
ras cuya adquisición sería larga y dificultosa por los 
procedimientos oMinarips, & propuesta del Ministro de 
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

*  Artículo Unico.—A- los efectos determinados en la 
Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta y 
nueve, spbre procedimientos de expropiación forzosa, 
se (declara urgente la adquisición de una pequeña par
cela de terreno de tres por seis metros, en forma trian
gular, situado en el emplazamiento para la construc-
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ción d d  nuevo Templo parroquial en la villa de Cré- 
nit-nes (Diócesis de Lvún).

As; lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veinticuatro de mayo de mil novecientos
cuarenta  y cinco.

FR A N C ISC O  FR AN C O

El Ministro de Justicia, .
EDUARDO ATJNOS PEREZ

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 24 de mayo de 1945 por el que se auto

riza la adjudicación de los trabajos relativos a la 
formación de fotcplanos para el Servicio de Amilla
ramiento a ía Compañía Española de Trabajos Fo
togramétricos Aéreos.

iLa vigente (Ley de Presupuestos c o n s i g n a e n  sü 
Sección ■decimocuarta lo» crédito,9 necesarios para la 
obtención de fotüipla-nos- con destino al Servicio de ree

dificación de los Amillaramientos, resultando del expe
diente incoado al e fecto 'que sólo la Compañía Española i 
de Trabajos iFotograméfcricos Aéreos- se dedica en la 
actualidad a e s ta  clase -de'traba jos, razón .p o r  la cual 
han de adjudicársele d irectam ente sin concurso ni su
basta previa.

De acuerdo con lo informado por la Dirección Ge
ne? ab de lo  Contencioso, la Intervención General de 
la Administración del Estado y el Consejo de Estado  
se ha formulado el Pliego de Coñdiciones generales 
económicas y facultativas a que haín de ajustarse loa 
trabajos a realizar, así como las cláusulas del contrato 
de concesión que h a  de formalizarse poñ la citada Com
pañía Española d e  Trabajos Fotogr a métricos Aéreos 
cofi el fin de asegurar  la continuidad, y eficacia de ios 
trabajos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacien
da y con acuerdo ded Consejo de Ministros, •

D I S P O N G O :
Articulo único.—Se autoriza al Ministerio de Hacien

da .para contratar directamente con la CompaAía Espa-, 
ñola de Trabajos Fotogramétricos Aéreos la obtención 
de fortoplano* con destino al Servicio de Amillaramien- 
to con arregk> al Pliego de Condicione* y Cláusulas 
del Contrato formulados por. el expresado Ministerio.

Así lo dispongo por el presente Decreto,, dado en 
El Pardo a veinticuatro de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

ES Ministro de {Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA BURJN ~ •

MINISTERIO 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DtECRETO de 19 de junio de 1945 por el que se d *  
clara jubiiado al Asimilado a Ayudante Superior do 
primera oíase del Cuerpo de Ayudantes Industria
les al servicio de este Ministerio don Salvatdor Ges
tal Rueda.

A .propuesta del Ministro de Industria y Comercio y. 
de acuerdo con lo preceptuado en el artículo cuarenta y  
nueve del Estatuto de Clases P as ivas .d e  veintidós de 
octubre de mil novecientos veintiséis y lo dispuesto en 
la Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos 
t re in ta  y cuatro,

Vengo- en  declarar jubiilado, con el haber que pbr 
clasificación • le corresponda, al Asimilado a Ayudanta 
Superior de primera clase del Cuerpo de Ayudantes In
dustriales al servicio del Ministerio de Industria y Co
mercio don Salvador Gestal Rueda, que causará baja 
en eil servicio .activo el día veintinueve de junio del 
corriente año, en que cumple la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el prestante Decreto, dado en 
Madrid a  diecinueve de junio de mil novecientos cua
renta  y cinco. .

F R A N C ISC O  FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio,
DEMETRIO. OAiRCELLER SEGURA’

MINISTERIO 
DE A G R I C U L T U R A

DECRETO de 24 de mayo de 1945 por el que se ascie
nde a Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo 

Racional de Ingenieros Agrónomos a don José 
María de Soroa y Pineda.

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe de primera 
clase ded Cuerpo Nacional de Ingehferos Agrónomo^  
por ascenso de don Luis Liró OFtiz,

A propuesta del Ministro ¿U Agricultura,
Vengo en nombrar en macen so de escala para ocu

par la  expresada vacante, con*antigüedad de diecinueve 
de enero del corriente 4dio, a  don Joaé María de Soroa 
y Pineda. x

Así lo dispongo por *1 presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de mayo 4* mil novecientos cu%- 

, renta y cinco.'
FRANCISCO FRANCO

El Ministró de Agricultura,
MIGUEL PRIMO DE RIVERA

Y SAENZ Í>E HERBOLA, .



P á g i n a  5 2 7 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 6  j u n i o  1 9 4 5

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 23 de junio  de 1945 por  
l a  q u e  s e  r e c o n o c e  a  d o n  J o s é  M a r í a  

C o n ra do  C o n r a d o , funcionario  
del Patr im on io  N acional,  el t iempo 

que sirvió en la In t en d e n c ia  de  
la R e a l  C asa.

l im o. Sr .  : Visto el expediente ins
truido con n.oti\o de instancia sus
crita  por don Jo s é  M ar ía  C onrad o  
C onrad o, J e i e  de Negociado de ter
cera  clase del C u erpo  de funcionarios 
ad m inistrativos  del Patr im onio  N ac io 
nal, en súplica de -que 4e sean recono
cidos los servicios prestados en la Rea l  
C a s a  y Patr im onio  d.e la C oron a des
de su ingreso hasta  que fue dec lara
do cesante ; y 

R esu ltand o  que* ’ el solicitante fué 
nom brado por R ea l  Orden de 12 de 
energ» de 1925 escribiente? de la In
ten den cia  Genera] de la Re  ai] C a s a  y 
Patr im onio ,  de cuyo empleo tomó po
sesión el día 14 del propio me.s y año, 
continuando ert servicio activo hasta  
el día 30 de junio  de 193 1 ,  en que 
cesó por disposición del Gobierno de 
la República  ;

 C ons ideran do  que por Orden d e  6 
de febrero de 1943, y 1111 aplicación de 
los beneficios de la «Ley de 19 de fe
brero de 194^, 6e acordó la improce
dencia de la disposición deil Gobierno 
de la R epúbl ica  por virtud ele la cual 
fué separado de su empleo el Sr .  C o n 
rado, reconociéndole la condición de 
funcionario  público y siéndole de abo
no, a teda (dase de efectos adm inistra
tivos, el 1 lempo que duró su’ cesan fía.

Esta  Presidencia, de conform idad 
; con la p ro p u e s ta ' form ulad a  por el 
C onse jo  de Administración del Patr i-  

,-monio- Nncional,  ha acordado se re
conozcan a don Jo sé  M aría  C onrado 
y Conrado los años de servicio que 
jW stó  en la' Intendencia G enera l .de 
la Real C a s a  y Patr im onio  de la C o 
rona, desde el. día 14 de enero de 1025 
hasta ol 30 de junio de* 10 3 1 ,  ó sean 
seis años ,  \cinco meses y diecisiete 
d ías .
 L o  digo a ' V .  I. para  su conocí-  
miento y efectos consiguientes.

D ios  gu ard e  a V . I. muchos años.

M adrid,  23 de junio  de 1945.—  
P. D . ,  el Subsecretario ,  L u is  C arrero ,

limo. Sr .  Subsecretario  de esta  P r e 
sidencia. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

O R D E N  de  20 de ju n io  de  1945 por  
la que se  declaran Instructo ras  de  
S a n id a d  a  las  señoras  que se in d i
can.

I'lmo. S r .  : V ista  la calificación ter
m in a l  déí C u rso  de capacitación segu i
do eh la E scue la  Res idencia  de E n fe r 
m eras  V isitadoras ,  por fas opositoras 
a lu m n a s  ap robadas  en el exa m en  de 
aptitud para Instructoras  <je Sanidad ,  
d o ñ a  C a rm e n  C h a m o rro  Arases ,  do- 
f i a M a r ía  G r a c ia  Minero, Sá n ch ez  y 
d o ñ a  M a r t in a  G a le a n o  G á r c í a ;

R e s u lta n d o  que  en d ich a  prueba 
term in a l  han s ido  a p ro b a d a s  doña 
C a r m e n  C h a m o r r o  Ares.es, con 30 
puntos ; doña M a r ía  G r a c ia  M inero  
Sá nch ez ,  con 25,, y  doña ¿Martina G a 
leano G a rc ía ,  con 25 ;

R e s u lt a n d o  qu e  el T r ib u n a l  pro
p o n e  la e lim inación com o  a l u m n a s  
d e  d o ñ a  M a r ía  D o lo re s  S a n  J u a n  
Uriondo y d o ñ a  Isabel Montero Mon
tero, por no haber acudido #1 curso 
de referencia;

Vistas la Orden de convocatoria 
íde *0 de mayo de 1.943, el acta de 

 ̂que ®e ha hecho* mérito y la propues
ta formulada por ti £on$q¡Q N&ciq- 
|«4 de Sanidad̂  ^

C o n s id e ra n d o  que se han cum plido 
los requ is i to s  lega les  prevenidos  al 
efecto,

E s t e  M in isterio ,  de  conform id ad  
con lo p r o p u e s t o . por esa  Dirección 
G enera l  y  lo in form ad o  por el C o n 
sejo  N aciona l de S a n id a d ,  ha  tenido 
a bien d e c la ra r  In s tru c to ra s  de S a n i 
dad a doña C a r m e n  C h a m o r r o  Are- 
ses, doña M a r ía  G r a c ia  M inero S á n 
chez y^ doña M a r t in a  G a ic a n o  G a r 
cía, quienes., por el m ism o orden, pa-,  
sa rán  a f igu ra r  en el correspondí en-)' 
te E s c a la fó n  a continuación de q u ie 
nes y a  lo integran  en propiedad ,  y 
dec la rar  d eca íd a s  de todo derecho, 
por no háb-ej acudido  a to m a r  parte 
eñ el C u rso  de capacitación previsto  
en la  Orden de convocatoria ,  a doña 
M a r ía  D olore s  S a n  J u a n  U riondo  y 
doña Isabel M ontero  M on tero ,  quie^ 
nes  deberán  c esa r  en el c a r g o  d e  I n s 
tru ctoras  de  S a n id a d  in ter in a s  . que, 
com o ta le » '  a lu m n a s ,  les h a b ía  sido 
conferido  c o n fo rm e  a  la s  n o rm a s  ele 
C o n v o ca to r ia .

L o  d ig o  a V .  I.  'p a ra  su  conoci
miento y  e fectos  con sig u ien te s .

Dios guarde a V. I. mucho# años.

Madrid, 20 de junio de 1945.—  
P. D., Pedro F, Valladares

Jlm o. Sr. Director general Nde SanL
d'ad«

O R D E N  de  20 de junio  de  1945 p o r  
la que se resuelve  concurso-oposi
ción para provisión de vacan tes  de 
M édicos de los S erv ic io s  O fic ia les  
A n tiv e n ér eo s .

l im o. S r .  : V isto  el expediente  del 
concurso-oposic ión convocado en 6 de 
d ic iem bre de 1944, pa ra  proveer di
versas  vaca ntes  de Médicos C lín ico s  
de lqs Serv ic ios  O ficia les  A n tivené
reos, dotada  cada  una de (días con 
la indemnización an ua l  de 7.200 pe
setas  ;

V is ta s  la O rden de con vocator ia ,  
la L e y  de 25 de ago sto  de 1 939, la  
Orden de la Pres id enc ia  del G o b ie r 
no de 6 de m arzo  de 1932, la. p ro 
puesta  fo rm u lad a  por el T r ib u n a l  ju z 
g a d o r  del concurso-oposic ión , as í  co
mo el in form e al efecto emitido por 
el C o n se jo  N ac iona l  de S a n i d a d ;

C o n s id e ra n d o  que en la tram itac ió n  
(Jel presente  expediente  se han c u m 
plido todos  los requisitos  lega les  pre
venidos al efecto,

E s te  M in isterio ,  de conform idad- 
. c o n f  io propuesto  por  esá  • Dirección 
G en era l  y lo in form ad o  por el C o n 
sejo N ac iona l  de S a n id a d ,  ha tenido 
a bien a p ro b a r  el concurso-oppsic ión 

, de  qu e  se t rata  y, en su consecuen
cia, n o m b rar  Médico C lín ico  del S e r 
vicio- Oficial Antivénéreo  de  A n te
qu e ra  a  don J o s é  'Luis  E s p e jo  G o n 
zález ; ídem ídem ídem de Elche ,  a  
don Alfonso .  C onde C a n t ó n ;  ídem 
id e a r  ídem de’ Puerto llano , a don 
Cándido  R odrígu ez  v Pascuel  ; ‘ ídem 
ídem ídem de  D ° n  Benito ,  a d ‘ ,m lEla- 
di o V iñ u e la  B o rd a d o  ; i d  e m ídem  
ídem de Avi la ,  a don. A quil ino  M a r 
tínez P a z o s ; ídem ídem ídem de  C á -  
ceres ,  a don .Antonio  In fa nte  V e n e 
ro ; ídem ídepi ídem* d e  R o n d a ,  a  
don J o s é  C r e s p o  G a l i a n a ;  ídehr ídem  
ídem de M ieres ,  a don Fe rn a n d o  
G a r c ía  R o d r íg u e z ;  ídem ídem ídem 
de*' U b e d a ,  a don J o s é  M a r ía  J a é n  
F re á n j  -<? ídem ídem ídem de • J á t i v a ,  
a  don J o s é  Sá nch ez  M a r t ín e z ;  c a d a  
uno d e  ellos con la  indem nización 
anua l  d e  7.200 p e s e t a s , - q u e  perc ib irá  
del cap ítu lo  pr im ero, artículo  s e g u n 
do, grupo' sexto,  concepto tercero ,  d e  
la sección tercera  -del P re su p u e sto  v i-   
geVite.

L o  d ig s  a  V .  I.  p a r a  su conoci
m iento  y  efedtos con sig u ien te s .

DÍ09 g u a rd e  a V .  I .  m u ch as  años.  
M a d r id ,  20 de jun io  de' 1945.—- 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sani
dad*
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O R D E N  de 20 de j unio de 1945 por
la que se resu elve  la elección de p la
zas de M édicos de A sisten cia  P úbli
ca D o m ic ilia r ia .

E x a m in a d a s  las iivstiancias d i r ig i 
das a este D epartam en to  par los 
¿isipirantes ap ro b ad os  en las  oposi
ciones con vo c a d a s  por O r d e n .d e  esa 
Direcc ión  G en era l  de S a n id a d  de 4 

. de  marzo de 1944 ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del 19) ,  y 
atendiendo la pet ic ión fo rm u lad a  
por ca d a  uno de  ellos a los e fectos  
de adj-udicación de p la z a s  con a r re 
g lo  a los preceptos  d e  la O rden m i
n is ter ia l  de 1 1  de  abril ú ltimo, y 
la d e  25 de igua l  m es  y año, 

iEt<te M inisterio ,  de con fo rm id ad  
con el in form e em itido por el C o n 
sejo  Naciona l  de S a n id a d ,  ha  teni
do a bien d is p o n e r :

i . °  Q ue la provisión de las  pla
za s  com p rend id as  en la  convocato

r ia  de 4 d e  m arzo  d e  1944, perte
necientes a la plantil la  del C u e rp o  
Médico de A s istenc ia  P é lv ic a  D o m i
c il iar ia ,  ten ga  lu gar  en arm o n ía  con 
los preceptos  reg u lado res  d e ' l a  m is 
m a, a d ju d icá n d o le  los n o m b ram ien 
tos respect ivos  en la ío rm a  que* en 
la s igu iente  relación se e x p o n e :

2 .0 Q ue la plaza correspondiente  
al. D istr ito  segundo deí A y u n ta m ie n 
to de H in o jo sa  del D u ero  ( S a la m a n 
c a ) ,  de tercera c a tego r ía ,  quede eli
m inada de la convocator ia  como c on 
secuencia  de expediente  de a m o rt i 
zación de la m ism a.

3 .0 Que los nom bram ientos a  que 
se refiere la presente  . Orden ' tienen 
carácter  provisional,  con el fin de 
que  los opositores  que han so l ic ita 
do plaza dentro del período re g la 
m entario  puedan presentar  re c la m a 
ciones, si se consideran  per jud icados ,  
ante este M in ister io ,  dentro  deNun 
plazo que finalizará el día^ 10 del 
próxim o mes de julio. L a s  re c la m a 

ciones tendrán lugar m ed ia nte  Ins
tancia  deb id am en te  re in tegrad a  d i
r ig id a  al Ex cn io .  S r .  M inistro  de 
la Gobernac ión , debiendo entenderse  
Como en trada  oficial de las In s ta n 
cias la fecha con sig n ad a  en el R e 
gistro  G enera l de este Ministerio, 
con exclusión de las  D epend encias  
qu e  110 pertenezcan a los O r g a n i s 
mos C en tra les  de la A d m inistrac ión .

4.0 Quedan d e se s t im a d a s  las ins
tanc ias  presentada s  por don E ran -  1 
cisco A cebes Anda y don Víctor  Men- 
dioía  A lvarez,  fo rm u lan d o  re c la m a 
ción, los cuales  se hallan com pren
didos en la Orden m inisterial  de 25 
de abril último.- 

. L o  com unico a V .  E .  p a r a  su co- • 
nocim iento y efectos  oportunos.

D ios  g u ard e  a V . E .  m uchos años. 
M adrid ,  20 de  junio de 1945. —

P. D . ,  Ped ro  IF. V a l la d a re s .

Exento. Sr. D irector  genera l d e 'Sa
nidad.

Opositores pertenecientes al Escalafón comprendidos en la relación núm. 1.

' Núm.

D. Modesto Sag arra  Sánchez.— V alladolid, D is
trito octavo, i . a categoría!

D . Jo s é  Aparicio Sim ón. —- Sabadell, D istrito 
séptimo (Barcelona), i . a categoría.

£)'. Ju an  Francisco del V alle  G arcía .— Medina 
del Cam po, D istrito prjm ero (V alladolid), 
i .a categoría.

D. Andrés G arcía T orres. — Valladolid, D istrito 
12, i . a categoría.

D. D arío G arcía  D íaz.— Soria, D istrito tercero, 
i .a categoría. (

D. Ju an  E m ilio  G arcía  de A m üibia.— Fuenca* 
rral, D istrito «El Casco» (M adrid), .2 .a ca
tegoría.

D. Jo sé  M iguel G arc ía .— Víllafrechós, D istri
to Unico (V alladolid), 3 .a categoría.

D. Jo s£  Cruz San M artín E ch are  -—Zuera, Dis-
* trito segundo (Z aragoza), 3 .a categoría.

D. M edardo Laynez Anaya. — Elche, D istrito
séptimo (Alicante), i-.a categoría.

D. M anuel T arázona P e ris .—C atarro ja , D istri
to segundo (V alencia), 2 .a categoría.

D .'Ju a n  Rom ero M acías.— Patencia, D istrito sex
to, i . a categoría.

D. Andrés Díaz Sánchez. — Valladolid, D istrito 
16, 1 .a categoría.

D. Ju an  M aeso M aeso— San Sebastián, D istri
to ((Alza», i . a categoría.

D . D om ingo G arcía  C respo.—Toledo, D istrito
• sexto, i .a categoría.

D . Salvador Guardiola Guarro. —  T arragon a, 
D istrito  s^xto, i .a categoría.

D.‘ Eulogio Martín\ Juan . — Torrejón de Ardoz, 
D istrito  U nico (M adrid), i . a categoría.

D. Manuel R ivero  Villa-nova*. — Babilafuente, 
D istrito  U nico (Salam anca) 3.a categoría.

D . Francisco  A storga Arróspide. — Paniza y 
agregados, D istrito  Unico (Zaragoza), 2.a 
categoría.

D. Federico V elasco M artínez.— Olmedo, D is
trito segundo (V alladolid), i . a categoría.

Núm,

D. Ernesto Andréu M inguet.— Sedaví, D istrito 
Unico (V alencia), 3.a categoría.

D. Jo sé  Lu is A stray Martínez de B añ o s.—Jaén , * 
D istrito noveno, i . a categoría.

D. Pablo Man toro Sánchez. .— Sotresgudo y 
agregados, D istrito Unico (B urgos), 2 .a 

• categoría. .
D. Jo sé -L u is  Mendoza Fernández.—Já tiv a , D is

trito tercero (V alencia), i . a categoría.
D. Pedro Rom aní C aballé .— Gerona,. D istrito 

tercero, i . a categoría.-
D. Em iliano Fernández López.— San Fernando, 

D istrito quinto (Cádiz), i . a categoría.
D. Francisco de A. G orgas G o rgas.— M ataré, 

Distrito segundo (Barcelona), i . a categoría.
D. Esteban Arias D aim iel.— H inojosa de C ala- 

trava, D istrito Unico (Ciudad R ea l), 3 .a 
categoría.

D. Jo sé  Molinas M ato. —  L a  B isbal, D istrito 
Unico (Gerona), i . a categoría.

D. Francisco  Olmo T o ra l.:— (A d ju d ica d a s 'la s  
plazas que solicita a opositores con m ayor 
derecho.) ,1 ' '

D . Lorenzo T ru jillo  San tos.— U trera, D istrito  . 
tercero (Sevilla), i . a categoría.

D. L u is G erás B lanco.— V illena, D istrito  cuarto 
(Alicante), i .a categoría.

D. Lu is del Cañizo Góm ez.— C astillo  dé Bayue- 
la, D istrito  Unico (Toledo), 3 .a categoría.'

D. M anuel Rodríguez G arcía. —  (No solicita 
plaza,)

D. Juan  de Dios M anrique Alonso.— H um illa
dero, D istrito  U nico (M álaga), 2 .a cate- 
goría.

D. Alfredo Mallo M allo .-rC iud adela, , D istrito 
segu n d e  (B aleares), i .a * categoría. <

D. Jo sé  Lu is Espejo  González.— Anteauera, Dis
trito «Villanueva de ¡a  Concepción» (MAlar 
g a ) , i>  categoría.

1.

2 . 

3-

4 *

5 -

6,

. 7- 
8.

9 -

10.

11 .

12. 

x3* 

x4 * 

x5- 

16.

*7*

18.

20.

2 1.

22.

23 *

24*

25-

26.

27*

28.

29.

3°*

3 1 -

32- 

* 33*

34-

■35-

3¿.
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Núm .  

37. D. J osé M ar ía  Llobet- L a v a r i . —  ( A d judicada la
plaza que solic ita  a otro opositor con m a 
yor derecho . )

38. D. L u i s  Pérez C a s a n o v a .— O lo m b ra d a  y agre 
gado,  D istr ito  U nico  ( S e g o v ia ) ,  3 . a cate
goría.

39 . ' D . M anuel R a m íre z  B e rn a rd in o . — H e rv á s .  D is 
trito segundo ' ( C á c e r e s ) , i . a ca tego r ía .

40. D. D o m in g o  de la P i s a  Fe rn á n d e z .— M ucientes,
D istr ito  U nico  (V a l la d o l id ) , 3 .a categor ía ,

4 1 .  D ,  C ipr ia no  T orrec i l la  H errero .  —  Fu e n te sa ú co ,
D istr ito  segurtdo ( Z a m o ra ) , '  2 .a categor ía .

42. D .  Antonio  del C a m p o  Alonso. —  V illazanzo,
D istr ito  U n ic o  ( L e ó n ) ,  2 .a ca tegor ía .

43. D. J o s é  Antonio S ie r ra  Sá n c h e z .— Mora, D is t r i 
to segundo (To le d o ),  i . a categoría .

44. D. L u is  R o d r íg u e z  T ro n co s o .— L a n ¿ r e o ,  D istr i-
1 to ((La F e ’.guera» (O viedo),  i . a ca tego r ía .

45. D . Angel  R o d r íg u e z  Díaz. —  L in a re s ,  ' D istr ito
noveno ( Ja é n ) ,  i . a categor ía .

46. D. Ju l iá n  R u iz  M oyano  F lores .— M a la g ó n ,  D is 
trito tercero (C iudad R e a l) ,  2 .a c a teg o r ía .

47. D. R icard o  Novo R o d r íg u e z .— M anz anares ,  D is-  
' . trito primero (C iud ad  R e a l) ,  i . a categor ía .

48. D. J u a n  S a lva n  M a r t í .— O ca ñ a ,  D istr ito  seg u n 
do (Toledo),  2 .a categor ía .

49. D. F e r n a n d o  L ozano  V iñes .  —  (A djud icada  la
plaza que solic ita  a otro O positor  con m a 
yor derecho.)

50. D. J o s é  D ía z  del V i l la r .— C a r ta g e n a ,  D istr ito
12 rural (M u rc ia ) ,  i . a ca tego r ía .

5 1C  D . 'M a n u e l  de Acosta  de . A n d r é s . — S a n t ia g o ,  
•Distrito octavo  (C o ru h a ) ,  i . a categor ía .

52. D. Antonio  D e lg ad o  C id .—  (No solic ita plaza.)
53. D . F ra n c isco  R u iz  T u t o r .— Piedrataj^ada y a g r e 

gad o,  D N tr i to  U n ic o  (Z a ra g o z a ) ,  4 .a cate
g oría .

54- D - F ra n c is co  C o lo m e r  A le m a y .— A n d ra itx ,  D is 
tr ito  segundo ( B a le a r e s ) ,  3 .a categor ía .

55. D . R a fa e l  M arfi l  G a r c ía .— M urcia ,  D istr ito  20,
i . a categor ía :

56. D. J u a n  Antonio  Arbulu  B e n ito .— C e r v e ra  del
R ío  A lh a m a  y a g re g a d o s ,  D istr ito  segundo  
(L o g ro ñ o ) ,  i . a ca tego r ía . '

57. D .  D a s io  Pozo - D ía z .— T o ro ,  D is t r ito  tercero
' (Z a m o ra ) ,  2 .a categor ía .

' 58. D . C a r lo s  G a l la rdo  G ó m e z .— V a ld e p e ñ a s ,  Dis-
t r i t o s e x t o  (C iud ad  R e a l ) ,  i . a categoría .^

59. D. Antonio  M ar ía  S a to r r a s  Vilanova.*— (Adjudi- '
c ada  la plaza que solic ita  a otro opositor 
con m a y o r  derecho\) .

60. D .  J  osé D íaz-A gero  Díaz.  — .V il la r re a l ,  D istr ito
cuarto  (C aste l lón ) ,  i . a c a tego r ía .

6 1 .  D . M anuel.  P u e rta s  D ía z  de C a s t r o .— V il la f ra n -
ca de los B a r r o s ,  D ist r ito  quinto ( B a d a 
jo z ) ,  2 .a ca tegor ía .  *

62. D . M arce lo  M ira  C a rb o n e l l .— J i j o n a ,  D is t r ito
segundo  ♦(Alidante), 2 .a ca tego r ía .

63. D .  Je ró n im o  U r ie - l^ n d r é s .— (No solic ita plaza.)
64. D .  J o s é  B ra z a  Cohtícelo .— Areos  de la  F ro n te

ra ,  D istr ito  c ua rto  (C ád iz) ,  i . a ca to g e r ía .
65. D .  J o s é  G en er  R o ca .  — ’ M ontbrió  de T a r r a g o 

n a  y  a g re g a d o ,  D istr ito  U n i c o )  (T a r r a g o 
n a ) ,  3.a c a tego r ía .66. D .  M anu el  B la n co  L ó p e z .— F u e n te  de C a n to s ,
D istr ito  segundo (B a d a jo z ) ,  i . a ca tego r ía .  

07.  D .  R a fa e l  Lóp ez  T a r r u e l l a .— C á s t i l l e ja  d e  la  
C u e s t a ,  y  a g re g a d o ,  D ist r ito  U nico  (Sé- 
y i l l a ) ,  2 . a c a te g o r ía .  • '

N úm .

68. D . J u a n  F r a g u a s  M a rt ín ez .— A lbelda d e  Ire-
• gua ,  D ist .  Unico (L o g r o ñ o ) ,  4.a ca te g o r ía .

69. D. Je^ ú s  C a s a s  C arn icero .  — (A d jud icad as  las^
plazas  qu e  solic ita  a o t io s  opositores  con 
m a y o r  dereciio.)

70. D. J e s ú s  G u i ja r ro  J a r a b o . . —  Pedro  Bern ardo ,
D istr ito  segundo (A vila) ,  3 . a categor ía .

7 1 . D. V icen te  Prats T a r ín . — C heste ,  Distrito ter
cero (V a le n c ia ) ,  3 . a categor ía .

72. D. Ju l iá n  C a n te ro  L ó p e z .— S a n to  D o m in g o '  de
la C a lz a d a ,  D istr ito  segundo  ( L o g r o ñ o ) ,
2 .a categor ía .

73. D. A rturo  Sá nch ez  G a rc ía -M o ra .  —  Pozoblanco,
D istr ito  tercero (C órd ob a) ,  i . a c a te g o r ía .  

74-, D. Alfonso  Peñ a R u b io .— Noreña, D istr ito  Uni- .
co (O viedo),  3 . a categor ía .  ,

75. D. L a u re a n o  Lahoz V i l lan u eva .  — L a  A lm u n ia  
de  D oña G o d ina ,  D istr ito  segundo (Zara* 
goza) ,  2 . a' categor ía .

7ÓV| D .  F ra n c is co  Ru iz  V alvorde.  —  V il lagon zalo  y
a g re g a d o s ,  D istr ito  U n ico  -(Burgos) ,  4 .a 
c a tego r ía .  • -

77. D. Antonio  Soto  Sáez.  —  G a ld á c a n o ,  D istr ito
«Sur»  (V iz c a y a ) ,  i . a c a tego r ía .

78. D . M ax im il ia n o  S a n to s  L a g u n a . —  (A d jud icab a
• a otro opositor  con m qyor  derecho.)

70. D . F lorentino  C r istóbal  ( ) l ía s .— P o r t i l l o / D is t r i 
to prim ero (V a lla do lid ) ,  2 .a ca teg o r ía  

So D. M art ín  V a c a  O r t e g a .— M egoces  v a g re g a d o ,
D istr ito  U n ico  (V a lla do lid ) ,  3 .a categor ía .

8 1 .  D. Cleto  A c e ro ’ Pérez .— B a d a jo z ,  D istr ito  n ,
1 .a c ateg o r ía .  - . 7

82. D .  A n to n io  C o rra l  F ra n ch cs .  — ' P u en ted eum e,
D istr ito  prim ero (C o ru ñ a ) ,  2 .a . categor ía .

83. E>- . V icen te  .V a r a s  S á n c h e z .— N avarredon dil la  y
a g r e g a d o /  D ist r ito  U nico  (A v ila ) ,  2 .a c a 
tegor ía .

84. D . J a c in to  C a r r a s c o ’' F ig u e r a .  —  (A djud icad a  la
p la z a  que sol ic ita  a  otro  opositor  con m á- 
y o f  derecho.)  '

85. D . F é l ix  G a l le g o  B a r c in a .  —  Polanco, D ist r i to
U n ico  (Sa n ta n d e r ) ,  3 . a c a tego r ía .

86. D . F e der ico  T e je d o r  R o d r íg u e z ,— L u a rc a ,  D is 
tr ito  «M uñ as»  (O v ie do),  i . a categor ía .  • 

‘87. D . M a c r in o  • R o d r íg u e z  R o d r íg u e z .  —  In fa n te s ,
Distr ito  segu nd o  (C iu d ad  R e a l ) ,  2 .a ca
tegoría .

88. D . J oaquín ‘V ie ra  L ó p e z .— P u eb la  de Mcntal-
bán (T o le d o ) ,  2 .a ca te g o r ía .

89. D . G abrie l  B r a v o  U n d a .— V i l la g a rc ía  de A ro sa ,
Distr ito '  «C arri í»  (Po n te ve d ra ) ,  i . a cate-

£ ° r .a ‘
90. D . F r a n c is c o  B r iz  Sánchez .  — 'S a n  M artín  del

C a s ta ñ a r .  D istr ito  U n ic o  ( S a ja f n a n c a ) , 3 .a 
ca tegor ía .  '

9 1.  D . F ra n c isco  M ori l las  Ruiz..  —  J ó d a r ,  D ist r ito
segu ndo  ( Ja é n ) ,  2 .A c a te g o r ía . '

92. D . A g u st ín  G a r c ía  V a n d e r v a l K  —  Pu en te  del
Arzobispo  y  a g re g a d o ,  .Distrito U n ic o  (To
ledo),  2 .a ca te g o r ía .  / v 4. .

93. D. J o s é  Olías. ,  P alacio.—  (K o solicita plaza.)
94. D . Cecilio  T o rn e ro  C aba llero .  —  (Adjudicadas

la s  p lazas  qu e  solicita a otros opositores 
con m a y o r  derecho.)

95. D . José Rubi -Salm erón.— (No solicita plaz$.)
96. D . Ju lio  C ésar Marín Poves.— Alfaro, Distrito

segu ndo  (L o g r o ñ o ) ,  2 .a ca te g o r ía .
97. D . M arian o  U rd ía le s  A lon so .— H u e lm a ,  D istri

to segundo *(Ja¿-r0 ,  2 -* categoría,,
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Núm.

98.

99- 1

100.

101.

102. 
IO3.

ÍO4.

105.

IOÓ.

IO7.

IOS.

IO9.

no.
m .

112.

113. :

114. )

115. i

n 6 .  i

117. j

118. i

119. i

120. ]

121. i

122. i

’ I23. ‘ ]

124. 1

125. ]

^  1l

127. ] 

.128.. J

3 . Adolfo B urriel F a u l o . - I llueca, Distrito Uni
co (Zaragoza), 3.a categoría.

3 . Ricardo Valle Parrilla.— La Línea de la Con
cepción,. Distrito quarto (Cádiz), i .a ca
tegoría.

3 . José Marcellán Loperen'a.— Quinto, Distrito 
Unico* (Zaragoza), 2.a categoría.

3  Abraham García Guillamón.— Cazorla, Dis
trito primero (Jaén), i .a categoría.

3 . Eugenio J^elasco Alonso.— (No solicita.)
3. Fernando f o r i l l o  Morillo.— L a Haba, Distri

to Unico (Badajoz), 3.a categoría.
3 . Emilio Uriel Morales.— Olvega y agregados, 

Distrito Unico (Soria), 2.a categoría.
3. Isidoro Nevares Moreno.— Grijota, Distrito 

Unico (Falencia), 3.a categoría.
3 . Jerónimo García Garrido* —  Ibros (jaén), 

2.a categoría. "
3 . Manuel Pereda Palacio.—  (Adjudicadas las 

plaza que solicita a otro opositor con ma
yor derecho.) .

3 Cesáreo Diosdado Moras.— Algimia de Alia
ra,, Distrito Unico (Valencia),.4.a categoría.

3 . Abelard9 Martín Perucho.— Piedrahita, Dis
trito segundo (Avila), 2.a categoría.

3 . Manuel Núñez García.^-(No solicita pl^tza.)
3. Cesáreo Estébanes Catón.— Morales de To- 

rov, Distrito segundo (Zamora), 3.a cate- 
got.ía.

3arme1o~ Vara García.—  (Instancia - presentada 
fuera del plazo reglamentario.)

D. Eutiquio Gómez Muclltdes. —  (Adjudicada 
la plaza que solicita.)

3 . Eduardo ^José González González. —  Bueu, 
Distrito segundo (Pontevedra), i .a cate
goría.

D. Gregorio Escribano Ortiz. —  (No solicita 
plaza.)

3 . Manuel Acebal Zaballa.— Zamudio, Distrito 
Unioo (Vizcaya), a.a categoría.

D. Luis  Sanjuán JPerpiñá.— Alora, Distrito cuar-’. 
to (Málaga), ,j.a categoría.

3 . Aniceto Sánchez Piñel.— Yecla* Distrito quin
to (Murcia), i . a categoría.

D. Ramiro Blázquez Ventura.—  (Adjudicada la 
plaza que solicita a otro opositor con má- 
yor derecho.)

D. Celestino Toledano Martínez.- —  Pastrana y 
agregado, Distrito segundo (Guadalajara), 
2.a categoría. ’ «• .

D. Vicente Vives Zaragoza.— Villaluenga, Dis
trito Unico /(Toledo), 3,* categoría.

3 . Antonio Alarcón Peñafiel. —  Castrocóntrigo, 
Distrito y-nico (León), 2.a Categoría.

D. Generoso Jiménez Antón.— Cuancos, Distri
to Unico (Cáceres),  3.a categoría.

D. Jesús Sorieno Martín.—  (Adjudicadas las pla
zas que solicita a otro opositor c oí) mayor 
derecho.) *

D. Juan Muñoz Rodríguez de Partearroyo.—  
Aldeanueva de Figueroa, Distrito Unico

v* (Salamanca), 3.a categoría.
D. Manuel Salórd Cornelia. —  (Adjudicada la 

plaza que solicita a otro opositor con ma
yor- derecho?)

W  Segundo Areces Sánchez.— La Parrilla, Dis
trito Unico (Valladolid), 4.a categoría.

D. Baldpmero Rey Sanz.-r-Cantabrana y; agre-

Núm.

129.

130. :

i  131. 

I32.

I33» •

134- : 
13 5-

136. :

13*7- : 

i'3«. ■ 

x39- • ■

T40.

141.

142.

: 43-

144.

/ i4S-

146.
*47*

/ 148.

I49-

I5°?

152.

I53* 

! 54; 

i 5S-'

156.

XS7-

iS».

gados, Distrito Unico (Burgos), 2.a categoría. 

D. Víctor Ignacio Cavero Gómez.— La Pola de 
Cordón, ^Distrito segundo ( L e ó n ) , . i . a ca
tegoría. '

D. José Mayoral Prieto.— Llanes, Distrito ter
cero (Oviedo), i .a categoría.

D. Miguel Lafuente. Casares. —  (Adjudicada la 
plaza que solicita a Otro opositor con ma
yor derecho.)

D. Eumerio Ancochea Cibeira. —  Ginzo de Li- ' 
mia, Distrito segundo (Orense), i .a ca
tegoría.

D. Pablo Benito Belloso. —  Masnóu, Distrito ’ 
segundo (Barcelona), 3.a categoría.

D. Pablo Salinas García.— (No solicita plaza.)
D. Flaviano González Arroyo.—-Frpchilla, Dis

trito Unico (Falencia), 3.a categoría.
D. José María Santos'* Gallán.— Alpedrete, Dis

trito Unico (M adrid ), '4 .a categoría.
D. Antonio Alvarez Torres.— Bembibre, Distrito 

primero (León), 2.a categoría.
D. Jesús .Artiola Saus.— Ansó y agregado, Dis

trito Unico (Huesca), 4.a categoría.
D. Miguel Rivera Macías. — "(Adjudicadas las 

plazas que solicita a otros op'ositores con 
•mayor derecho.)

D. José García Sánchez. —  Fregenal pta la Sie
rra, Distrito 2.a (Badajoz), i . B categoría.

D. Manuel Andrade Berjano. (Adjudicada la pla
za que solicita â  otro opositor con mayer 
derecho.) ,

D. Victorino Pérez Calvo. —  Siete Iglesias de 
Trabancos, Distrito único (Valladolid), 

V2.a categoría.
D. José Antonio Villanueva Moreno.— Rueda de 

Jalón, Distrito único (Zaragoza), cuarta 
categoría.

D. Joaquín Sancho Gargallo.— ¡BelchIte, Distrito 
primero (Zaragoza), 2.a categoría.

D. Joaquín Coret Llop.— (Adjudicada la plaza 
que solicita a otro opositor con mayor 
derecho.)

D. Vicente García Cid.— (No solicita plaza.)
D. Juan Coll Boada.— (Adjudicaba la plaza que 

solicita a otro opositor con mayor derecho.)
D. Jesús'López Alonso.— Azuqueca de Henares • 

y agregado, Distrito únicq (Guadalajcfra), 
cuarta categoría.

D. Juan López del Moral.— Torrox, Distrito se
gundo (Málaga^ i .a categoría.

D. Ciriaco de la Riva IVucba.AÑo solicita plaza.) .
D. Mariano Sánchez Toro , — (a o  solicita plaza.)
D. Anacleto * Valí Sabaté.— Azuara, Distrito-, ú n i- . 

co (Zaragoza), 3.a categoría.
D. Martín Paredes Salido.— Navas de San Juan, 

Distrito segunda (Jaén), 2.a cajegoría.
D. Eleuterio Alonso Martínez. —  VgJdemorillo, 

Distrito único (Madrid)^’ 3.a categoría.
D. Antonio-Priego Llórente.— (Adjudicada la pla

za que solicita’ a; otro opositor con ma
yor derecho*)

D. Emilio Gasque López.— Aleañiz, Distrito se
gundo (Teruel), 2.a categoría.

D. Alberto Casas de la Fuente.— M a ga z,: Distri
to único' (Palencia), 4.a categoría.

D. Raimundo Goberna Martínez. —  Museros y 
agregado, Distrito único (Valencia), terce- 

. ra categoría.
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Niim*

. 159. D . Jesú s López M artínez.—̂ (Adjudicad a la pla
za que solicita a  otro opositor con -ma
yor derecho.) . '

160. D. Jesú s Ouro V iñ a .— Cestona, D istrito segun
do (Guipúzcoa), 2 .a categoría. ,

16 1. D. Caídos M ugica V alerdi.— Eohano, Distrito
único (Vizcaya), 4.a categoría.

162. D. C arlos Cortés de la V eg a .— Olmeda de la
Cebolla y agregado, Distrito único (Ma

d rid ), 4 .a categoría.
163. D . Joaquín Hurtado Gargollo. (No solicita plaza.'
1Ú4. D. Jilsto  M artínez Gómez.—Carb^llo, D istrito

' , segundo (L a  Goruña), i . a categoría.
*<* D . Aurelio de la  Fuente A lm odóvar.— Pozorru- 

 ̂ bio de Santiago, D istrito único (Cuenca), 
3 .a categoría .

166. D. M anuel Valverde M ucientes.— Oñate, D istri
to tercero (Guipúzcoa), i . a categoría.

167. D. Pablo González Fernández.—G alaceite, Dis-
• - trito único (Teruel), 3 .a categoría. 

x68. D. Eduardo Ferrán de N o.—M ondariz (Balnea
rio), Distrito únjco (Pontevedra), 2.a cate-, 
goría.

169. D . Jo sé  Crem ades M om pó.—-Ibi, Distrito se g ú n -.
do (Alicante), 3 .a categoría,

170. D. Basilio  M angas Casanueva. — Monleras y
agregados, D istrito único (Salam anca), ter
cera categoría.

I7r . D . L u is  Ruiz/del Arbol Rodríguez.—M urcia, D is
trito 23, i .a categoría.

172. D. Santiago Bardón Fernández.— Auñón, D istri
to único, (G uadalajara), 4 .a categoría.

173 . D . José M aría Rodríguez Pérez.'—A zuaga’,' Dis
trito quinto (B ad a jo z),' i . a categoría.

174.' D. Em ilio Ribot M ullerat.— (Adjudicadas a otros
opositores con m ayor derecho.)

. 175. D. Ignacio Aldanondo L arrea .— (Adjudicada la
plaza que solicita a otro opositor, con m a
yor derecho.)

176. D . Ju lián  Dionisio M arín M oreno.— Villam anri- 
' que de T a jo , D istrito único (Madrid), cuar-

 ̂ ta categoría. *
177. D. Santiago Sastre S a s t r e .— (Adjudicadas las

plazas que -solicita a otros opositores con 
m ayor derecho.)

178. D. Jo sé  Jim éríez M olina.— Palm a del R ío (Cór-
<^oba), K a categoría .

179. D. Ilum inado Sánchez Sánchez.^—Lorquí, D istri-
/ to único (M urcia)r 2 .a categoría.

1S0. D . Ju an  Sancho Pérez.—-R u te , Distrito Aldea de 
Z a p b ra  (Córdoba), i . a categoría.

18 1. D . A n g erN av arro  Patino.— Baza, Distrito según*
' do (Granada), i . a .categoría.

1 182. D. José Celorio Sordo.— (Adjudicada la plaza que
Solicita a-otro opositor con m ayor derecho.)

183. D. Benjam ín Alonso Sanm entero.— C astuera, D is
trito prim ero (B ad ajoz), 2.a categoría.

184. Joaquín M atilla fo r i l lo .—Torres del C arrizal,
Distrito único (Zamora), 4.a cátegóría.

185. D. Antonio Porral Ibáñez. —  rilas, Di atrito pri
mero (Sevilla), 2.a categoría.

186. D. M artif* P e ñ a  M artínez.— B rañosera , D istrito
único (Palencia)1, 3 .a categoría.

187. D. Jacinto Esícudero Pérez.— Vera, Distrito se
gundo (Almería), i .a categoría.

1A8. D. Jaim e Vidaurreta Echevarría.— (No solicita 
plaza.)

189. D . Garepa Martínez de Tejada Torres.— Aguilar

Núm,

de la Fronte-ra, D istrito  tercero (Córdo
ba), ' i . a 'ca te g o ría .

190. D. José  San tiago  M irat.— Puerto del Son, D is
trito segundo (L a C oron a), 2.:l categoría.

19 1. D. Jo sé  M aría M agán M as.— T o b atra , D istrito
segundo (Albacete), 2.a categoría:

192. D. Jo sé  O sorio M artínez, — Roquetas de M ar,
D istrito único (A lm ería), 3 .a categoría.

193. D. Angel O rts Segu ra. — (Adjudicadas las pla
zas que solicita a otros opositores con 

/ m ayor derecho )
194. D. Em iliano C opibarros Alvarez. — (No solicita

plaza.)
195. D. R am iro  G-arcía C arrasco. —  (Adjudicada la

' plaza que solicita a otro opositor con m a
yor derecho.)

196. D. Francisco  G arcía González.—T orre  del B ier-
zo, D istrito  único (Leó ñ), 2.a categoría.

197. D . Alberto V eg a R ev illa .— Crevillente, D istrito
cuarto. (A licante), 2 .a categoría .

198., D. Angel Trapero C a ro .—A lm ansa, D istrito  ter
cero (A lbacete), 2 .a categoría.

199. D. M atías M artín M ateos .* —  Sa las, D istrito
ccCornellana» quinto (O viedo), i . a cate
goría.

200. D . M anuel Gómez R u iz .— Fernáncaballero, D is
trito- segundo (C iudad R e a l) , 3 .a cate
goría. '

201. D . D iego Díaz R ie stra .’— (Adjudicada la plaza
que solicita a otro opositor con m ayor 

 ̂ derecho.)*
204. D . Jo sé  M artínez Hinojo.sa.— A lfa far y agre g a 

do, Dis-trito único (V alencia), 3 .a cate
goría

203. D . Enriqu e Rubio M arcén.— Arroyo de la Luz,
D istrito  prim ero ’(C áceres), 2.a categoría .

204. D . D om ingo H errero B arrera . — M oraleja del
Vino* D istrito  segundo (Z am ora), 4.a ca
tegoría.

205. D . C arlos Z aragozano R uiz de A zagra .— (A dju
dicadas las p lazas que solicita a otros 
opositores con m ayor derecho.)

206. D. Juan  Chacón Tubio . — V illacañas, D istrito
segundo (Toledo), 2 .a categoría.

207. D. Jairíie C asa ls  B ru y .— (No solicita plaza.)
208. D . Ignacio M artínez R o vira . — Algarrobo,- D is

trito único (M álaga), i .a categoría.
209. D. M anuel Anel U rbez.— M ogente, D istrito se

gundo (V alen cia), 2.a categoría.
2 10 . D . V icente Allende M orillo. — C arpió, Distrito»

único (V allad o lid ), 3 .a categoría. 1
2 1 1 .  D. M anuel R ib e B añeres.— (No solicita plaza.)
2 12 . D . Jo sé  L u is  A m ago M alagón .— Royo y agre-

gad osv p istr ito  único (S o ria ), 2 .a cate- • 
goría.

2 1 3 . D. M anuel Góm ez E scobar. —  (Adjudicada la
plaza que solicita* a otro opositor con m a
yor «derecho.)

2 14. D . San tiago  Sendino B u stos. —  V illam ediana;
1 D istrito  único (P a len c ia ), 4 .a categoría.
* 15 . D . Jo sé  Subirá Vidail.1— C astejón  de Sos y agre

gados, D istrito  único (H u esca), 3 .a ca-. 
tegoría.

216. D. Federico Soria R a m íre z  :— D alias , D istrito
seguíido (A lm ería), T .a categoría.

2 17 . D . Antonio Beltrán A lonso.— (Adjudicadas las
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Núm.

plazas que solicita a otros opositores con 
mayor derecho.)

2 1 8 /  D. Manuel Laguarda Peris.— (No solicita.)
219. D. Toribio Reguero Eliz.—Valsecá y agregado,

Distrito único (Segovia), 3.a categoría.
220 . '  D. Manuel Martín Ibáñez.—La Carolina, Dis-

trito «Navas de. Tolosa» (Jaén), i .a ca
tegoría.

221. D. Abundio R odríguezH ernández.— Torredon-
jimeno (Jaén), i .a categoría. •

222. D. Francisco Javier Bragado Toranzo.—Fuen-
. telapeña. Distrito segundo (Zam ora), ter- ’ 

cera categoría.
223. D.. José Cruz Mareos.—Villar de Peralonso y

agregados, Distrito único (Salam anca), 
tercera oategoría.

224. D, Vicente Olmos Rodríguez.—Villalbá B aja
y agregados, Distrito único (Teruel), 
tercera categoría. ' .

225. D. Alfonso Herrera Cascón.—Casas del .Monte
y agregado, Distrito único (Cáceres), ter
cera categoría.

226. D. Fran nsro Llabr¿s Piris . — (No'^solicita
plaza.)

- 227. D. -Francisco Herrera Gamerb.—Fuente Palme
ra, Distrito segundo (Córdoba), i .a ca
tegoría. N • ' .

228. D. Angel Martínez Dom enech,— (Adjudicadas
las plazas que solicita a otros oposito
res con mayor derecho.)

229. D. César Somoza Domínguez. — Hoyales de
Roa, Distrito único (Burgos), 4.a ca
tegoría. ^

230. D. Santos Rubio Robledo.— Ribadedeva, D is
trito único (Oviedo), 2.a categoría.

231.' D. ju lio  Ruiz García.— Puenteviesgo, Distrito
único. (Santander), 3 .a categoría.

232. D.' José 'María Gallardo Jñiguéz.—Talayera la
Real, Distrito segundo (Badajoz)-, 3.a ca
tegoría.

233. D. Gonzalo Fernández Huidobro.—Enmedio, Dis
trito únipo (Santander), 2.a categoría.

234. D. Lucas Garcés. Vázquez.—Guardamar del Se
gura, Distrito único (Alicante), 3 .a cate
goría.

235. D. José González González.-v(AclílKl’cacía Ia P̂ a"
za que solicita a otro opositor con ma
yor derecho.)

2 3 6 .^ 0 . Víctor Martín G il.—Olba y agregado, Dis
trito único (Teruel), 3.a categoría,

237. D. Francisco Cristino Martínez Pérez.—Iniesta,
Distrito segundo (Cuenca), 2.a categoría.

238. ’ D. ^duardo Rodríguez de* Quevedo.—(Adjudica
das las plazas 'que solicita a otros opo
sitores con mayor' derecho.)

239. D. Antoryo Bendicho Sánchez.1—Fuente Obeju-
na, Distrito cuarto Aldea de la Corona- 

v da (Córdoba), i .a categoría.
240. D. José Luis .Ruiz Rodríguez.—Hermandad de

Campoo de Yuso, Distrito segundo (San
tander), 3.a categoría..

341. D. Amador Prados Picazo.—Montemayor (Cór
doba), 2.a categoría.

343. D. Vicente Benita Molina.—Rota, Distrito pri
mero (Cádiz), 2.a categoría,

243. D. Luis García García.--Tembleque, Distrito ee- 
gundo (Toledo), 3.a categoría.

D. Hermógenes Abilio Vidal García.—Cotovad, 
Distrito a,° (Pontevedra), categoría, ,

Núm.

245. D. Eduardo González Duarte.—Peñarrubia, Dis-
/ trito único (Málaga)» 1.a categoría..

246. D. Félix Pérez Rodelgo.—(Instancia presentada
fuera de plazo.T

247. D. Nemesio Pascual Mestre.—Castellet y ágre-
gado, Distrito único (Barcelona), 4.a ca
tegoría. .V

248. D., Ramón Bataller Balléster. — (Adjudicada la
plaza que solicita a otro opositor con ma
yor derecho.)

249. D. Juan Amonio Diez Pastor.—Vilches, Distri
to primero (Jaén), 2.a categoría.

350. D. Laurentino Pérez Ruiz.<—Vega de Valdetron- 
co y agregados, Distrito único* (Vallado- 
lid), 3.a categoría.

251. D. Manuel Peñalver Aroniz.— Requena, Distrito 
primero (Valencia), 2.a categoría. •

352. D. Eusebio García López.—Fuente el Saz y agre
gado, Distrito único (Madrid), 3.a cate
goría. . ’

253. D. Dalmacio Martínez Valdivieso.—Calatorao,
Distrito segundo (Zaragoza), 3.a categoría.

254. D % Néstor Michelena Rebellón.—Oroí, Distrito
único (Lugo), 2.a categoría.

255. D. .Ramiro Laburu Prieto.—Maruri, Distrito úni
co (Vizcaya), 3.a categoría.

256. D, Antonio Martín Martínez.—Grado, Distrito
primero (Oviedo), i .a categoría.

257. D* José Manuel Menéndéz Fernández. — Illas,
D istrito‘ único (Oviedo), 3.a-categoría.

258. D. Manuel Cerverón Pérez.—Casinos, Distrito
único (Valencia), 3 .a categoría. *

259- D. Manuel Cámara Laúdete.—Teresa de Cofren- 
tes, Distrito único (Valencia), 4.a categoría

260. D. Julio'Medrano Gutiérrez.—(Adjudicada la’ pla
za que solicita a otro opositor con ma
yor derecho.)

261. D. Francisco Ramírez Tardío.—Algodonales, Dis"-
trito segundo . (Cádiz), 2.a categoría.

262. D.\ Dionisio Velasco de Castro. — Fombellida y
'agregado, Distrito ú n i c o  (Valladolid), 
cuarta categoría.

263. D. Melchor García García,—Carabaña, Distrito
 ̂ único (Madrid), 3.a categoría.

264. D. Ismael Corell Villalba.—Turis, Distrito pri
mero (Valencia), i .a categoría.

265. D. Marcelino Gómez Carnero.—(Instancia pre
sentada fuera plazo reglamentario.)

266. D. Jesús Fraile Albacete.—Espinosa de Henares
y agregado, Distrito único (Guadálajara), 
cuarta categoría.

267. £). (Manuel He ras Gómez.—Hellín, Distrito Isso
(Albacete), i .a categoría,

268. D. José Cardona Sabater.—(Adjudicadas las pla
zas que solicita a otros opositores con 

, yor derecho.)
269. D. Antonio Ibáñez Martín.—Entrena, Distrito

'único (Logroño), 4.a .categoría.
370. D. Jaim e C osta; Signes.— Parcént y ..agregados,

 ̂ Distrito único (Alicante), 3.a categoría.
371. D, Urbano Fraga Rodríguez.—{No solicita-plaza) 
273. D, Alberto Chocanó Martínez. — Villarrubia d e .

los Ojos, Distrito segundo (Ciudad Real), 
2.a categoría.

273, D, Rosendo Sánchez Payán.—:Bérchules, Distri
to único (Granada),- 2Ia categoría.

274. D. Guillermo Bertólez González.—Parada del Si^
Distrito único (Orense), 2.a categoría*

•7Í«. fi* Joaá J&qjo Moreira^—{No fdllcka plaiajj
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Núm .

D. Bernardo de Paz Cadenas. — (Adjudicadas 
las p lazas que solicita a otros oposito
res con m ayor derecho.)

D. Antonio de la Peña G racia .— Sada (L a  Co- 
ru ñ a), 2 .a. categoría.

D . Laureano T orres Dom ínguez. — Bonilla de 
ila S ie rra  y agregado, - D istrito único 
(A vila), 3 .a categoría:

D. T om ás .M artínez A gü era.— Ribam ontán al 
M onte, D istrito. único (Santander),, se
gunda categoría.

D. Ferm ín Itbáñez JalóVi.— (Adjudicada la pla
za. que solicita a  otro opositor con m ayor 
derecho.)

D'. M iguel Andréu Jim énez.— Chirivel, D istrito 
único (A lm ería), 2 .a categoría.

D. San tiago  R odríguez V iñu ela .— (Adjudicada 
la  ¡plaza que solicita a otro opositor con 
m ayor derecho.)

D. Francisco  Serrano A gu ilar.— Vidlanueva del 
Conde, D istrito  único '(Salam an ca), cuar
ta categoría.

D. T elesforo Ju lián  Sánchez G a rc ía .— M anlléu, 
D istrito  segundo (B arcelona), 3 .a cate
goría.

D. M anuel Barreiro-M eiro Fernández. — (No 
solicita p laza.)

D. Ju an  Antonio Piñén# R odríguez.—vTorre dé 
Ju an  A b a d ,  D istrito  único < (Ciudad 

< R e a l) , 3 .a categoría.
D. Jo sé  C astel Con esa.—  (Adjudicadas las pla

zas que solicita a  otros opositores* con 
• m ayor derecho.)

D. C arlos Miña Alonso.— San Ju an  de la N a
va, D istrito único (A vila), 4.a categoría.

D. R a fa e l D aniel de V e g a .— (Adjudicada la 
plaza que solicita 'a otros opositores con 
naavor derecho.)

Núm.

290.

291.

292.

2 93-

2 94 •

295*
296.

2 97*

298.

299.

300.

301.

302.

303-

D. Juan  .Suárez Ferreiro .— M anzanares el Real 
y agregados, D istrito único (M adrid), 
cuarta categoría.

D. Jo sé  Manuel D íaz Tejeiro . — (Adjudicadas 
las plazas que solicita a otro§ opositores 
con m ayor derecho.)

D. Tom ás D elgado Calvo. — (Adjudicadas las 
plazas que solicita a otro opositor con 
m ejor derecho.)

D. Carlos Mqnéndez D íaz.— (Adjudicada la pla
za que solicita a otro opositor con. mejor 
derecho.)

D. Miguel Sánz C añada.— Fuentes de Jilo ca , 
D istrito único (Z aragoza), 4.a categoría.

D. Isa ías Sancha G il.— (No solicita plaza.)
D. Juan  M ata Jo yo n es.— (Adjudicadas las p la 

zas que solicita a otros opositores con 
*• m ayor derecho.)

D. Manuel Fernández Merino. —-• Alm oharín, 
D istrito segundo (C áceres), 3 .a cate
goría.

D. Fernando Vidal E zquerra.— Molina' de A ra
gón, D istrito prim ero (G u a d a la ja ra ), se
gunda- categoría. .

D. Aurelio M ediavíIJa Pérez.— C astrillo  de la 
R eina y agregados (B u rg o s), D istrito 
único, 3 .a categoría.

D. Félix  López Bueno. — Sardón de Duero, 
D istrito  único (V allad olid ), 4.a cate
goría •

D. Eugenio Moreno C onde.—'Tórtoles de Es- 
gueva D istrito  único (B u rgo s), 4.a ca 
tegoría.

D . G abriel Valdés M arcos.— (Adjudicadas las 
plazas que solicita a otros Opositores con 
m ayor derecho.)

D. Enrique Frieyro  A m o r .— Cárchelejo, D is
trito único (Ja é n ), 2.a categoría ,

276.

277.

278.

279. 

«80.

281.

282.

.283.

(284.

285.-

2SÓ.

287.

288..

289.

Opositores comprendidos en el grupo de «Interinos», relación núm.2.

Núm.

D. Urbano M artínez R odríguez.—  (No solicita 
plaza.)

D. Angel Jim énez dqd O lm o.— A lham bra, D is
trito^ único (Ciudad R e a l) , 3 .a categoría.

D. L u is M as T ejéd or.— AlfarhBra y agregad o , 
D istrito  único (T eruel), 3 .a .categoría.

D. Fran cisco  M iguel Eizaguiri;e. —  B u garra , 
D istrito  único (Valencia), *4.a catego fía .

D. Juan Trujillo Santos. —L Gáuoín (M álaga), 
i .a categoría.

D. José Valdelomar Montes..—  (No solicita 
piara.)

D. M anuel Campo Martín.— Berdal y agregado. 
Distrito Oirico (Segovla), 4.a categoría.

D. Enrique Enrique Sánchez.—Alcubillas, D is
trito único (Ciudad ReaA), 3.a categoría.

D. Antonio Peñas Vaquero. —  Taáairtanca y  
agregado, Distrito único (Madrid), cuar
ta categoría.

D. José Manqel Pérez García.—Autod, D istrito  
segundo (L o g ro ñ o ), 4.a categoría.

D. Ju an  C ólera M artín .— Deva, Distrito «Iciar» 
^G uip úzcoa),5 3.a categoría.

Núm.

12.

x3-.

x4 -

XJ5-

16.

*7*

18.

*9-
20.

21.
22.

23.

D. Antonio -.Millán Méndez G il.— Huerta^ D is
trito Unico (Salam anca), 5 .a categoría.

D . Ju lio  M edina O reiro.— V illaralto , D istrito  
Unico (Córdoba), 3.a categoría.'

D. Gabriel* Ortiz M olina.— E sp in o sa  de los Mon
teros (B u rgo s), ¡3!.* categoría.

D. Arsenio> Fernández Ibáñez.— Puente Duero, 
D istrito  U nico '(Sego via), 4 .a categoríá.

D. M anuel B arragán  C riad o .—  (Adjudicada lá 
* plaza que solicita a otro opositor con ma

yor derecho.)]
D. G regorio Pérez Castañeda.— Chozas de Aba

jo, D istrito ' U nico (L eón), 2 .a categoría.
D. Luis Menárguez Cacretero.y— Villacarríllo,. 

Distrito «Mogón» (Jaén), i.a categoría.
D. Jo sé  B orras B a re s .—  (No solicita plaza.) '
D . Fernando Salvador González. —  L a Riera,, 

D istrito  Unico (Tarragona), 4.a categoría.
D. Federico Antolín Saco.— (No solicita plaza.)
D. Vicente Palop Palomo.,—  Tiana y  Mongat, 

Distrito segundo «Mongat» (Tarragona), 
3.a categoría.

D. Fernando Sánchez Sá iz .— N avalvillar de Pe
la  {B ad a jo z), 2 .a categoría.

1.

2.

. 3 -

4* 

5 -‘ 

v 6* 

7* 

8.

*

10.
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Núm. 

•24. 1). iV'drp Pastor Fa len cia .—-•-Villanuevá de G a 
rniel, Distrito. Unico (B u rgo s), 2 .a*- cate
goría,

25. I). Luis Punce de León y Y ílchez.— A gost, D is
trito Unico* (Alicante),, 3 .a categoría, t 

2(3. D. Buenaventura l'erj'er Pineda. — San Quirico
de  ̂ Besora y agregad o , D istrito  Unico 
(Barcelona), tercera categoría.

27. D. Aseadlo González C asillas. — ' (No solicita
plaza.)

28. D. C arlos Extrem eño R ebañ al.— Villam iel, D is- 
f trito Unico (Toledo), 4.a categoría.

29. D. Jo sé  Lüseo G.ómez M achado.— (No solicita
plaza.) • ' , . ••

30. D. 'Amado Conde M artín.— Ibdes, D istrito Uni-
* co (Zaragoza), 4.a categoría.

3 1 .  D. Jo sé  Sal a ve rt ‘Pont:.—CastelltersOl y a greg a
do, D istrito Unico (B arcelona), 2 .a ca
tegoría. ' •

32. D. H erm inio Redondo C oca.— San ta Cruz de la
Salceda,, D istrito U nico (B u rgo s), 4.a ca
tegoría. v , • , / •

. 33. D. Jo sé  Monmenéu Ferrer. —  Pu lgar, D istrito ' 
Unico (Toledo) ■ 3 .a categoría.

34. D . Francisco C ortijo  A y u so ..—  .(Adjudicadas las
p lazas que solicita á otros, opositores con 

m ayor derecho.)
35. D. C arm elo Cantera Palencia. —  (No solicita

plaza.)
36.' - D. Cándido Cerón de B ricio .— C antavie ja , D is

trito Unico (T eruel), 2 .a categoría.
37. D. Amado Balagán M onroy.— C edrillas y agre-

gados, D istrito  U nico (Teruel)* 2 .a cate-, 
goría. , '

38. D. Antonio Rourera F a rre ,—  (N o \solicita plaza.) 
30, D, Bonifacio del Pozo San z.— V illafuerte de Es-

gueva, D istrito  Unico ' (V alladolid), 5 .a 
categoría. •'

'40. 'D . Jo sé  Lu is Ju a n a  C heca.— O jén, D istrito  U ni
co. (M álaga), 2.a categoría.

4 1. D . Francisco N avarro P lan a:— Abiego y agreg a
dos, D istrito  U nico (H uesca), 3 .a cate
goría. .

42. D. Vicente Albiach Nacher. —  (Adjudicada la
plaza que solicita a otro opositor con ma

yor derecho.).
43. D . Antonio M artínez y M artínez.-r-(Adjudicada

la plaza q u e  solicita a otro opositor con 
m ayor derecho.)

•44- D- Pedro-Arévaló Seco de H errera .— Robledo del
Mazo,' D istrito  U nico (Toledo), 2.a cate- 

- ' ^o ría ‘) .
45- D - Florencio Solera M artínez.—Cas-talla, D istri-

3 ; •. \ to seguqdo (Alicante), 3 .a categoría.
46. D. Jo sé  Conde Alonso.— (Adjudicada la  plaza

que solicita a  otro opositor con m ayor de
recho.) . . .

. 47. D. Jo sé  Rodríguez y R odríguez.— Lorca, D istri-
i,' to 18 rural (M urcia), i . a categoría.

'48. &  Ju an  Cuadrado Benito. —  San . V icente de
. v Arévalo, D istrito  U nico. (A v ila ) , 4.a ca*

tegoría.
49. D . Jo sé  P astor M ejuto. —  Q uintana Redonda,

D istr ito 'U n ic o  (So ria), 2 ,á categoría.
50. D . Camilo, Girón Alvarez-Quifíonesí —¡ C am arL

ñas, D istrito  primero (L a , C oru ña), 2.a ca
tegoría. •  ̂ t

5 1 . D . Jo sé  Herm enegildo Z árate  P ra ts.— L a j a n a ,
/ D istrito  Unico (C astellón), 3.a categoría.

Núm.

52. D. Gregorio M ayor de Lorenzo.—Cehegín, D is
trito quinto (M urcia), 2 .a categoría.

, 53 . D. Pedro Portolés Zaera, — Encinacorva, ¡Dis
trito Unico (Zaragoza), 4 .a categoría.

54. D1. Jo sé  Para  G arcía .— C respos, D istrito Unico
(A vila), 3 .̂  categoría.

55. D. Antonio. González .Pereira.— Boborás, D istri
to* Sur (O rense), i . a categoría.

56. D. Jo sé  B lanco J  arab a.—T orrecardela y agrega
do, D istrito Unico (G ranada), 3 .a cate
goría.

57. D. Jo sé  M asana Reñé.— Jun cosa, Distrito Uhi-
. ,c o  (L érid a), 2 .a categoría.

58. D. S ilvestre Lozano C asab lanca.— Luque, D is
trito segundo (C órdoba), 2.a categoría. .

. 59. D. Ju lián  Bernal M artín.— M ancera de Abajo,
. D istrito Unico (Salam anca), 5 .a categoría. 

60.. D . Jo sé  G arcía Velicia.-—V alle  de C oca y «agre
gados, D istrito  U nico (B u rgos), 3 .a ca- 

- tegoría. . ’ .
6 1. D. Joaquín  Deo Z abaleta .-^ U triilas y agrega

dos, D istrito U nico (Teruel), 3 .a categoría.
62. D. M anuel M ontoya Gómez. —  (Adjudicada J a

plaza que solicita a otro opositor con m a
yor derecho.)

63. D. L u is  E sp in osa G arcía. »— Jalance, Distrito
Unico (V alencia), 3.a categoría.

64. D. Alejandro Fau9 Fenollera.—C elad as, d istri
to Unico (T eruel), 4.^  óategoría.

65. D . Joaquín Gutiérrez Fonseca.— Valdeavellano,
D istrito  U nico (G ú ad ala jara), 5 .a categoría.

66. D . Jo sé  G il N avarro .— Vendrell y  agregado, D is 
trito segundo (T arrago n a), 3 .a categoría.

67. D. Manuel Form osa Quintóla. —  Sa-ntiso, D is
trito Unico (L a  C oru ña), 2.a categoría:

68. D. Ja im e  § egarra  Bosquet. — ’ Perelló, Distrito
prim ero (T arrago n a), 3 .a categoría.

69.- D. Abilio M artínez Castellote. —  B e r lin g a  de
Duero y agregados, D istrito  U nico (Soria),
2.a categoría.

70. D. Francisco  G arcía D om ingo.— M oros, D istri-
• to -U n ico  (Zaragoza), 4 .a categoría.

71. D . D om ingo Reverter V icioso. —  Ribesalvés,
D istrito  Unico (C astellón), 4.a categoría. 

* '7 2 . D . M arcelo Pardo Sánchez.— L a  IrUela, D istri
to Unico (Jaén ), 3 .a categoría.

73. D . Jo sé  Sotero Izag a .— Legorreta  y agregado,
D istrito  U nico (Guipúzcoa), 2 .a categoría.

74. D. , P ascual Jim énez Sánchez. —  Villaraáyor de
San tiago  (C uen ca), 3 .a categoría.

75. D ; Enrique Hernández Contrera». —  Aroentales, 
V D istrito  ÍUnico (V izcaya), 3 .a categoría.

76. D. Lu is  G uerra Sánchez.—'Revilla de Collazos
y  ag regad o s, D istrito U nico (Palencia),
3 .a categoría. • * ,

77. D. F élix  Arranz C aste ll.— (No solicita plaza.)
78. D. Ju lián  M orales G arc ía .— Alcunezá y agrega

dos.* D istrito  U nico (Gúadalajara), 3.a ca
tegoría. •

79.' /D . José púi 1 lermcuArrivi López.— Fcne, Distrito
segundo (La C o ru ñ a ), 2.a categoría.

80. D. jo rg e  Calderón C lo sá .— Lloréns del Panadés
y agregados, Distrito Unico (Tarragona), 

• .4.a categoría.
* 81. D. Raim undo M artínez R odríguez.— Santovenia 

de la  Valdoncina, Distrito Unico (León), 
3.a categoría.

82. D. Américo Jiménez Morán.— Lanjarón, Distri
to primero .(Granada), i .a categoría..
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Núm.

83. D. José G arcía G arcía.— Cáfiefte, H uérniga.y T e
jadillos, Distrito Unico (Cuenca), 2.a ca
tegoría. *

84. D. Dom ingo Muñoz Acera.— Puebla del. Maestre,
D istrito primero (Badajoz)-, 3.a categoría. 

8¿. D. Liiis Antón Savadie. — - Trasm iras, Distrito 
t Unico (Orense) 2.a categoría.

86. D. Manuel de la L lave M arcos.—-(A djudicadas las
plazas que solicita a otros opositores con 
m ayor derecho).

87. D. Fausto  Jiménez Blázquez. —  M alpartida de
Corneja, D istrito U n ico ' (Avila), 3.a cate- 
ría.

88. D. José Sanz Serrat. —  El G rado y agregados,
’ D istrito U nico (H uesca), 3.a categoría. ..

89. D. U rsicino O rduña Prieto. —  (Adjudicadas las
plazas que solicita a otros opositores, con 
m ayor derecho).

90. D. Agustín C atalá  Germ án.—-(N o solicita plaza).
91. D. José P a z  G arcía.— Posadas*, D istrito segundo

• . (Córdoba), 2,.a categoría.
92.  ̂ D. R afael M asía dé Ros/ (No solicita plaza.) 
c|;. D. José Farré T w ose.— (No solícita plaza).
•94. D.. Manuel Sevilla Larripa.— Valverde de Lleré-

na, D istrito Unico (B adajoz), 3.a categoría." 
95. D. Eduardo Punset Alegri.— Viláseca de Solcina

y agregado, _ D istrito segundo (Tarrago
na.), 3.a categoría.

< 96. D. Dionisio O ñativia  Aurela.— (No solicita p laza).
97. D. Fermín Terrón R odrigue^ .—  (Adjudicada la

•. 1 plaza que solicita a  otro opositor con ma
yor derecho).

98. D. José O ssorio Murillo de la C ueva.—-Orgiva-
* Bayacas, D istrito segundo (G ranada), -i.a 

categoría.
99. * D .a M ilagros R ivera T o v a r.--C  angas del Narcea,

♦ D istrito «Rengos» (O viedo), i .a categoría.
100. D . Alfonso M osquera Ferrandó.— C oles,-D istrito

segundo (O rense), 2.a categoría,
101. ’ D. F ra n cisco fOrgM er Pinilla.— T ossa de ‘Mar,

D istrito ú n ico , (G erona), 3.a categoría.
102. D. Jesús Fernández H urle.— Can gas del Nar-r

cea (O viedo), 1.a categoría.
103. \ D1. Antonio- M artín Boirreguero.— M o n te jo 'd e

la Sierra y  agregados, D istrito único (Ma
drid),- 3.a categoría.

104. D. Eusebio Sánchez Sánchez.— Serrejón, D is
trito único (Qác^res), 3.a categoría.

* 105. D. José Vil a Barredo.— Sayiñao, D istrito pri
m ero (L u go ), i .a categoría. '

106. D. José* Andrés Solano Aliende.— ^Adjudicada
la plaza que solicita a otros opositores 
con m ayor derecho.}

107. D. Luiá Asensio .G im eno.—  M ira, Distrito, úni
co (C uenca), 2.a categoría.

108. D . F élix Julián" M artín-Aragón Adrada.—  (Ad
judicadas las p lazas que solicita a otros 

,■ opositores con m ayor derecho.)
109. D . José H ernandis E scrivá.— (Instancia ‘ fuera

de plazo.)
' t ío . D . Pedro Cubiílas Jim énez.— C on char y  Qoz- 

' vijar, D istrito  único (G ranada), 4.a>ca
tegoría. # , ' *

i-i*i . D . Germ án González Cendón.— San M iguel de 
C orneja y agregados, Distrito* único 
(A vila), 2.a categoría.

112. D . Alfonso V ila  V ila .— (No solicita p laza.)'' 
^13. D . Francisco V en a R o d ríg u e z — (Adjudicadas

Núm. 

* • las plazas que solicita a otros opositores,
con mayor derecho.)

114. D. Elíseo Pallarás López.—  (No solicita plaza.) 
ii£ . D. Luis Artacho L ag u n illa .— Salteras, D istrito 

único (Sevilla), 3.a categoría.
116. D. Lorenzo M aiques M arco.— T alayuelas, D is

trito único (C uenca), 2.a categoría.
117. D. César Gasea G asea.— Alacón, Distrito Uni

co (Teruel), 4.a categoría.
118. D. Delfín Ruiz jOrtiz.— Toques, D istritq único

.(L a  Coruña), 2.a categoría.
119. D. Elias Grande Isabel. —  B arajas de Meló, _

(C uenca), 3.a categoría. 
s 120. D.* M iguel M acip M or.— Bellm unt de "Ciurána,
v D istrito único (T arragon a), 4.a cate-

goría. . • ^
121. D . Angel" Redondo Pérez.— Iglesuela, D istrito

úrlico (Toledo), 3.a categoría.
'12 2  , D. Joaquín Sagasti B engoa.— Segura, D istrito 

único (Guipúzcoa),* 2.a categoría. - ¡
123. D. Angel Márquez -Espada.— (Adjudicadas las

plazas que solicita a otros opositores con 
m ayor derecho.)

*124. D. Juan Manuel G arcía  Suelto M elgar.—  (Ad
judica la p laza que solicitaba a otro opo
sitor con’ m ayor derecho.)

‘ 125. D . Alfonso .C asas Córdová. —  M onteagudo de
las V ica ría s^ D istríto  único (Soria), ter
cera categoría.

126. D. Arcadio G arcía Safon t.— L a M ata de VIo-
' • * relia y agregados, D istrito único (Cas*

. tellón), 2.a -categoría.'
127. D . Manuel Rodríguez M olero.— Guadahortu ía,

Distrito segundo (G ranada), i .a cate
goría.

128. D. Antonio Gómez M artín.— M amblas, Hslri-
„ to único (Avila}, 5.a categoría.

. 129. D . Angel Casas - B a rr a g á n .— AlmuracHel, D is
trito único (Ciudad R eal), 4.a categoría. ^

130. D. Trinidad R ivera P érez .— G enalguacil y agre-*
gados, D istrito único (M álaga), i .a caT 

, tegoría. {
131. D. Antonio Fernández de R ota v ’-Quei%l.-s-Cas-

'•  % \. trelo del V alle, D istrito único (O rense),
2.a categoría. / \ ( .

132. D. G abriel Vicente' Franc.— (No solicita iplaza.) 
x33* P- J°’sé G arcía  de Muro* y Fernánde^.— Ma-

queda • D istrito único (Toledo), 4.a* ca- - 
. tegoría.;

134. D . M anuel Corral R azóla .— Córcoles, Distrito 
único (G uadalajara), 5.a categoría.

J35* Jesús G arro Jara.-^-(Adjudicadas las plazas 
que solicita a otros opositores con ma
yor derecho.) 1 

136. D. Juan Marcos. Martín - L ázaro.— Cerezo de r 
A rriba, D istrito único (Segovia), 5.a cate
g o ría . A

13.7. D . José Allue M illas.— Pedralba, D istrito úni
co (V alen cia), *3.a categoría.

138/ D. Jerónimo^ M ota -Güíl.— Fiñana, D istrito se
gundo i(A lm ería), 2> categoría..

139. D. Justo Y a giie  Peña.— C anjáyar, Distrito pri- 
V  * • . • mero (Alm ería), i .a categoría.

140. D. Adolfo Asuár H urtado.— Almónte, D istrito
tercero  ̂ (H u elva), 2.a eategoría.Y
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 141. D. Antonio Macías Pérez. —  Prado del R ey,
Distrito segundo (Cádiz), 2.a categoría. 

142 D. Pedro Serramaléra Cosp. — (No solicita 
plaza ) 

143. D. José León Zabala.-—Vélez Benaudalla, Qis-v 
trito segundo (Granada), i.a categoría.

144. D. Carlos Rodríguez-Sauz.— .Salvatierra de Mi-
 ño, Distrito segundo (Pontevedra), pri

mera categoría.
145.- Di, Jo sé  Anadón Espallargas . — Torrellas y

agregados, Distrito único (Zaragoza), 
cuarta categoría. 

.146 . D.. José Barráu Gabás. — Plan y- agregados,
Distrito único (H uesca), . 3.a categoría.

147. D. Joaquín Suffo Ramos.— (No solicita plaza.)
148. D. Luis Benito Aparicio.—Navacepeda d'e Tor

mos y agregado, Distrito único, (Avila), 
3.a categoría.

149; D. Alberto Manso At'évalo — Abanilla, Distrito 
segundo (Murcia)/ 2.a categoría.

150. D. Salvador Dastos Cayuela.— (No solicita plaza:)
151. D. Paulo Gil Muñoz.— Los Tojos, Distrito úm-

/, co (Santander), 3.a categoría. .
152/ D. Diego González Ramírez.— (No solicita plaza,)
153. D. Jesús Rayo Gómez.— Barbadlllo y agregados,

Distrito 2.0 (Salamanca), 3.a categoría.
154. D. Honorio Pallás Pareja.— Benigánim y agre

gado, Distrito segundo (Valencia), 3 .a ca
tegoría. 

v 155. D. Vicente Mezquita Torres.— Barracas, Distrito 
único (Castellón), 4 .a categoría.

156. D. Saturnino Quiroga Fernández.— (N^ solicita
plaza.)

157. D. Manuel Palacios Prados.—Montillana y agre
gado, Distrito único (Granada), 2.a ca
tegoría.)

158. D. Enrique Rubira Campos.— Fornelos de Mon
tes, Distritó Sur (Pontevedra), i .a cate
goría.

159. D. Angel Carrillo Pont. - 7  Escalona (Toledo),
'3 . a categoría. 

.160. D„ José María Arroyos Albano.— Pomar de Cin- 
ca y agregado, Distrito. único (Huesca), 
tercera categoría. 

161. D. Juan Sala Carnats.— Castillo de Aro* y agre- 
, gado, Distrito único (Gerona), 3 .a cate

goría.
162^ D . Angel Hernández Garza.— Biscarrués y agre- 

' gados, Distrito único (Huesca), 3.a cate
goría.

163. EL-AlfonsoT Martínez ^Martínez.—yeüllá de Ebro,.
Distrito único ' (¿arágoza), 4.a categoría,

164. D. Luis Bséroeló Fernábdez.—‘(No solicita plaza.)
165. D. ATvaro Herrero ¿astañer.— Villarroya de los

Pinares, Distrito único (Teruel), 2.a cate- 
goría.

' 166. ‘ D. Nicolás Vicente Hernández.—Chelva (Valen
cia) , 2.a categoría.

167. D. Aurelio Gai ido Gutiérrez.— Holguera y agre-, 
gado,* Distrito único (Các^res), 3.a *rater 
gorfa.

.168. D. Bautista Alonso Ouirós.— Palaciosrub'o?,Dis
trito. único íSalamanca), 5.a categoría..,

169. D. Juan Alemán Cuefica.— Hortígüela v agrega- 
dos, Distrito único (Burgos), 2.a cafegbría.

179. D. Fernando Pardo' Pardo.— Alatoz. Distrito úni
co (Albacete), 3.a categoría.

171. D. JMa-núeL Manrique Nogués.— Almedíjar, Dis- 
. «trito úniao (Castellón)* 4.a categoría.

Núm .

172. D. José Albacete Díaz.—I llar, Distrito único (Al
mería), 3 .a categoría.

173. Dj Juan Jiménez Blázquez.— Balbarda, Distrito
único (Avila), 5.a Categoría.

'174. D. Francisco Carrascal Rioja.— Asparrena y agre
gados, Distrito. segundo (Alava), 3.a ca
tegoría.) 

175. D. Antonio Tabasco Yenes. —  Villarta de San
Juan (Ciudad Real), 3.a categoría.

176. D. Julián Martínez Monte.— Benimantel y agre-
 gados, Distrito único (Alicante), 3 .a cate- 

goría.
177 . D. Francisco Pérez Castro.— (Adjudicadas las pfla-

zas que solicita a otros opositores con ma
yor derecho.)

178. T>.a María de la Concepción S ^ la ^ r Bermúde?.—
 La Algaba, Distrito segundo. (Sevilla), ter- 
oera. categoría.

179. D. Manuel Medina Mora. — Mestanza (Ciudad 
 Real), 2.a categoría.

180. D. Niceto Molina Reyes.— Colmenar, Distrito se
gundo (Málaga), i .a categoría.

 181. D. Antonio Becerra Ortiz.— Cuattango, Distrito
único (Alava), 3.a categotjja.

182. D. José Luis González Martínez de Tejada.—Lp
 Garganta, Distrito único (Cáceres),’ 3 .a ca

tegoría. *
183. D. Miguel Moreno Vilar.— Villanueva de la Rei

na (Jaén), 3.a categoría.
184. D. Santiago Guijo Fernández.— La Nava* de San

tiago, Distrito único (Badajoz), 4.a cate
goría. 

185. D. José Marcu-ello Ruiz.— Codos, Distrito único
(Zaragoza), 4.a categoría.

186. D. Manuel Martínez Diez.—(No solicita plaza.)
187. D. Alfredo Alsina Samaniego.— Zalamea de . la 

 Serena, Distrito segundo (Badajoz), 2.a ca
tegoría.

188. D. Manuel Ballenáto Madrid.—'(Adjudicadas las
plazas que solicita a otros opositores con 

 mayor dqrecho.)
189. D. D .a María de los Angeles Añibarrp Máp-

tínez. —  Cérecinos de Campos, Distrito 
único (Zamora), 4.a eategcytou

196. . D. Arístides Romero R®m ero.— Neila. Distrito
único (Burgos), 4.a categoría.

191. D. Aurelio García Duque.— Cnst-ilruiz, Distrito 
único. (Soria), 4.a categoría.

192. D. Vicente Ferrer Juan.— (No solicita plnzar)
193. D. Victoriano Liarte Andrés.— (No figuran com-

, prendidas en-,la convocatoria' lasj>lazas que 
solicita.)

194. D. Julio del Río Alón so'.—Cuevas del Vallo. Dis
trito único (Avila), 4.a categoría.

 195. D. Salvador Pons. Ad^H.^-Capellades y agrega
dos, Distrito segundo (Barcelona), 3.a ca
tegoría.

 196. D. Ju an ’ Gaméro Buenó. (No solicitagpflaza.)
197. D.'Alfredo González Bono.— Dosaiguas v..a£re-

.gado, D etrito  único (Tarragona), 4.a ca- 
 1 tegoría.

19? D. Vidal Martín Quillón.. (No solicita plaza.)
199. D. José de M iguá Caubet. (No solicita plaza.) 
260.* D. Conrado Guisado García.— Sisante y agrega

do, Distrito segundo (Cuenca),. 3.a cate- 
 goria.

201. D .'Julján  Sequeros Valle.— Blecua y agregados, 
Distrito único (Huesca), 3.a categoría. .

202. D. José Qcy Bo9chs—&an Autopio de yilam ajor
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N úm. N ú m .

203.

204.

205.

206.

207.
208.

209.

210.

2 1 1 .

212 .

213*

214 .

* 15-

2 16 .
2 17 .

2 18 .

219.

220. 

2 2 1.

22 2. 

22 3.

225.
226.

• 2 2 7 * ,

228.

229.

»
230. 

* 3 1 .

y  ag reg ad o , D istrito  único (Barcelona), 
3 .a ca te g o ría .

D . U baldo D elgado  P a lm e ro .— (A d jud icad as Jas 
plazas que solic ita a  otros opositores con 
m ayor derecho.)

D .a F ra n c isca  C asap o n sa  S u ñ o l.— (A d jud icad a la 
plaza que solicita a otro* opositor con m a 
yor derecho.) . •

D . M ig u e l C ejas- M artín .— M cd rand a y a g re g a - 
. ( 'dos, D istrito  único (G u a d a la ja ra ) , 5 .a ca 

tegoría . * •
D . Je sú s  Prosper* R e v illa .— (Adjudicada-H a plaza 

 ̂ que solicita a otro opositor con m ayor 
derecho.)

D.- Isidro  A lonso G u tié rrez .— (N o solicita p laza.) 
D . A n 'se lm o ' M árq u ez  Z a rz a .— H in o ja les , D istri

to único (H u e lv a ) , 3 .a c a te g o r ía .
D . M iguel López V q lls .— (A djudicadas las p lazas 

l qué so lic ita ' a otros opositores con m a
yor derecho.) ' '

D ; F ran cisco  iBustos Jim é n e z .— C a str il, l> istrito  
. segundo (G rap ad a), i . a catego ría .

D . L u is  , Pérez G o n zá lez  F re iré .— F o n sa g ra d a ’ 
D istrito  segundp (L u go ),' i . a catego ría .

D . S eb astián  Cab^cerán M ira d a .— A vellan es, D is
trito único (Lérid-a)j 3 .a catego ría . ,

P .  E u tim io  P u eb la  G a rc ía .— Q uintan illa  de T r i
gu eros, D istrito  único (V allad o lid ), c u a rta  
c a te g o r ía .

D . Je ró n im o  G a r r ig a  S a m só .— C alzad a  d e 'B é ja r ,  
D istrito  único  (Sa lam an ca), 3 .a ca teg o ría . 

D . F ran c isco  Pérez L illo .— Betnferri, D istrito  úni
co (A licante), ^ . a catego ría ,

D . F ran cisco  Ped rón A rroyo. (N q solicita p laza.) 
D . F ran cisco  ¿le  A sís R u iz  M a te o s .— E l Pobo de 

D u eñ as y  a g reg ad o s , D istrito  único (G u a
d a la ja ra ) , 3 .a catego ría . .

D . Ju a n  M artín  M a rtín .— San tib áñ ez  de la  S ie 
r ra  y  ag reg ad o s, D istrifo  único (S a la m a n 
c a ) ,  3 .a c a te g o r ía . •. . ’ 

D . F ran cisco  Ja v ie r  S e rra  B a rd o le t.— (No* soll- 
' cita  plaza.)

D . A ntonio G u e rra  P ita .—T a  B a ñ a , D istr ito  pri
m ero (L a  C oruñ a), 2 .a catego ría .

D . Iaidoro ÍM arrón A rm ero .— R ebolledo  de la  T o 
rre agreg ad o , D istrito  único (B u rgos), 

.2.a c a te g o r ía .
D . F ra n c isc o  Ja v ie r  R o m e o  de L o s s y .—rB a lb u e n - 

te, D istrito  único (Z arag oza), 4 .a ca teg o ría . 
© . V ictorin o  Pérez H u e rta .— M u p ílo  de G á lle g o  

y  ag re g a d o , D istrito  único (Zaragoza)^ ter
cera  ca teg o ría . • ¡

D . Jo sé  E d u a rd o  A g u irre  G ó m ez.— (No solicita 
p laza .)

D . F ra n c isco  G a ífe t C a s te llá .— (Np solicita pflazp.) 
D . R icard o  D o m ín gu ez   ̂ L arreco ech ea . —  R é g il, 

D istr ito  único  (G uipúzcoa),; 4 .a ca teg o ría . 
D . L o a a i io  G a v é la  Y á ñ e z .— (A djud icad as las pía-, 

jMW.que so lic ita  a  otrt^ opositores con m a
yor derecho.)

D . A n a s ta s io  M artín ez  C a s te lla n o s .— (N o so lic i
ta  p la z a .)  '

D . R a fa e l G óm ez G il.— (A djudicadas las p lazas 
quo so lic ita  a o tros o p o > ;lo res  con ^ m ayo f 
derecho.) ~ - 

D . F ra n c isco  F a r r é  G e s .— F ig u c ro la  de O rcáu  y  
a g re g a d o s , D istr ito  único (L é rid a )  v 3 .a car 
teg oría . .

D . Jo sé  M aría  S e rra  S a n éh o .— M acastre ,' D istr i
to único . (Valencia)* 4 .a categoría,.

, 232.

2 33 -

234 -

235 -

236.

237.-

238. •

239-

240.

¿4 1.

' *42- 

* 43 -

244.

2 4 5 - 1
246.

247.

248.

249.

250.

2 5 1 .

232.

. 253:

.254-

2 5 5 -

256.

‘ 257.

258.

i

259. 
2V6o..

2 6 1.

D . Antonio P la n a  V i.ñán.— C o ju n go  y ag reg ad o , 
D istrd ó  único (H u esca), 5 .a catego ría .

D . A lfredo  C azorla M an cera .— 'M á laga  del F re s 
no y  ag regad o . D istrito  único (G u a d a la 
ja ra ) , 4 .a catego ría .

D . Jo s é  Édopis M artín .— S e tla  y ’ M ira rro sa  y 
ag re g a d o , D istrito  único (A licante), cu a r
ta catego ría .

D . A ntonio San tand er M artínez.— (In sta n c ia  fue-.
ra  de plazo.)

D . M an u el M ad'rázo N ú ñez.— G ra n ja  de More=- 
ru e la , D istrito  único (Zam ora), '4 .a cate- 
te g o ría .

D . L u is ,R e d o n d o  P a g á n .— C astillo  de la s  G u a r 
d a s, D istrito  p rim ero . (Sevilla), i . a ca te 
g o ría . : ,

D>. B e n ja m ín . Lóp ez R o d rígu ez . —  (N o solic ita 
p laza.) .

D .a M a ría  del C arm en  S a n z  L óp ez .— (A d ju d ita- 
das las p lazas que solicita ' a otros oposi
tores con m ayor derecho.)

D . E n riq u e  C a v a  R o d rig o .— Jo rq u e ra , D istr ito > 
único (Albacét^), 3 .a ca teg o ría .

D . A lbino San z Izqu ierd o .— (A djudicadas la s  p|la- 
zas que solic ita a  otros opositores con m a
yor d erecho.) . - .

D . F é lix  C u rie ! 'M a teo s .— R obled all a no, D istrito  
único (C áceres), 4 .a ca teg o ría .

D ., C ristó b a l de C añ ete  C árd e n as  G o n zá lez .—  
In iesta , D istrito  segundo (C uenca), 2 .a ca- 
te g o ría . /

D.. Jo a q u ín  de lira d o  A lva re z .— C a p il la s  y  a g re - 
* . gad o , ‘ D istritó  único (P alen c ia ), 4 .a cate

g o ría . '
D . L u is  Sa lad ar T a m a rg o .— (No solicita p laza,) 
D . D em etrio  Jim én ez  'B a rra n co .— B o b d ar,' D is 

trito  único (A lm ería), 3 .a categoría .
D . Ju l io  M in go ran ce  L  u q u e. —>*(N o. so lic ita  

: p laza .)  ' • . \
D ; L u is  B e l Conohello.— P ra t  de C om pte, D it-  

trito* único (T a rrag o n a ), 4 .a catego ría .
D . Leó n  O rteg a  H e rre jó n .—dtero  de la V e g a , 

D istrito  ú n ic o ' (P alen cia), ,5.a catego ría .
D . D om ingo  G a rc ía  R u b io .—T o rrecam p o , D is- 

. tríto  prim ero  (C órdoba), 3 .a catego ría .
D . G erard o  Bereiam o G a r c ía .— C astie Jlo  de Ja e ^  

y  a g reg ad o s , D istrito  único (H uesca), 
cu a rta  ca teg o ríá .

D . V ice n te  L is a r t  Izqu ierd o . —  T o rre ?  ( Ja é n ) , 
2ia c a te g o r ía .

D . A m ador C ordero  P o rtillo .— S a n tia g o  del C a m 
po, D istrito  úqicó (C áceres), 3 .a catego ría , 

D . R a m ó n  B ern ab é Pérez V a lle ja .— A lm odóvar 
del C a;ripo  y  a g reg ad o s, D istrito  tercero 
((Fontañosas» (C iudad R eal),' 2 .a catego ría . . 

ID . V icen te  M eca M a h e r .-L (in sta n c ia  presen tada 
fu era  del plazo reg lam en tario .)  *

D» L e a n d ro  G onzález R o d rígu ez. —  Aquillúe. y  
ag reg ad o s, D istrito  único (H uesca), cuarto 

'  catego ría .)  •
D . Ju a n  B avo d  G a rro fé .— L liv ia , D istrito  único.

(G e ro n a ), .4 a c a te g o r ía .
D : A n tonio  V ázquez D om ínguez. —  Pn eblica de 

1 . • V a lv e rd e A ’ agregad os, D istrito  único ( Z a - .
m ora), 3 .a catego ría .

D . ( Ja im e  H erm s M atéu.'— (No solicita p laza.)
D é  A lfredo  Vordú V illa re jo .—^Benalm ádcna, D A - .

* tr it0 único (M á laga), 2 .a ca te g o r ía ’
D . E te lv in o  S ilv a  G onzález.;— L u cillo , D istrito  

& iícq (^cón)t 2 .a ,categor^u
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Opositores aprobados en el Tribunal de Las Palmas

Núm. 

1 . D.  Justo Vallejo V allejo .—-L a  Laguna, Distrito 
primero (Santa-Cruz de Tenerife), i . a cate
goría.

2. D. Francisco Acebo* Anda.— Noya, Distrito pri
mero (L a  Corufta). 2.a categoría.

Núm.

3. D . Víctor Mendlola AJvarez.— (Adjudicadas las
plazas que solicita a otros opositores con 
m ayor derecho.)

4 . D. José Foronda Hernández.— Santa Cruz de Te
nerife, Distrito octavo rural «Barrió de T a- 

. ganana», i.*  categoría.

P L A Z A S  D E S IE R T A S

PLAZAS DE PRIMERA CATEGORIA 

Orense :
* Sarreaus, Distrito único.

Oviedo. :
R iosa, Distrito único.

P LA ZA S DE SEG U N D A  CATEGO RIA

Alm ería :

Alham a de Alm ería, Distrito i . °  
Antas, Distrito único,

• Lubrín, Distrito 2.®
M aría, Distrito 2 .0 
Ohanes, Distrito único.

      Vélez Blanco.

Avila  :.
U m brías y agregado, Distrito único,

Baleares  : 1 .
Forrnentera, Distrito único.

B u rg os  : ■ '

Palacios devla Sierra, D istrito único. 
V illafranea, Montes de Oca y agre

gado, Distrito único. , '  .

Castellón  :

Bójar, y agregados, Distrito único.

Córdoba  :
C ardeña, Distrito 2 * .  «Aldea de 

Azuel».

Cor.uña :

.Maza-ricos, Distrito 3 .0 
Montero, D istrito i . °  ,
Larach á,. D istrito 2 .0 
Vedra.

C u e n c a : '
•. Aleantud y agregados, Distrito

único.

G ero n a :  '  » .

Ger y agregados, Distrito único.

Granada  : ' . .

Gualchos 'y agregado, Distrito G ual- 
chos. • v • •

H u e lv a : /

C alañas, Distrito 2 .0 * #
Ríotinto, .D istrito  3 .0 
Rociaba, D istrito 2.?
San  Ju an  del Puerto, Distrito 2 0

Ja én  :

Bélmez de la M oraleda, Distrito 
único.

Chiclana de Segura, Distrito i . e 
' Pegala jar, D istrito i .°

León  : 
Bercianos del Páram o y agregado, 

Distrito único. .
Cim anes del T é jar, Distrito único. 
Posada de Vaildeón, Distrito úiii^o. 
Truchas, D istrito único.
V alle de Finolledo, Distrito único.

Lérida  : 
Puigvert de Agram unt, Distrito 

único. * '
' T irv ia  y agregados, D istrito único.

M álaga :
Alm achar, D istrito único.
G uaro, Distrito único.
Sayalonga, D istrito único.
Sierra de Y e g u a s . '

M urcia  :
Ojos, 'D istrito único.
Totana A ledo, Distrito Al edo.

Oviedo  :
Aflande, D istrito 2.0 «Berducedo». 
Cabranes, D istrito i . °  ^

Falencia  :
Alba de los Cardaños y agregados, 

D istrito  único*

L as  1 Palm as  :
G aldar, Distrito 2 .0 
San . Bartolom é de Tiraijana, D is

trito único.

San ia  Cruz de Tenerife  :
Barlovento, Distrito único.
T ija ra fe , Distrito único. .

S eg ovia  :
M arugán y agregado, D istrito 

úhico.

Sevilla  :
L a  Lu isian a , D istrito  2.0 
V illam anrique de la  Condesa, D is

trito i . °

Soma :
Afldehuelas y agregados, Distrito 

único.

.N arras y agregados, D istrito único. 
TardajoS y agregados, Distrito 

único.
' Valdenarros y agregados, Distrito 

único.

P L A Z A S DE TER C ER A  CATEGORIA  

Alava :

Salinas de Anana y agregados, Dis- 
• trito único*

A lbacete :

Montea legre del Castillo, Distrito 
Ontur, Distrito 2 .0

A lican te :

L a  Rom ana, Distrito únicp, •
Valí de E b o ,. Distrito único.

Alm ería: ^
Bédar,. Distrito único, 

v Luear, D istrito único.
Pulpí, Distrito único.
Velefioue y agregados, D istrito 

único. . '

'Avila.: >

H iguera de las Dueñas, Distrito 
único.

Badajoz  :

Benquerencia de la Serena, Distri
to 2 .0

Vi Harta de • los Montes, Distrito 
único.

Baleares :
Calviá.
Fornalutx, Distrito único.

B a rc e lo n a :
Prats d e .L lu san és y agregados..

B urgos :
A r a n d i l l a  y agregado, D istrito 

único.
M iraveche y agregados, D istrito 

úniep.
Valluercanes y agregado,' D istrito 

único.  

Cáceres :
IMájadas y agregado, Distrito único,: 
V illam iel, D istrito  único.

Cádiz: 
Espera; D istrito i . °
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P u erto  Serran o, D istrito  únicOj 
T o rr e  A lhaqu im e, D istr ito  único. 
V illa lu e n g a  <ied R o sario , D istrito  

ú nico.

Ciudad Reál ij
A gu d o , D istrito  único.
L o *  C o rtijo s , D istrito  único. 
P o rzu n a, d is tr ito  a.*

Córdoba (

O b ejo , D iatrito  único*

C u en ca :

C a r  acón illa  y a gregad o *, D iferito  
único. i

C u e v a s  de V elaaco  y agregad o s, 
D istrito  único.

íG erona:
C am p ella*  y agrega d o , D istrito

único.
L lers  y  a g re g a d o , D istrito  único. 
R u p iá / y  agregad o s, D istrito  único. 
U  11 a s t r e  t y  agregad o s, D istrito  

único.
V ila d rá u  y a gregad o , D istrito 'ú n ico . 

Granada :
A lcáza r y a gregad o , D istrito  único. 
Jera ira ta r y  agrega d o , D istrito  

único.
T u ré n , D istrito  único,

Gn adala jara :
Albendiego y a gregad o s, D istrito  

ú-nico. ' ■
C am p illo  de R a n a s y  a gregad o s, 

Distrito único.
E str iég an a  y agregad o s, D istrito  

único.
O rea , D istrito  único.
Ríosalido y agregad o , D istrito  único. 
Robledo de C orp es y  agregad o , D is- 

tr ito  único.
 ̂ T o rete  y agregado s. D istrito  único. 

T o rrem o ch a  del P in a r, D istrito  
único.

H uelva:
B on ares, DistVito 3.®
C am p ofrío , D istrito  único.
L u cen  a del. Pu erto , D istrito  ú n ie j. 
S an  B artolom é T o r r e s ,  D istrito  

ú nico. (

H uesca: (
N a v a l y  a grega d o s : D istrito  i . #

• Jaén

Pon ton es, D istrito  único,

León :
. B a r ja s , D istrito  único.

V eg a ce rv e ra , D istrito  único.
Zo|es del P á ra m o , D istrito  único,

^Lérida:
A lb ages y agregado , D istrito  único. 
B el lea iré de  U rg e l, D istrito  único. 
C a lte llc iu ta t y  agrega d o s, d is tr ito  

¿nico* - .

N ovés de S eg re  y a grega d o s, D is- t 
 ̂ tr ito  ú n ico, I

S en tera d a  y a grega d o s, D istrito  
único, ^

T u s e n t  y  agregad o s, D istrito  único.

L u g o .5

‘ Ribera de Piquín, Distrito único. 

Madrid;
Robregordo y agregados, Distrito 

único.
Serranillos del Valle y * agregado, 

Distrito único.

Murcia:
U lea , Distrito i}nÍc©A

Patencia
V e g a  de Burz y agregado, Distrito

% nico.

Las Palm as:
La Oliva, Distrito único.

Salam anca

A h iga! de los A ceitero* y a g re g a 
do, D istrito  único.

C erralbo , D istrito  único. 
P eñ aran d illa , D istrito  único.

Santa Crk% de Tenerife  :

T u n ta g o r d a , D istrito  único.
S an tia g o  de T eid e, D istrito  único.

S a n ta n d e r:

P eñ arru bia , D istrito  único..

Soria :

A ldeaípozo y  a grega d o , D istrito
único.

A ren illas y a grega d o s, D istrito
único., .

B eltéjar .y a gregad o , D istrito  único.* 
B rías  y agrega d o , D istrito  único. 
F u en tecan tos y  agrega d o s, D istrito  

único.
Judes y agregad o , D istrito  único. 
M a g a ñ a  y agrega d o , D istrito  único.

S o r ia : 1
M iño de S an  E steban  y  agrega d o , 

D istrito  único.
Q u in tan a s R u b ia s  d e  A rrib a  y  a gre

g a d o s,—  D jstrito  único.
VaHdanzo, D istrito  único*
V e lilla  d e  tMedinpoeli y a g rega d o ,

, D istrito  único.

Tarragona :

É sp lu g a  de  E ran co lí y  agrega d o , 
D is tr ito  2 ,0 

M on troig, D istrito  2.0 
Perelló , D istrito  2.0 
Porrera y agregad o , D istrito  único. 
S arrea l, D istrito  único.

T e r u e l:

F orm ich e  Á lto  y agrega d o s, D istr i
to único.

P an cru d o  y agrega d o s, D istrito  
¿ n ic a .

P u erto m in galvo  y  a gregad o , D istri
to único.

Valencia :

V illa r  del A rzobispo y  a gregad o , 
D istrito  2.

Z am ora :

Espadaftedo y  a gre ga d o s, D istrito  
único.

R á b a n o  de Ailiste y a gre g a d a s, D is
trito único.

R fofrío  dé A liste, D istrito  único. 
T á b a ra  y  agrega d o s, D istrito  a. 
V iñ a s y .a g r e g a d o s , D istrito  único.

PLAZAS DE CUARTA CATEGORIA
Álava :

V a ld e re jo  y a gregad o *, D istrito  
«Bóveda».

Albacete:
F u e n sa n ta , D istr ito  único.
P o zo  L o ren te , D istrito  único.

A lican te :

V a lí de Alcaflá, D istrito  único.

Alm ería :

S ierro , D istrito  único.,

A v ila : \

B lascosanóho, D istrito  único. 
♦Horcajq de  la  R ib era , D istrito  

único. '

Badajoz :
C a s a s  de R ein a , D istrito  único. 
G arb ay u ela , D istrito  único.
L a  P a rra , D istrito  únicOr- 
R ein a , D istrito  único.

B aleares :

B ú ger, D istrito  único. r

B arcelona :

O le sa  de B p n esvalls y  agrega d o , 
D istrito  único.

B urgos :

1 B erberan a y  agrega d o s, D istrito  
único.

C ale ru e g a , D istrito  único.
C a rriá s  y  a gregá d o s, D istrito  único. 
Ibrillos y  agregad o s, D istrito  único. 
P in illa  T ra sm o n te , D istrito  únteo. 
V a lle  de Z a m a n za s y  an ejos, D is

tr ito  ú n ico. *
V ilv ie stre  del ̂  P in a r, Di-strito único. . 
Y u d e g o  y ryilland iego y  a g rega d o , 

D is tr ito  ú nico.

C á c e r e s : »

A bad ía , D istrito  único.
A lm araz, D istrito  único.  ̂  ̂
C a s a s  de M iravete^ D istrito  Snaco.

. H e r r e r a  de A lcán ta ra , D istrito  
único. *

S au ced illa , Disrtritd único.
V a ly erd o  ¿e la Vera, Distrito úntco¿
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Castellón : 1
Castillo de Villamalefa, Distrito 

único.
Ludiente, Distrito único.

Ciudad Real  :
Navas de Estena, Distrito único. 
Saceruéla, Distrito único.

C órdoba : . ,
El Guijo, Distrito único. <

C uenca:
Alcalá de «la i ’cga y agregado, Dis- 
. trito único.

La Almarcha, Distrito único. ' 
Zarza de Tajo, Distrito único.

Gerona :
Cadaqués, Distrito único.
Fortiá y agregado, Distrito único. 
San Aniol de Finostras, Distrito 

único.
Guadalajara :

Atanzón, Distrito  único.Baños de Tajo y agregado. Distrito 
único.

Campisábalos y agregado, Distrito 
único. ó

Corduente, p is t r i to  único.
Las Inviernas y agregados, distrito 

único.
1 Poveda de la Sierra y agregado, dis

trito único. •
Renales y agregados, Distrito único. 
Val^enuño -cíe Fernández y ag rega

do, Distrito único.
Huelva  : .

Fuenteheridos, Distrito único. 
Valdelarco, Distrito único.

Huesca
Arbaniés y agregados, EMstrito único. 
Lascuarre y agregados, Distrito 

único.
• Montafiana y agregado, Distrito 

único. ’
Securún y agregados, Distrito único. 
Tram ^casti l la  de Tena y agregado, 

Distrito único.
Jaén:

Espelúy, Distrito único.
Lérida :

Alfés y agregado, Distrito único. 
Basclla y agrfgado, Distrito único. 
Fontllonga, Distrito único.
Grañena de Cervera, Distrito único. 
Llimiana y agregados, ' Distrito 

único.
Portella, Distrito único.
Rqcafort de Vallbona, Distrito 

único.
Tornabous, Distrito único. » 
Torrebeses, Distrito único. ;

Logroño : *
N ie\a  de Cameros, Distrito único.

Pedroso y agregado, Distrito único. 
Viguero, Distrito único.
Yilloslada de Cameros, Distrito 

único.
Madrid  :

Canencia, Distrito único.
Pelayos de la Presa, Distrito único.

Falencia :
Ayuéla de V a ld a v ia . y agregados, 

Distrito único.
H errera  de Valdecañas, Distrito 

único. *
Pedraza de Campos, Distrito único. 
Valle de Cerrato, Distrito único.

Las Palmas  ;
Tinajo, Distrito único.
Yaiza, Distrito único.

Salamanca  :
L a  Encina y agregado, Distrito 

único.
v Fuenteliante, Distrito único.

Montemayor del Río, Distrito único. 
Navamorales, Distrito único. 
Pajacios del, Arzobispo y agrega* 

do, Distrito  único.
Saldeana, Distrito .único.
Vecinos, Distrito único. 
Villasrubias, Distrito único.

Segovia :
Hoyuelos y agregado, Distrito único 

'Meíique de Cercos y agregado, Dis
trito único.

Pinarejos, Distrito único.
Valvieja y agregados, Distrito único. 
Villeguillo, Distrito único.
Villoslada y agregado, Distrito único

S o r ia : '
Castillejo de Robledo, Distrito único. 
Montenegro de Cameros, Distrito 

único.
Teruel :

Albiñana, Distrito único.
Caseras, Distrito/ único.
Masllorens *y agregado, Distrito 

único.
Vilanova de Escornalbóu, Distrito 

único.
Toledo :

Allepuz, Distrito único.
' Aceila, Distrito  único.

Cascante del Río y agregados, Dis
trito único.

Fórnoles, Distrito único.
Portcllada, Distrito yuveo. 

'Vinaceite , Distrito único. '
Toledo :

Cervera de los Montes, Distrito 
único.

Horm igos, Distrito único. ,
Layos, Distrito único.
Mesegar, Distrito único.

Ñuño Gómez y agregado, Distrito 
único.

Paredes de Escalona, Distrito único. 
Riel ves, Distrito único.
Torrecilla de la Jara, Distrito único* 
Villaminaya, Distrito único.

Valencia : -
Ouesa, Distrito único.
Zarras Distrito único.

l'áUadolid :
Aguasal y agregado; Distrito ñnleo.: 
Gatón de Campos, Distrito único. 
M o r a l e s  de Campos y .agregado, 

Distrito único.
Peñaflor de Ilornijá, 'Distrito único,. 
Salvador de Zapardicl, Distrito 
• único.

Villasexmir y agregado, /  Distrito 
único.

Vizcaya :
Ispastér, Distrito único.
Mondata, Distrito único.

¡ Zamora :
Pinero, Distrito único.
Valdcscorricl, Distrito único. 
Villalobos, Distrito único.

Zaragoza : ‘
Alárba v agregado, Distrito único»

P l a z a s  d e  q u i n t a  c a t e g o r í a  

Albacete :
j V i l l a t o y a ,  D i s t r i t o  ú n i c o .
Avila :

1 Santa Cruz de Pinares,  Disfnio 
I único.
Alicante : ,

¡ Cuatretondeta, Distrito único. 
Ba'dajoz :

Atalaya, Distrito único.
Carmonita , Distrito único.

Barcelona :
Castellfullit del Boix, Distrito único. 

Burgos':
Contreras,- Distrito único.
Itero del Castillo, Distrito único. 
Quintanavides y agregados, Distri

to  único.
Cáceres :

Benquerepcia, Distrito único. 
Carbajo, Distrito único.
Navalvillar de Ibor, Distrito único.

Cuenca : t 1
Graja  de ¡niesta,..Distrito único. 
Salmeroncillos, Distrito único.

Gerona :
Vidrá, Distrito único.

Guadalajara :
Escamilla, Distrito único.
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Fuentenovilla, Distrito único. 
Miliaria, Distrito único.
Mora tilla de los Meleros, Distrito 

único. ,
Pin illa de Molina y agregado, D is

trito único.
Tordesilos, Distrito único.
Valdesaz, Distrito único.

Huesca :
Siétamo, Distrito único.

Lérida :
■ Bellmunt, Distrito único.

Montoliu de Lérida, Distrito único.
Logroño :

Bercco, Distrito único.
Canales de la Sierra y agregado, 

Distrito único.
Mansilla de la Sierra, Distrito único. 
Tormantos, Distrito único. , 
Villalba de Rtoja, Distrito único. 
Viniegra de Arriba, Distrito único.

Falencia :
Amayuelas de Abijo y agregado, 

Distrito único.
Arenillas de San Pelayo y ,a g re g a 

do, Distrito único.
Ribas de Campos, Distrito único. 
Valdeolmillos, Distrito único. 
Villamoronta, Distrito único.  ̂ ,

Salamanca :
Guijo de Avila, Distrito único. 
Sahelices el Chico, Distrito único.

Segovia :
Añe, Distrito único. *
Fuentepiñel, Distritq único. 
Paradinas,, Distrito único.'

Soria E „
Aguaviva de la Vega, Distrito único. 
Ciria, Distrito único.
Valdeprado, Distrito único.

Teruel :
Lechago, Distrito único.
Mírambel, Distrito único.
V^lbona, Distrito único.

\Joledo  :
Cardiel de los Montes, Distrito 

único.
Erustes, Distrito único.
Palomeque, Distrito único. 
Retamoso de la Jara , Distrito único. 
Villarejo de Montalbán, 1 Distrito 

i único. .

Valehcia :
Sot de Chera, Distrito Único.

V alladolid: .
Aldea de San Miguel, Distrito único. 
Benafarcé, Distrito único.
Curiel, Distrito único.
Monasterio de la Vega, Distrito 

Único.
Palacios de Campos, Dlafcrho únlco.

Z a m o ra :  

Abezames, Distrito único.
Casaseca de Campeán, Distrito

único.
Mayalde, Distrito único.

Z a ra g o z a : '

'Castejón de las Armas, Distrito
. único.
E l Frago, Distrito único.

< Jaulín, Distrito único.
Malanquilla, Distrito único.
Novillas, DistÉto único.
Olvcs, Distrito único.
Osera de Ebro, Distrito único. 
Torralba de Ribota, Distrito único.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

Destinos

O RD EN  de 21  de junio de 1945 por 
la que se destina al Servicio de In
tervenciones al Teniente de I nfan
tería don Juan Delgado Cabello.

v Se destina al Servicio de Interven
ciones al Teníante de Infantería don 
Juan  Delgado Cabello, del Gobierno 
Militar de Almería, el cual cesa en 
este último dostíno y queaa en la 
situación prevenida en el párrafo se
gundo del artículo segundo del Decre
to de 23 de septiembre de 1939 («Dia
rio Oficial)) núm. 4). •

Madrid, 21 de junio de 1945.

' A SE N SIO
T~

O R D EN  de 21  de junio de 1945 por 
la que se destina al Servicio de In
tervenciones al Capitán de Caballe
ría don Víctor Martínez Simancas.

S¡e destina al Servicio de* Interven
ciones al Capitán de Caballería don 
Víctor Martínez Sim ancas, actual
mente disponible forzoso e<n Marrue
cos, el cual cesa en esta situación (y 
queda en la prevenida en el párrafo 

_ segundo del artículo segundo del De
creto de 123 de septiembre de 11939 
(«D. O*» núm. 4).

Madrid, 21 de Junio de 1945.

ASENSIO
\

M I N I S T E R I O  D E  
JU S T I C I A

O RD EN  de 12 de junio de 1945 por 
la que se remiten los efectos de la 
pena accesoria impuesta a Gabriel 
Sampedro García, en cuanto supon
gan impedimento para el ejercicio 
privado de una profesión u oficio.
Exorno. Sr. : Visto el expediente in

coado con el nmuero 172* por la Co
misión de Penas Accesorias, a virtud 
de instancia de Gabriel  Sampedro 
García, de treinta y un años de edad, 
sdltero, con domicilio en Outeiro, de 
profesión marinero, en solicitud de 
(da autorización necesaria para seguir 
dedicándose a su oficio de marinero 
en barcos mercantes»,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo, con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias 

i.°  .Que se desestime la petición 
de Gabriel Sampedro García, de que 
se le autorice para desempeñar su 
oficio de marinero en buques .mercan
tes, por ser esta resolución de la com
petencia de las Autoridades de M ari
na y carecer esta Comisión de facul
tades para dictar tail resolución.

2.0 Otie se remitan los efectos de 
la pena accesoria impuesta en cuanto 
supongan impedimento para el ejer
cicio privado de una profesión u ofi  ̂
cio. >

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1945.

AUN O S

Excmo. Sr. Presidente de la Cornil 
sión de f Penas .Accesorias.

O RD EN  de 21  de junio de 1945 por 
l a que se nombra Abogado Fiscal 

de la Audiencia Territorial deV a
lencia a  don José María Mena San 
M illán, Abogado Fiscal  de ascenso. 
limo. S r . : De conformidad con lo 

.dispuesto en el artículo 39 del E sta 
tuto del Ministerio Fiscal,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar en plaza de Abogado Fiscal 
para la Audiencia Territorial de Va
lencia a  don José  M aría Mena San 
Millán, Abogado Fiscal de ascenso 
en situación de excedencia volun
taria.

Lo qu<e participo a  V . I. para su 
Loroc^mient* j  e feoo s consiguientes.
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'‘"Dios guardo a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de' Ju s 
ticia.

O RD EN  de 21 de junio de 1945 por 
la q u e  se traslada a don Antonio 
Senarega Novillo , Abogado Fiscal 
de término, a la Audiencia Terri
torial de Valencia.

limo. Sr. : Accediendo a lo solici
tado por don Antonio S.cnarcga No
villo, Abogado Fiscal do término, que 
sirve la plaza de Abogado Fiscal en 
la Audiencia Provincial de M álaga, 

Este Ministerio acuerda trasladarle 
a igual cargo en la Audiencia Terri
torial de Valencia.
- Lo que participo a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, -21 de junio de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Ju s
ticia.

O R D E N  de 22 de junio de 1945 por 
la que se aprueba la propuesta ele
vada por el Tribunal calificador de 
las oposiciones a ingreso, al Cuerpo 
de Aspirantes a Agentes Judiciales.

• limo. Sr. : Vista la propuesta ele- 
: vada por el Tribunal calificador de las 

oposiciones a ingreso en el Cuerpo' de 
Agentes Judiciales, convocadas ' por 
Orden de 25 de septiembre de 1944, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la referida propuesta, y, en su 
consecuencia, nombrar Aspirantes al 
Cuerpo de Agentes Judiciales a los 
opositores siguientes, por el orden con 
que figuran en la misma :

• N úm.

1. v D. Eutiquio ¡Mayor Pérez.
2. D. Pedro Pozuelo iBarco.
3. D. Angel Coello Sánchez.

, 4. D. Santiago Lasanta Medel. *
■5. D. Bertimo García Lanseros. 
&). D. Miguel Botella Molina.

7. D. Ricardo Toro Alonso.
. 8. D. José Vilaplana Figuerolla.

9. D. Francisco Batista Figuerola.
, 10. D. José Garrido Maza.

11 . D. Enrique Laleona Samz.
12. D. Ricardo García Vicente.
13. D. Antonio Espín Díaz.
14. D. Cándido Rodríguez Armenta.
15. D. Pedro A. Rodríguez Carbo

neras.
.16. Da Santiago García Carpiiitero. v' León* - •• -

Ñ Ú M .

17. D. Vicente de la Concepción 
García.

iS. D. José Carames Fernández,
19. I). JeAis Mayor Pérez.
20. D. Rosendo Montesa Alvero.
21. D- Pedro Tarancón García.
22. D. Eutiquio Tejedor Castillo.
23. D. Josó Gago Palomero.
24. D. Antonio Rodríguez Rodrí

guez. •:
2$. D. Juan Pérez Lanzas.
26. D. Avelino Herrera Molina.
27. I). José Aguilella Fortea.
28. D. Rufino Yubero Ocón.
29. D. Asrnsio Botella Molina.
30. D.x Pedro Vázquez Sauz. '
31. 1). Ricardo Fernández Rodrí

guez. '
32. D. Angel Laita La sierra.
33. 1). Francisco Ramírez Piñeiro.
34. I). Angel Garcés Villaverde.
35. 1). José María Sanchiz Carrillo.
36/ I). Aureliano Moran Mingo.
37. r t  Andrés Montalván Villamón,
38. D. Ktitiquio García García.
39. D. Daniel Cañón Rodríguez.
40. D. Joaquín Zaragoza Rodríguez.
41. D. Aquilino Hernández Bláz-

quoz. '
42. D. Eulogio López Manzanares.
43. D„ José García Garzón.
44. I). Fernando Gálvez Martínez.
45. I). Máximo Antolino Cuadrado.
46. D. Juan Hernández Huerta.
47. D. Vicente García Costa.
48. D. Vicente López Morana.
49. D. Pedro Sánchez Molina.
50. D. Gerardo Pombo Quintana. 
51,.. D. Emilio Pérez Vázquez.
52. D. Adolfo Gumiel Hernández.
53. D.vjosé Marín López Ruiz,
54. D.-Angel Bastida Velasco. \
55. D. Amadeo Tomás Fernández.
56. D. Diego Gómez R ui^
57. D. Fidel Gazol Corvinos.
58. D. Federico OrihueHa Alejano.
59. D. Donaciano Rodríguez H e 

rrero.
60. D. Víctor Morquillas López.
61. D. Agapito Galán Boillos.
62. D. Pío Orosa Muñoz.
63. D. Teófilo Flores Montero.
64. D. Emilio Quilez Pardos.
65. D. Enrique Gutiérrez Gómez.
66. D* Modesto Rafael García Con-

treras.
67. D. Cipriano Olmo Sánchez.
68. D. José, Luis Ruiz Ramos.
69. D.. Moisés Sanz Montarelo.

•70. D. Teófilo Crespo Montejano.
71. D. Angel Panadero García.
72. D. Alonso Samz Domínguez.
73. D. Francisco Gonzalo Carretero.
74. D. Manuel Barrios del Río.
75. D. Pedro Sánchez Bueno.
76. D. Mariano Santos Herrero. ¿
77. D. Plácido Angel Sánchez Co

rreas. , I
A  D. ¡Emilio JJelayo Muñoz. . |

N úm.

79. D. José Morata Martínez.
80. D. Miguel Fort F é lix .'
<81. D. Agustín Suárez Alzuaga.
82. D. Alfredo Volpinl de Rueda.
83. D. Benigno‘Enrique Soria Bláz- 

/  quez. -
84. D. José Rodríguez Gómez.
85. D. Aventino Rivas Zamora.
86. D. Florentino José Martínez San

Pablo y Rodríguez.
87. D. Bonifacio Plaza González. 
cS8. D. Antonio Olivares Ruiz Ji

ménez.
89. D. Cayo Córdoba Lozano.
90. D. Federico Gallego Muñoz.
91. I). Ismael Navarro Castán.
92. D. Ginés Gómez Egea.
93. D. 'Manuel Vicciite Mateos.
94. I). Antonio Quintana Bordoy.
95. D.. Alvaro Martín Casares.
96.^ D; Federico de Poo Noriega,
97. D. José Cuadrado Pérez.
98. D. Carlos García Valdés.
99. I). Manuel Mansilla Luna.

¡ 100. D. Pedi‘o Bonet Huete.
101. D. Dionisio García Escudero.
102. D. José García y Fernández.
103. D. Jesús Sánchez González.
104. D. Mariano Rivero Q1 emente.
105. D. Bernardino Pérez Alvarez.
106. D* Valentín Maté Pinto.
107. D. Juan Sanchiz Melián.
10^. D n ¡Marcelino Alonso Alohso.
109. D. Víctor Gajlart Puig.
110. D. Andrés Tarancón de Pablo, 
n i .  D. Artemio García Valiejo.
112 . D. Justo Fernández Martínez.^ •
113 . D. Antonio. Humbría Gil.
114. D. Teodoro* Cobos Fuentes.
115 . D. Nicolás Ruiz Bustos.
116. D. Vicente Batres Díaz.
117 . D. Benito Miguel García.
118. D. Francisco Gómez Moreno.
119. D. Emilio Bargueño Ortega.
120. D. AgsSstín Beltrán Moliner.
121. \D, Severino Fernández Conde.
122. D. Estanislao R e d o n d o  Ce*

brián.
123. D. Ramón Alonso Lorénzo.

.124. D. Angel Zapata Maldonado.
125. D. Ovidio Ruiz Aznar.
126. D. Carlos Andrés del Corr,al.
127. D. Marianó Ucero del Prado.;
128. D. Pedro Pepa Lafuente. /
129. D. Víctor Ranz Pérez.
130. D. Julián Aparicio Llórente.
131. D. Pedro Arias Rodríguez.
13a. p . Rafael Alonso Pérez.
133. D. Joaquín Córdoba Jiménez.
134. D. Antonio Prieto Cabezas.
135. D. Antonio Berisa Bandearte.
136. D. Teodosio José Obano* y

Calatayud.
•137* D. José Pérez Moreno..
138 D. Francisco Cardefiosa Sán* 

diez.
139.' D. Agustín Guerrero Abad.

I 140. D. Antonio Pareja Carrillo.
I £41. D. Ferqjin Sanfrutos Santos,

&  '  '
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N ú m .

142.' D. Juan  Antonio Segarra  Roso. 
f 143. D. Em ilio  López Éóipez.

144. D. Pedro O rtega Gómez.
145. D. Enrique P arra  Fernández. 
14Ó. D. Ju sto  Ortiz. Sainz.
147. D. Benito Vázquez Bollarizo.
148. D. Je sú s  Guerreiro Fernández/
149 D. Jo sé  M aría Vestes Garrido.
150 ' D. Enrique Gallego Alejo.
15 1. D. Francisco Vidal Candelas.

' J 52. D. Luis  López Jiménez.
153. D. R icardo G arcía E lvira.
154. D. Antonio Aguado C ucllas.
155. D. B las (González Hernández.
156. D. Serafín Zapatero Maté. k
157. . D. Jo sé  Albiñana Mompó.
158. D. Antonio Diez Fortuny.
159. D. Alfonso M ucientes Durán. 
i ó o . D. L u is Bonet Paluzie.
16 1. D. Venancio Tem eo M artín.
162. D. Esteban • Lázaro Díaz.
1Ó3. D. Ricardo Narbón Vialcanet.
164. D. Em ilio Jo sé  González y Fer-

* nández.
165. D, -Dionisio V illar Gutiérrez, 
ibó. D. C arm elo G arcía Costa.
167 D. Manuel C ástor H crraiz To- 

rrijos.
168. D. Lope Fernández Herrero.
169. D. Romuaíldo Alrnogue^a Díaz.
170. D. Errancisco V alencia E scri

bano.
' 1 7 t. D. Florencio Antón ,Antón.

172. I). Ignacio R iv era 1 Ruiz.
173. D. ¡Manuel Rodríguez Cabrero.
174. D. José  O rdás Montiel.
175. D.- Agustín Hernández G utié

rrez. ' |
176. D. Victorino Garrido del Pozo, j

• 177.. D. Perpetuo González Prieto.
178.' D. Saturno Sánchez Ja ra s .
179. D. Cándido F ra g a  Fernández.
180. D. Valentín S . Fernández N ú - :

fiez. /  d
18 t . D. ■ Pascual López Brea U cera. 
182. D .. Sabino Ju lián  G arcía Pérez.

,18 3 . D. Pedro L u is  Sánchez G arcía. 
'184 * D. Jo sé  Luis C respo Alvarez.
185. D. N arciso Culuferet B assols.
186. I). Manuel Búa R ivas.
1S7. D. Jo sé  G utiérrez Jim énez.
188. D. R afae l N ieva Blázquez.
189. O. C ástor Rodríguez Núñez.

• 190. D. Federico Jim énez Hernán- 
, dez.

19 1. D.' Ferm ín Sánchez C errada.
192.- D. Gabriel Jim énez Gutiérrez.
193. D. JuTTán Fernández Moreno.
194. D. V a l e n t í n  N aharro. Lahoz.
195.. D. Juan V icente B ilbao.
106. D. José. Besalduch /Prades,
197.' D. Pedro Fabero Reja.
198. D. Antonio D am as González. 
109. D. Em ilio  Rom o L a r  a.
200. , D. Valentín Mateo do D om ingo 
' ; Ruiz.

2 0 T .  D. Gregorio Cáncda Pérez.
202. D. Fé lix  Garrido Moreno.
203. D. José G aley Pérez.
104. D. Joté García PcAa.

N ú m .

205. D. Fernando Redecillas Jurado.
206. D. Hipólito Castaño Alonso.
207. D. Jo sé  Vidal Maíz.
208. D. J o s é  Cubero Sánchez So

la na. ^
209. D. Angel E lena García.,
210. D. Bernardo C iru jano M e r-

chán. <
2 1 1 .  D. Pedro. Manuel Dom ínguez

. León. *
212'. D. Francisco Jim énez Arribas.
2 13 . D. Em iliano G allo Cardenal.
274. D. Jo sé . Dapena Sanfiz.
21 ¿. D. Zoilo V ig if Viigil.
21Ó. D. Patrocinio Diez BoVnbín.
217. D. Pascual Pérez- Acero.
218. D. Ju an  Pastor G arcía.
219. D. Sim eón C uesta  Abánades.
220 1 D. Juan  ' D iego Sánchez Ta-

m ayo.
221. D. T om ás Lofna Pérez,
222. D. Esteban Hernández G arcía.
223. D. M anuel H ojas G arcía.
224. D. Enrique Sánchez G arcía.
225. D. Vicente González Ram os.
226. D. Am ador López Pérez.
227. D. Antonio Melendo San M i

guel.
228. D. Jo sé  M aría Ibaseta Echa-

buro.
229. D. Joaquín  L Jerráiz Pérez.
230. D. Atanasio G arcía  Latorre.
2 31. D. C onstantino López Gonzá

lez. ,
232. D. Angel López Cerezo.^
233. D. Constantino Fernández Pi-

ñeiro.
234. D. Jo sé  M .a Ibarrola Aguirre.
235. D. Francisco  T ejero  Gom ato.
236. D. A gapito de la T o rre  Con

gosto.
237. D. Constancio Hernández Díaz.
238. D. Angel Requená M ateos.
239 Di Vicente G arcía Pastor.
240. D. L  u«c i o Arturo Bargueño

G arcía.
241. D. D iego Fuentes, López.
242. D. Gonzalo E sp añ a Lucas.
•243. D. Pedro Berm ejo  Ig lesias.
244. D. Leopoldo Góm ez Sánchez.
245. D. Fran cisco  Ja v ie r  U garte

U terga .
246. D . Ju an  Fran cisco  .M arco F e r

nández.
247. D .-P ed ro  Zam orano Morales.^
248. D. Justin ian o  de la . Peña R i

vas. .
249. D. M arcelino Agunvivas. M i

llón.
250. D. Antonio, HerrUosilla B arra .
251.. D. Jo sé  M .a B artos Reinaldo.
352. D. Antonio Querrá AlvarezJ
253. D. N icasio .Goñi Eiizalde.
>254. D. M atías G il T o b a jas.
255. D. Jo sé  Rodríguez T orres.
2V6. D. Fran cisco  Liaren a Gutié- 

rrez.
257. D. Pedro Vel^zquez ‘Cr.ñarra- 

re«t «

N ú m .

258. D. Gerardo de la Torre R o
dríguez.

259. D. José  V arela Sim ón.
2Ó0. D. Francisco Franco M ontáK 

ván.
261. , D.^ Basilio  Espeso Sánchez.
262. D .' Federico Benito Brea.
263. D. A lvaro Gil Jim énez. .
264 D. Em ilio Ruiz H um ada.
265. D. Ju an ' O laya Jim énez.
’ í>6. D. Feliciano G regorio Mmillo. 
267/ D. Tom ás Ram ón del Olm o' 

Sánchez.
268'. D. Antonio Fernández Ajam il.
269. D. Manuel A m a d o r  de la

Fuente.
270. D. M acario Guzmán Pérez.
271. D. Francisco Jim eno Bernabé.
272. D. Jo sé  Carcelén Felipe.
273.- D. Antonio Fernández Rom ero.

L o  digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios gu ard e 'a  V . I. m pehos años. 
Madrid,- 22 de junio de 1945* — 

P. D ., E . Gómez Gil. v

lim o. „Sr. D irector general de Ju s 
ticia.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 1 1  de junio de 1945 por 
 la  que se aprueba el expediente de 

arrendam iento de la casa núm ero  11 
de la calle de Calvo Sotelo, en la 
ciudad de Logroño, para instalación  
de aquella Sección Adm inistrativa  
e Inspección de Enseñanza P rim a
ria .

lim o. Sr. : Este M inisterio ha acgr-' 
dado la aprobación del contrato de 
arrendamiento del piso tercero de la 
casa señalada con el número n  de la 
calle de Calvo Sotelo, de la ciudad 
de Logroño, para instalación de las 
oficinas de aquella Sección Adm inis
trativa e Inspección de Enseñanza Pri
m aria, concertado por el Je fe  del ex 
presado Centro, en representación del 
M inisterio, y don Félix  M acua U riar- 
te, propi etario de la finca, por eb al
quiler m ensual de 600 pesetas, que se 
pagarán por trim estres vencidos en la 
Delegación de H acienda de Logroño, 
tiempo dé un año,, prorrogable inde- . 
finidam ente a voluntad del Estado 
m ientras no avise al arrendador su 
propósito de rescindirlo con un mes de 
antelación^ con efectos de i .°  de julio 
próximo y con cargo al crédito consig
nado en el capítulo segundo, artícu- . 
lo cuarto, grupo único, concepto único 
del Presupuesto vigente de este Depar
tamento; habiendo manifestado «9
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conform idad con la obligación que se 
contrae el Delegado en este M inis
terio de la Intervención -General de 
la Administración del Estado.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
íh iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
"Madrid, n  de junio de 1945.

* IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

O R D E N  de 12 de junio de 1945 por 
la que se aprueba un proyecto de 
obras para la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de L a 
Laguna.

lim o. Sr. : Visto el proyecto de edi
ficio para la^Facultad  de F ilosofía y 
Letras de la Universidad de L a  L a 
guna (C anarias), que fué redactado 
por el arquitecto, fion José E , Marréro 
R egalado, con un*'presupuesto de eje
cución m aterial importante 685.898,24 
pesetas, y ascie.nde a 705.514,95 pese
tas una vez adicionadas las partidas 
siguientes : honorarios facultativos por 
formación de provecto y dirección de 
obra, en razón del 5 por 100* sobre 
la ejecución m aterial,' descontados el 
12 por 100 que determina e l Decreto 
de 7 de junio de 1933 y el 50 por 100 
que determina el Decreto de 16 de 
octubre de 1942, 15.089,76 p esetas; 
honorarios de Aparejador, 3 0 'por 100 
de la cantidad anterior, 4,526,93 pe
setas ;

R esultando que la dirección de las 
obras de referencia ha de llevarla a 
cabo el Arquitecto don D om ingo Pisa- 
ca, que ha sustituido al señor M arre- 
ro R egalado ;

Resultando que dicho proyecto ha 
sido inform ado favorablem ente por la 
Jun ta  Facultativa de Construcciones 
Civiles, al cum plirse lo prevenido en 
el artículo 25 del R eal Decreto de 4 
de-septiembre de 1908, y en igual sen
tido lo ha realizado la Dirección G e
neral de Arquitectura en relación con 
el uso del hierro en la  edificación ;

Considerando que por Decreto-Ley 
de 22 de octubre de 1936 quedó en 
suspenso el capítulo quinto de la L ey 
dé Contabilidad de r.° de julio de 19 1 1 ,  
referente a subastas y concursos, pu- 
diendo, por tanto, realizarse esta£ 
obras por el sistem a de adm inistra
ción ;

Considerando que son urgentes y ne
cesarias ;

^Considerando que en 21 de abril y 
.H de junio del año corriente la Sec
ción de Contabilidad ’ y la Interven
ción General de la  Adm inistración del 
Estádfc, respectivam ente, han tomado 
razón y fiscalizado ei gastOj >

Este M inisterio ha dispuesto la 
aprobación .de- dicho proyecto por su 
presupuesto total de 705.514,93 pese
tas, debiendo alionarse 7.544,88 ‘ pe
setas como honorarios por la form a
ción (leí provecto a don José E . jVIa- 
rrero Regalado, v 7.544,88 pesetas a 
don Domingo P isara, como director 
de lás repetidas obras ; que se reali
cen por el sistem a de adm inistración, 
librando su importe con cargo al Pre
supuesto extraordinario de pesetas 
75.000.000 aprobado por Lev de'- 12 de 
diciembre de 1942, cuya distribución 
determ ina el Decreto de 5 de abril 
de 1943 y el de 2 de marzo de 1 ̂ 45.

Lo  digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,. 12 de junio de 1945.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Ense
ñanza U niversitaria. v

O R D E N  de 12 de j unio de 1945 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de instalación en el M useo Ar
queológico de S ev illa.
lim o. Sr. : V isto el proyecto dq ins

talaciones a 'realizar en el Museo Ar
queológico de Sevilla, que se remite a 
este M inisterio por el Arquitecto-direc
tor de las obras del citado Museo don 
Félix  Hernández, cuvo. presupuesto de 
ejecución m aterial importa 123.^80,30 
pesetas, y que asciende a 123.997,20 
pesetas una vez agregada la sum a de 
616,90 ■ pesetas, correspondientes al 
0,50 por 100 en concepto de premio 
de pagaduría;

Resultando que la índole especialí- 
sim a de la instalación que se proyecta 
lia de llevarse a cabo bajo la inicia
tiva directa del personal técnico, a 
cuya responsabilidad y competencia se 
halla confiado el citado establecim ien
to, en colaboración con el Arquitecto, 
ya que se trata de instalaciones de
licadas que obligan a- la indicada co
laboración, no permitiendo adjudica
ciones a cas^s determ inadas, a fin de 
realizar un concurso entre las mis
mas ;

Considerando que én virtud de lo 
que autoriza el D ecreto-Ley de 22 de 
octubre de 1936, que deja en suspenso 
el capítulo quinto d e*la  Ley de Ad
ministración y Contabilidad, puede 
realizarse" la adquisición del m aterial 
necesarip. asi c o m o 'la  colocación de 
los objetos que ha de instalarse, sin 
necesidad de concurso ;

Considerando que son necesarios y- 
precisos los trabajos mencionados pa~ 
ra que el Centro de que se trata pue
da cum plir debidamente su cometido ; 

Considerando que  la Sección de

Contabilidad ha tomado razón del gas
to en 8 del pasado mayo y la Inter
vención General de la Administración 
del -Estado lo ha fiscalizado en 9 de 
los corrientes,

Este .Ministerio ha dispuesto la 
aprobación de que se trata por su 
importe total de pesetas 12^.997,20, 
lleváifjKlose a cabo el servicio bajo la 
inmediata dirección del Arquitecto-dé 
las obras y abonándose su importa 
con cargo al capítulo cuarto, artícudo 
segundo, j*rupo único, concepto único 
del Presupuesto vigente ‘de este D e
partamento.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 12 de junio de 1945.

IB A N E Z  M A R T IN
t

lim o. Sr. Director general de Bellas 
Arte¿.

O R D E N  de 21 de junio de 1945 por 
la que se dispone se anuncie con
curso para la adquisición del m ate
rial pedagógico que se cita.

lim o. Sr. : Para  dar cumplimiento 
a la Ordon de 23 de m arzo último 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S . 
T A L O  del 5 de abril), por la que se 
distribuye y m anda aplicar los cré
ditos figurados en el capítulo ter
cero, artículo quinto,, grupo quiñfo, 
concepto prim ero, subeoncepto pri
mero, importante 150.000 pesetas, y 
subeoncepto segundo, importante pe
setas 1.650.000.

E ste  M inisterio, de acuerdo con los 
inform es d e ,la  Intervención General 
del. Estado y de la Ase»soría Juríd ica, 
« a  dispuesto que por la Com isión 
VV 'Régim en Interior, presidida por 
el ilustrísinio señor Subsecretario 
dol D epartam ento, se proceda a 
anunciar un concurso público para 
adquirir el m aterial que se detalla, 
con arreglo a das siguientes condi
ciones : *

Prim era. Son objeto de concurso 
a '  satisfacer con cargo  al capítulo 
tercero*, artículo quinto, grupo quin
to, concepto prim ero y subeoncepto 
prim ero, im portante 150.090 p esetas: 

a) Un lote de pupitres biperso- 
nales, mqdeto del Museo Pedagógico, 
aprobado por R eal Orden de 30 de 
junio de* 10 13 , adaptado totalm ente 
a sus m edidas, propias para la edad 
de siete años, y construcción, si bien 
pueden inft^pducirse en éste-a lgu n o s 
el<jmentos de refuerzo o solidez, por 
un total de 150.000 pesetas.

Con cargo a igual capítulo, artícu
lo, grupo, concepto y subeoncepto 
segundoi



P á g i n a  5 2 9 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 6  j u n i o  1945
b) Dos lotes de pupitres bipersonales, 

exactarnente iguales a los de] 
apartado a), de ,150.000 pefeetas cada

1 (iu 10 (309.000 pesetas).
c)  Tres lotes de ídem id., iguales 

a  loa anteriorcís, pero propios en sus 
jnedraas para la edad de nueve años, 
/de. 150.000 pesetas cada uno (450.000)

d), Tres lotea ídeai id., do medi
cas propias par .̂ la edad de once 
¿años, a 150.000 pesetas cada uno ,(,450.000).

e) I r e s  lotes ídem id1., de medi
das propias para la edad de trece' 
^ños, a 150 .000 . pesetas cada uno 
,(450.'ooo).

Segunda. Todo esta mobiliario ha
brá de ser construido con perfecta 
solidez, fcn madera de haya, bien pro- 
.cedtmte del país,-'o bien’ de maderas 
procedentes de lá Guinea española, 
barnizado en su color natural.

Tercera. Los modelos de pupitres 
bipersoñales serán exactamente igua
le j> a los del Musc»o Pedagógico N a
cional para cada grupo de edades, 
si bien podrán ser rcfprzados, para 
m ayor1 solidez, sin destruir su estruc
tura ni dimensiones.

Cuarta. En el término de treinta 
días naturales, a contar de la pu
blicación del correspondiente anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
¡ESTADO, los que deseen tomar par
le  en el concurso presentarán, debi
damente reintegrados y dirigidos a 
Ja Subsecretaría (Presidencia de la Co
misión de Régimen Interior), los si
guientes documentos:

i.°  Instancia en la, que se con
signe, de una manera clara y termi
nante, el número de unidades ofre
cido por cada lote, .precio unitario 
y  plazo de entrega, el cual .no podrá 
exceder en ningún caso del  ̂15 de 
noviembre del corriente ¿ño.

2.0 Resguardo acreditativo de ha
ber constituido en la C aja General 
'de Depósitos una fianza .provisional 
del uno por .ciento del importe de la 
porción o porciones del concurso á 
que aspire.

3.0 Documentos acreditativos de 
que el solicitante ejerce la ' industria 
correspondiente, al corriente de sus' 
obligaciones de carácter leg'al y so- 
¡cial.

4.0 Los diseños y modelos que 
considere adecuados a su oferta.

Todo ello estará contenido en un 
gobre blanco, sin ninguna marca o 
señal, y presentado en el Registro 
Genera1 de] Departamento, en la* 
h o r a s  señaladas para su despacho, en 
los días laborables, haciendo'constar 
al presentarlo, verbalmente, para que 
sea consignado por los funcionarios 

/del Registro, ‘ juntamente^ con las 
m arcas. correspondientes, el lote o 
apartado a que se refiera .su propo
sición.

Igualmente se presentarán, en el 
local que .oportunamente se designe, 
el modelo o modelos construidos 
ferentes a su proppsición,

, Quinta. L a  fianza aludida en la 
condición anterior podrá ser retirada 
el mismo día de la adjudicación de 
los concursos por los concursantes, 
si no hubieran sido adjudicatarios.

A los que lo fueren, dicha* fianza 
les servirá de partida para la que 
tendrán que completar, según lo es
tablecido en la condición octava. Los 
que no lo cumplieren perderán - todo 
derecho sobre la fianza ¿e que se 
trata.

Sexta. El primer día hábil si
guiente al del término del plazo se
ñalado para la presentación de plie
gos la Comisión de Régimen Inte*-̂  
rior se constituirá a las once de la 
mañana en el despacho de\ la Sub
secretaría, para proceder ante el 
oportuno Notario, designado por el 
Colegio Notarial de Madrid, a la 
apertura de los pliego? presentados, 
cumpliéndose las formalidades y re* 
quisitos prevenidos en 'la Ley de Con
tabilidad, siendo' los gastos notaria
les que se ocasionen a  cargo y pro
rrateo de los que resulten adjudica
tarios de este concurso.

El Notario actuante levantará acta, 
consignando los precios, y podrá 'ex
pedir copiá de ella a cuantos con
cursantes lo ¿eseen, a su costa, y, 
desde luego, una autorizada y dos 
simples para la Comisión.

Séptima. Dentro do los, dos días 
hábiles siguientes,. la 'Comisión de 
Régimen Interior, con los asesora- 
mientos técnicos que estime precisos 
y asistida de un representante que, 
si lo creo necesario, designe ía D i
rección General de Enseñanza Pri
maria, y el de la Intervención Gene
ral del Estado, adjudicará provisio
nalmente ^los concursos, o declarará 
no haber lugar a adjudicación al
guna, comunicándolo a los interesa
dos y elevándolo a conocimiento de 
la Superioridad, para 1 que se con
vierta en definitivo, por medio de 
Orden ministerial.. S i 'p o r  cualquier 
causa esta Orden no se hubiera pu
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  antes ge  quince días, 
pero tamjpc*'9 apareciese alguna que 
anulara lo actuado por la Comisión, 
la adjudicación provisional, .firmada 
por el Subsecretario, se convertirá 
en, definitiva a todos los efectos le
gales. ' *

Octava. Dentro de los cinco días 
siguientes al de la Orden de adjudi
cación, o en los -veinte de adjudica
ción provisional, convertida en ’ defi
nitiva, por los adjudicatarios'deberá 

, constituirse, bien en pictálico o en 
i v.^loros de la Deuda Pública' Hel E s 

tado, y en la Caja General de  
Depósitos, una fianza , para responder 
del cumplimiento de sus obligacio
nes, aquivalente al 5 por 100 do! va
lor total de su adjudicación, la que 
le será devuelta una vez realizado el* 
servicio y extinguido el compromiso 
derivado de tal adjudicación. Si no 
cumple el adjudicatario sus compro
misos perderá todo derecho a la 
fianza.

Novena! Los gastos <¡© transporte, 
envíos, facturaciones, etc., que hayan 
de realizar los concursantes, tanto 
para la presentación como para la 
recogida de modelos—les sea 9 no 
adjudicado el concurso—, será de su 
exclusivo cargo,' sin que en ningún 
caso pueda formular, reclamación al
guna por su deterioro o inutilización, 
si bien se procurará adoptar las me
didas adecuadas para evitarlo, pero 
eludiendo toda responsabilidad- o 
riesgo, daño o perjuicio que los mo
delos puedan sufrir.

Décima. Los modelos presentados 
que sean objeto de adjudicación^po- 
drán ser deduícidós del lote o lotes 
ofrecidos; pero caso de que hubieren 
de sor remitidos a las fábricas o ta
lleres para su comprobación, los gas
tos siempre serán de cuenta, y riesgo 
del adjudicatario.

Undécima. Los ofrecimientos de 
precios sé entenderán, siempre in
cluidos en él los de embalaje y trans
pórte, libre de todo gasto hasta la 
estación do ferrocarril más próxima 
al punto de destino que por la D i
rección General de Enseñanza Pri
m aria se acuerde al realizar la dis
tribución.

Duodécima. Notificada la cons
trucción por los adjudicatarios en el 
término que ellos hubieren estable
cido, la Ponencia Delegada de la Co
misión, con la m isma asistencia a 
que hacen referencia las condiciones 
anteriores, o sean obligadas con 
arreglo a la L ey 'd o  Coritabilidad del 
Estado, procederá á la comprobación 
y recepción del material adquirido, ' 
haciéndose cargo del mismo. El so
por Presidente de la Comisión p'odrá 
añadir,* a los efectos de esta condi
ción, a  los señoras que componen la 
Ponencia Delegada, los que estime 
precisos de l o  ?.•* pertenecientes a 
aquélla.

Décímotcrcera. En el -acta de re
cepción, y bajo Va responsabilidad de 
los receptores, se hará constar qüé 
todo'el material está totalmente ter
minado y listo para su entrega en 
el acto y que se 1 ajusta exactamente ■ 
al modeló p'resentado al concurso. 
Este modelo, ron las.m arcas y sollos 
que la Comisión le ponga, deberá 
ser retirado por el adjudicatario con 
tiempo para tenerlo presente en el
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acto de la recepción, $in c u y a  p re
sencia  no podrá a d m it irse  el m a t e 
r ia l .

D ec im ocu arta .  U n a  vez ex tend id a  
la  o portuna a c ta  de recepción se pro
cederá, por  los qu e  la hubieren r e a 
lizado, a ' l a  des ignación  de los opor
tunos d e p o s i ta r io s  a d m in is t ra t ivo s ,  
qu e ,  caso  de ser  io s  propios a d ju d i 
catar ios ,  lo serán conjuntamente,  con 
un señor; Inspector  d e  Ivnscñanza 
P r im a r ia  de i a ca p ita l  o un M aestro  

1 ele la  loca l idad , n o m b rad o  por  el 
i lu str ís im o  señor D irector  g enera l  de 
¿enseñanza P r im a r ia ,  y a s i s t irá  a  la- 
recepción ; a quienes áe confiará  - el 
contro l de las  sa l id as ,  ségún las  d is 
tr ibuciones qu e  se acuerden.

D éc im oq u in ta .  E x te n d id a  la  refe- '  
r id a  a c ta  de recepción se e fectuará  
in m e d ia ta m e n te  el p a g o ;  pero en 
¡ningún c a so  será  dovuelta  la  fianza, 
¿en. tanto v no se hubiere  l levado a 
£Íe£to la  distr ibución total del m o 
biliario  a d jud icad o .

L o s  m a n d a m ie n to s  de p a go  se l i 
b ra rá n  a  nom bre  do los a d ju d ic a ta 
r io s ,  a  perc ib ir  por  medio de la s  D e 
legaciones  de H a c ie n d a  de sus  p ro 
vincias .  Se  les  r e sq rv a  el derecho -a 
re c la m a r  d a ñ o s  y p er ju ic ios ,  por los 
que pudieran sufr ir  si en  la t r a m it a 
ción de los  expedientes  quo h ayan  ,^e 
p ro du cir  la  expedic ión  ;de los  expre-  

’ sados" l ib ram ien tos  l a s 'S e c c io n e s  c o 
r re  spónd ion tes del M in isterio  de E d u 
cación  N aciona l y  cua nto s  o r g a n i s 
m o s  in te rv e n g a n  en ello Incurrieren 
$n  d e m o ra  resp ecto  a los p lazo s  m a r 
cados  en lo's R e g la m e n to s  para  la tra-'  

■ mitación de los  a su ntp s .  Serán  p e rso 
na lm e n te  r e sp o n sa b le s  los fu n c io n a 
r io s  t itu laros d e ’ los O r g a n i s m o s , .S e r 
v ic ios  v Secc io nes  m im ster ia les .

D éc im osextq .  lEstos p a g b s  J o  serán 
p o r ' la cantid,ad líqu ida  resu ltante ,  
deducidos los descuentos de p a g o s  al 

. T e soro ,  '-doredios. 'de c o n tr a ta  coi\ e ‘ 
E s ta d o ,  im p d esto  de u ti l idades ,  usos  
y co n su m o s ,  derechos rea les ,  o los 
que pu dieran  con poster ior id ad  seña- 
larsq por el M in isterio  H ac ien da .

Ig u a lm e n te  se d e d u c i r á n ' lo s  d é l o s  
anuncios  y  derechos n o ta r ia le s ,  i-n- 

^ c l u s o  los. de. e scr i tu ra  de co n tra ta ,  
en su caso .  • .

D éc im osépt i in a .  L p s  m odelos  que 
no Jhaya-n sido a c e d a d o s  serán ret i

n a d o s ‘por los  concimrentes en el tér
mino. de tre inta  d ías ,  a  c o n ta r  clel 
de la resolución del concurso,  qu e
dando, en caso  contrario , propiedad 
de la A d m in is trac ió n ,  sin derecho a 
re d a m a c ió n  -a lg u n a  por parte  de los 
interesados .

T o d o  lo  cual so hace  público p a ra  
conocimiento de los interesad os .

L o  digo' a V .  I. pa ra  su conooL 
^liento y  demás efectos ,

D ios  g u arde  a V .  I. m u ch os  años. 
. Madrid, 21 de junio  de 1945.

I B A N E Z  M A R T I N

lim o. S r .  S u b secretar io  de e s to  M i
nisterio.  ' |

M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S
O R D E N  de' 8 de ju n io  de  1945 por  

la que se a p ru eb a  la transferencia,  
de determ inadas  líneas y proyéctos  
de tranvías pertenecientes a  la 
" C o m p a ñ ía  N a cio n a l  de T r a n v ía s "  
a f a v o r  de " T ra n v ía s  de B a r c e lo n a , 
E n s a n c h e  y G ra c ia ".

l im o. S r . , : V i s t a s  las  in s ta n c ia s  que 
so han presentado  en este M inisterio  
por  las represe nta c io nes  de la ((Com
pa ñ ía  N ac io n a l  do T r a n v ía s »  de  B a r 
celona y la ^Sociedad de ((Tranvías  de  
Barcelona* E n s a n c h e  y G ra c ia » ,  m a 
nifestand o que la  p r i m e r a  está d is
p u esta  a t ran sfer ir  a, )a segunda de
te r m in a d a s  'concesiones de • tran v ías  
y proyectos  p resentados  de otras  lí
neas en la  indicada, ciudad*;
• V i s t a  la e scr i tu ra  o to rg ad a  por  las 
So c ied ad es  Anón i trias ((Tranvías  de 
B a rc e lo n a  ,a  E n sa n c h e  y Gracia)) y 
«C om pañ /a  N acional de T r a n v ía s»  
ante el Notario  de Barce lo n a  dón A n 
tonio Pa z  y  Tus-quets en y de no
v iem b re  de I932t, en cum plim iento 
d é  lo d ispu esto  por acuerdo  d e  la 
Di ecció.n G en era l  de F e r r o c a r r i l m ,. 
T r a n v ía s  y T ra n s -p o - L s  pór C a r r e 
tel.1 de ’2o d e  m ayo  de 1932 ;

V is to  el. artículo  21 d e  d a ' L e y  ge
neral d e  F e rro ca r rP e s ,  que  autoriza 
e s ta  c lase  de t ra n s fe re n c ia s ;

R e su lta n d o  que en d ich a  esc- ltu ra  
notarial  se háí 'e  co n sta r  que ia S o 
ciedad A n ónim a « C o m p añ ía  Nacional 
de T r a n v ía s »  transf iere  a la ta m 
bién Sociedad Anónim a ((Tranvías  de 
B a rc e lo n a  a E n sa n c h e  y  G ra c ia »  las 
c o n é e r o n e s  o to rg a d a s  a la p r im era  
y los p r o y e c t o s  pi;fc sentad o-s por 
aquélla ,  a que. se refiere*) las instan
c ias  prec itadas,  en el bien qrite’n d ’do 
de que se hace con la condición pee- 
c i sá de  q ue ] a *S oci ed a d . m ene i c n a d a 
en -segundo J u g q r  hace suyo y  que
d a rá  su b ro g a d a  en todos los d e re 
chos y  ob ligac iones  que competen a 
la C o m p a ñ ía  ’ Nacional- de T r a n v ía s»  
en virtud de dichas concesiones- y 
proyectos,

E s te  Ministerio  ha tenido a bien 
a p ro b a r  la t ran sferenc ia  qu e  de ‘ las 
coiivcesi'ones • y p ro vec to s  de lineas de 
trarlv ías que a continuación se d e
tallan ha hecho la « C o m pañ ía  N a 
c ional de '#*anvivís, S .  A .» ,  a los

((Tranvías de  Barce lo n a  a E n sa n c h e
y G ra c ia ,  S.  A.», am b a s  dom icil iadas  
en B arce lo n a ,  quedando -esta ’ ú lt im a 
o b ligada  en. los m ism os  término,9 y  
con ias mií-m'as g a ra n t ía s  que lo os
ab a  la C o m p a ñ ía  ceden te al cum - 

pUmiento de c ua n ta s  condicione» e s 
taban e s t i p u la d a s , ' y  respondiendo de 
e llas  ias m ism a s  fianzas que estaban  
d ep o si tad as  a  nom bre d e la pritru*- 
ra Sociedad y c u y a  pro-piedad qu ed a  
transíerida- a la segunda .

i . 0 ' - L í n e a  .do tran v ía  eléctrico en 
B a rc e lo n a  t itu lada «U'amal de pro
longación a S a n s» ,  con ced ida  por 
R ea l  Orden publicada en la t «Gace^ 
ta de M adrid»  de 4- de agosto  de 
k > 16. _

2 .0 L ín e a  d e  tra n v ía  e léctr ico  en 
B a rc e lo n a  ti tu lada  ((Ramal de p ro 
lo ngación y  en lace  por las cal les  de 
G a r r i g a . y  M untaner»,  co-ncedida pp-r 
R ea l  Orden publicada en la «Gac,e>- 
ta  de M adrid»  de 23 ' d p junio  de

3 . ,
3 .0 L ín e a  d e  tranvía^ eléctrico en 

B a rc e lo n a  t itu lada « Josepets  a Casa 
G o m is  v R a m a l  do B on ano va» ,  con
cedida por- R e a l  Qrden pub icad a  en 
la  «GacctLa” do Madrid?) d© ro de fe* 
bre*- de 19 0 1*

4.0 i . in ca  do tran vía  eléctrico en 
B arce lo n a  ti tu lada  ((Plaza de Bona^* 
nova al pie  del M onaster io  d e  Pe- 
dralbes por la carretera  de C orne i lá  
a L o g a s  ele T o rd era » ,  concedida por 
Real ^Ordcn ■ pu b licada  en la «G ace
ta do M adrid» de- i'.° de abril de
1920. .

^.° Pet ición de concesión relativa 
a l a  ((Red de P ro lo n g a c io n e s  y En
laces de la C o m p a ñ ía  N ac iona l  de 
T r a n v ía s  de Barcero-na»-.

ó .°  P ro vec ió  de  t r a n v í a ’ eléctrico 
en B a r r i l  V ia  titulado «E n lace  de la» 
línea* de esta C o m p a ñ ía  con las del 
T r a n v ía  de  B í ím é o n a ,  E n sa n ch e '  y 
G ra c ia ,  por T o r r e n t e - d-e las F lores  
y 'plaza de  R e v i ra ,  con un ra m a l  al 
P a rq u e  de Gíh-11». '

• Proyecto  de tran vía  eléctrico
pn B a rce lo n a  titulado « E n lace  de las  
¡ incas 2 y 3 do la R e d  d e  P ro lo n g a 
ciones v * E n la c e s  con las d© la  S o 
ciedad 'del T r a n v ía  de • B a rce lo n a ,  
Ensanche- v G r a c ia » .

8.° Provecto  de  tra n v ía  eléctrico
en B a rc e lo n a  titulado- « E n la c e  d e  sus 
l íneas  por la . ra m b la  d é  C a t a lu ñ a  y 
Calle de Cortes)).

q .” Proyecto  de tran vía -  eléctr ico
en B a rc e lo n a  titulado-, « D e  d a  plaza 
de. la U n iv e rs id a d  a la Carretera  d© 
S a r r i a , por la s  calles  d e  A ribáu  y 
G ran  V ía  D ia g o n a l» . .

10.’ • Pro yec to  . d é  ti janvía eléctrico
en B a rce lo n a  titulad-q ((Línea' de  I*y 
ra l le  de M arinp  á la' d e  V i l l a m a r f/  
mejora al p ro y e c to  p r e s e n ta d o -por  la 
C o m p a ñ ía 'C a t a la n a -  d e  T ra n v ía s» ,  

iT.. Proyecto  de tranvía '  -eléctrico
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en Barcelona titulado «Adición a  la 
concesión y ram al por ter c e r  carril, 
prolongación y enlace por las calles 
de G arriga  y M untáner, am pliación 
•por tercer c a rril hasta  la carretera 
de Snnriá, denom inada adición al 
tranvía por las callea de G arriga  y 
Muntaner y refundición y adaptación 
de los m ismos».

Madrid, 8 de ju-nio de 1945.

P E N A  BO EU IF

lim o. S r . D irector general de F e rro 
carriles, T ra n v ía s  y T ransportes 
por C arretera.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M I N I S T E R IO  D E  L A  G O B E R
N A C IO N

Dirección General de C orreos y Telec
omunicación (Correos Sección 4.a 

(R ed Postal).— Negociado de Centros 
y  Enlaces)

Anunciando subasta d e contrata ur
gente para la conducción del correo 
en autom óvil entre las oficinas del 
R am o de Alcañices y S a n  M artín  
del Pedroso.

\

Debiendo procederse la La celebra
ción de subasta urgente para contra
tar ía conducción del correo en auto
móvil entre las oficinas del R am o de 
Alcañices y San  M artín del Pedroso, .en 
el tipo de quince m il quinientas pese
tas anuales, y con arreglo a  las dem ás 
condicione^ del pliego correspondiente ; 
se advierte al público que el referido 
pliego se hallará de manifiesto en la 
Principal de Zam ora y estafeta de Al
cañices, hasta el día 12 de julio pró- 
xim q, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 17 de dicho mes, 
a las once horas, en la repetida Prin
cipal.

Madrid, 21 de junio de 194*5.— El 
Director genera'!, L . Rodríguez.

M odelo de proposición
Don F ..d e  T .. natural de ........   ve

cino de ........ , se obliga a  desempeñar
la conducción d iaria  del correo de ... 
a ... y viceversa, por el precio de ...
(en detra) pesetas) *.......  (en letra) cén-
timos), con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. 
Y  para seguridad de esta proposición, 
acompaño a  ella, por separado, la 
carta  de pago que acredita haber
depositado en   la fianza de de
3.10 0  pesetas.

(Fecha y firm a dél interesado.). 
1.092-iA. C .

Anunciando s ubasta de contrata ur
gente p a r a  la conducción del correo 
en carruaje de tracción de sangre 
entre las oficinas del R am o de  A s
torga y su estación férrea .

Debiendo procederse a da celebra
ción de subasta urgente, para ¡con tra  
tar^ la conducción del correo en ca
rruaje  de tracción de sangre, entre 
las oficinas dol R am o  de As torga y 
su estación férrea, en el tipo de nue
ve mil pesetas anuales y con arreglo 
a las demás condiciones del pliego 
correspondiente ; se advierte al públi
co que el referido pHego se hallará 
de m anifiesto en la  Principal de León 
y  estafeta d e 'A sto rga  hasta ̂  el día 21 
de julio próxim o, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar el día 26 de 
dicho mes, a la* once horas, en la 
repetida Prm cipal.

Madrid, 2^\d e  jupio de 1945.— El 
D irector, general, L . Rodríguez. 

M odelo de proposición
D ón F . de T ..,n a tu ra l <}l ........ , veT

ciño de . . . . . . .  se obliga a  desempeñar
la  conducción diaria del correo de ... 
a ... y  viceversa, por el precio de ... 
(en letra) pesetas) .......  (en letra) cén
timos), con arreglo a  las condiciones 
del pliego ¿probado por el Gobierno. 
Y  para seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, por separado, la 
carta de pago que acredita haber
depositado en .......  La fianzas.de de
1.800 pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) 
1.091-A . C.

Patronato Nacional Antituberculoso

Convocatoria de concurso de traslados
 entre M édicos encargados de Con

sultas de T isio logía en Centros S e
cundarios de H igien e R u ra l ,  para

 proveer las vacantes existentes.

V acantes diversas p lazas de Mé
dicos Encargados de Consultas de 
T isio logía  en los Centros Secundarios 
de H igiene R ural y antes de convo
car otra prueba, de aptitud v selec
ción para cubrirlas, este Patronato, 
en sesión ^celebrada el día 16 de m ar
zo últim o, adoptó el acuerdo de ce
lebrar un concurso de traslado entre 
los ingresados en pruebas anteriores, 
para  la^ provisión de las repetidas 
vacantes 

En su virtud, se anuncia concur
ro de . traslado para la provisión do 
las plazas vacantes de Médicos E n 
cargados de las Consultas de T i
siología en los Centros Secundarios 
de H igiene R ural .q u e  más a b a jo .se  
citan, bajo  las siguiente? condicio
nes :

1 .a Para* tornar parte en este con- 
joureo 9e requiero tener ¿p ro b ad a  la

prueba de aptitud y selección ex ig id a 
para el desempeño de tales cargos, 
y h allarse en servicio activo o en< si
tuación de en expectación de desti
no. No podrán concurrir quienes hu
bieren sido separados de sus cargos 
pOr este Patronato, ni tampoco aque
llos a* quienes se hubiese aceptado 
la renuncia a los mismos.

2 .a L a s  instancias se dirigirán al 
excelentísim o señor Presidente del 
Patronato Nacional Antituberculoso 
y habrán de tener entrada en el Re
gistro General de los Servicios Cen
trales de dicho O rganism o antes dé 
las trecé horas del día 16 del próxi
mo mes de ju lio , entendiéndose des
estim ada toda instancia que, por 
cu alquier^circunstan cia, tuviese en
trada posteriorm ente.

3 .a P ara  la adjudicación de pla
zas se tendrá en cuenta la puntua
ción obtenida por los concursantes en 
la prueba de aptitud re$p£et!va, los 
servicios prestados al Patronato y. 

dem ás m éritos que puedan estim arse  
como tales.

4 .a L a s  vacantes cuya provisión 
se anuncia son las siguientes :

V illarrobledo (Albacete).
Arévalá (A v ila ).
Mahón (B aleares).

NSanlúcar de Barram eda (Cádiz). 
Segorbe (C astellón ).
Puertollano (Ciudad R e a l) .
C abrá (Córdoba) ¡ *

'  Peñarroya (Córdoba).
G uadix (G ranad a).
M otril (G ranad a).
Ja c a  (H uesca).
Úbeda ( Ja é n ) .
V illanueva del Arzobispo (Jaén ). 
A storga (León).
C alahorra (Log-o'fío)'.
El "E sco ria l (M adrid).
Antequera (M álaga).
M ieres JO vied o).
Arrecife (J.a s  Palm as)'
V illapnrcía (Pontevedra).
ReinSpa (S a rta o d e r). 
íá tiva  (V alencia).

T arazona ÍZ a rq rmzn^.
Lo que se hace público para ge

neral conocim iento.
M adrid, t8. de jpnio de 1945.— E 1‘ 

D elegado de S. E . el M inistro de la 
Gobernación, P r e s ie n te , José  A. P a 
lanca.

Convocatoria de concurso para pro
veer la plaza de Médico D irector 
del D ispensario Antituberculoso de 
la barriada de U s era ( Madrid).

En cumplimiento- de lo acordado 
por. la Jun ta  Central de este O rga
nismo, pn sesión celebrada el d ía 23 
de, m ayo últóno, se ánun-cla concur-
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so por la presente para la provisión 
de la plaza de Médico Director del 
Dispensario Antituberculoso. d,e la 
barriada de Usera, de esta capital, 
con sujeción a las siguientes nor
mas :

1.a Para tomar parte en este con
curso será preciso pertenecer al E s 
calafón de Médicos Directores> oel 
Patronato Nacional Antituberculoso.

2.a Las instancias, dirigidsys al 
excelentísimo señor • Presidente del 
Patronato, se presentarán en el Re
gistro Gener.at de éste antes de las 
trece horas, del . día 16 de julio pró
ximo, entendiéndose desestimada to
da aquélla que, cualquiera que fuere 
la* causa, tuviese ingreso posterior
mente.

3.a • Los solicitantes acompañarán 
a su instancia relación de los mé
ritos que aleguen y sus justificantes, 
en su caso.

4.a En la provisión de esta* pla
za sP tendrá presente lo depuesto 
en la Orden de 24 de julio de 1944 
sobre preferencia de quienes J.uoie- 
ren ingresad^) al servicio de la L u
cha Antituberculosa en virtud de opo
sición central, y asimismo, lo pre
ceptuado en la de 13 de noviembre 
de 1944, qqe establece el 'tiempo de_ 
permanencia piínima' en los destinos

* obtenidos mediante concurso.
(Lo que se hace público para ge-' 

neral conocimiento.-
Madrid, 18 dé junio de 1945 -—¡El 

Delegado de Su Excelencia el Minis
tro de la Gobernación, Presidente, 
José A. Palanca. *

Anunciando la provisión m edíante con
curso de las direcciones de los Cen
tro Sjjdependientes del Patrónatc Na
cional Antituberculoso que se citan.

Vacantes diversas plazas de Médicós 
directores de Centros dépendlentes de 
este'Patronato, y en virtud de lo. acor
dado por ¡la-Junta Central del /mismo,

. se anuncia concurso por la presejje 
para la provisión, de las plazas de, 
ferencia, con sujeción a las siguientes 
normas : *

1.a Para tomar parte en este con
curso, será preciso pertenecer al Es
calafón de Médicos1 directores del Pa
tronato Nacional Amtitubercufloso.'

2.a Las instancias, dirigidas al ex
celentísimo/ señor Presidente del Pa
tronato, se presentarán en el Registro 
general de éste antes de las trece ho
ras del''día 16 de julio próxjnfo, en
tendiéndose desestimada toda aquella 
que. cualquiera que fuera la causa, 
tuviese ingreso posteriormente.

3.a . L̂ >s ■ solicitantes acompañarán a 
su instancia relación de los méritos 
que aleguen y sus justificantes, en su  ̂
£aso.

4.a En la provisión de las plazas 
se tendrá presente lo dispuesto, en la 
Orden de 24 de julio de 1944 sobre 
preferencia de quienes hubiesen ingre
sado ,al servicio de la Lucha- Antitu
berculosa em virtud de oposición cen
tral, y asimismo lo preceptuado en la 
de 1 3 ' de noviembre de igual año (BO
LETIN  O F IC IA L  D EL ESTADO 
del día 16) que establece el tiempo de 
permanencia mínima en' los destinos 
obtenidos mediante concurso.

-5.a Será condición inexcusable para 
efl desempeño de las plazas de que se’ 
trata la residencia electiva al menos 
en la jíapital de la provincia donde ra
dique el Centró respectivo..

‘ 6.a Las plazas cuya • provisión se 
anuncia en el presente concurso son 
las direcciones de lq| siguientes Cen
tros :

Sanatorio «Sen* José», de Piornal 
(Cáceres). . ' '

Sanatorio «Valle de 'tena» (Hiiesca.)
Sanatorio de Boltaña (Huesca). '
Sanatorio Enfermerfa de Toledo.
Dispensario Antituberculoso Central’ 

de Segovia.
Lo que se hace público para general’ 

conocimiento.'

Madrid, 2a. de junio de 1945*— Eli 
Delegado de S. E. el Ministro de la 
Gobernación, Presidente, José A. Pa
lanca.

M IN IS T E R IO  D E H A C IE N D A

Dirección General de Timbre y Mo
nopolios (Loterías)

Adjudicando a las' doncellas ‘ que se 
mencionan los cinco . prem io£  de 
125 pesetas cada Uño, ásignados a  
las acogidas en los establecim ientos 
de Beneficencia provincial de Ma
drid.

En el. 9tarteo ■ celebrado hoy, 4on 
arreglo âl artículo 57 de la Instrucción 
General de. Loterías de .25 d'e febrero 
de 1893, para’ adjudicar los cinco pre
mios, de 125 pesetas cada uno, asig
nados a las doncellas acogidas en Jos 
establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado 
agraciadas lás siguientes :

Victoria Giraldoá Lepes y Ascensión 
Alburquerque García, del Cplegip de
Nuestra Señora de Tas Mercedes ; Con
cepción Hernández Arche, María Lui
sa de la Mata Marqués y Palmira 

'.Hernández González, del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paz.

Lo que se anunciá para conocimien
to de3 público y demás efectos.

' Madrid, 25 de junio de- 1945.—  
D., E. Quijada.*

.. 'i

M IN IS T E R IO  
D E | IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO

Dirección General de Industria

Resolución del expediente de la enti
dad industrial que se cita.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Electra Industrial Tiedrana,\S.' A.», 
en solicitud* de autorización :

1.a Para convertir en trifásica, con 
alambres de <sobre,.\una línea monofá
sica actualmente en servicio de .ten

ción, en origen 4.750 voltios y d®
5 kilómetros de recorrido, que se ex
tiende desde la línea general de Vi
lla garcía, de la misma Sociedad, has
ta el pueblo de -Ureña (ValladolidJ..

2.a Para transformar en trifásica, 
con alambre.de cobre,'otra línea mo
nofásica - actulmente en servicio y de 
recorrido 3 kilómetros, que se ex
tiende desde la línea general de Vi-
llagarcía, de la misma Sóciedad, has
ta el pueblo de Villanueva (Vallado- 
lid),

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis- 
pia, ha resuejtp :

Autorizar a «Electra Industrial Tie- 
draria, • S. A.», para convertir* en tri
fásica las dos líneas, cuyos itinerarios 
quedan,descritos, de acuerdo opn las 
condiciones generales fijadas en la nor- 
fria. undécima> de la Orden ministerial  ̂
de 12 de septiembre de 1939 y con 
las especiales siguientes :

1.a Estas instalaciones serán termi
nadas en el plazo de tres meses, cofi- 
tados a partir de la fecha de publica
ción de esta resolución en el BO LE
TIN O F IC IA L  D E L  ESTADO .

2.a La Delegación de Industria de 
Valladolid comprobará si en el detalle 
del provecto presentado por la Empre
sa «Electra Industrial Tiedrana, Socie
dad Anónima», se cumplen las' con

diciones generales fijadas en los Re
glamentos especiales que rigen el ser
vicio de electricidad’ efectuando, una 
vez • convertidas. las líneas en trifási
cas, lás comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a las circunstancias ex
puestas y con relación a l a  seguridad 
pública, en la forma señalada en las 
disposiciones vigentes. .

Dios guarde a V. S. muchos años. >
Madrid, t $ de junio de 1945.— El 

Director general de Industria, Anto
nio Robert. /_

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Valladolid.
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M IN IS T E R IO  
D E  E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Su bsecretaria

Resolviendo el concurso-oposición pa
ra la plaza de Mozo d e  Laboratorio  
del Instituto de Investigaciones Ve
terinarias.

V ista  la  propuesta formulada por 
el Tribunal que ha juzgado los ejer
cicios del concursó-oposición convo
cado para jproveer, en propiedad, 
una plaza de Mozo de , Laboratorio 
uel Instituto de Investigado íes V e
terinarias ;

^Resultando que por Orden de la 
Subsecretaría de.^27 de febrero, y 
con sujeción a los preceptos de la 
Ley  de 2 5 / ie  agosto d.e 1939 y Orden 
ministerial de 3 de septiembre de 
1940, se anunció concurso-oposición 
Ipara proveer, en propiedad, por el 
turno de ex combatientes, una plaza 
de Mozo de Laboratorio- del Instituto 
de Investigaciones .Veterinarias, con 
da gratificación anual de 3.000 pese
ta s ;  , .

Resultando, qus, verificador les 
ejercicios por el único aspirante que 
cumplió los requisitos exigidos, el 
Tribunal designado por la Dirección 
del Ceritro, propone el nombramien
to para dicho cargo a favor de V i
cente Hernández C u a d ra d 3 elevan
do dicha propuesta al M inisterio ;

Resultando que durante la celebra
ción de los ejercicios no ha sido pre
sentada Reclamación alguna contra 
la actuación del Tribunal ni del opo
sitor ; N

Considerando que >e han cumplido 
todos los requisitos, exig idos por la 
Orden ministerial de 3 de sepíicmbre
dé 1940 y los estahleci ios en la  de 
convocatoria,
• E sta  Subsecretaría ha . resuelto 
aprobar los ejercicios verificados, y 
de conformidad con la propuesta f r- 
mulada por el Tribunal que ha juz
gado los mismos, nombrar, a Vicente 
Hernández Cuadrado, en virtud de 
concurso-oposición, para el cargo de 
Mozo de Laboratorio del Instituto de 
Investigaciones Veterinarias, con la 
gratificación anual de 3.000 pesetas, 
que percibirá con cargó al capítulo 
primero, artículo segundo; grupo se
gundo, concepto único, número 4T del 
vigente Presupuesto de gastos de 
este Departamento.

Lo digo a V . S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guardé a V . S. muchos af.es. 
Madrid, • 18 de'.junio de 1945.—®  

Subsecretario, J.,R q b io .

Sr. Jefe de 1a' Sección Cóntral del 
Departamento. ■ • •

Resolviendo el concurso-oposición para 
proveer en propiedad una plaza de 
A yudante del servicio eléctrico del 
edif icio de este M inisterio.

V ista  la propuesta formulada por 
el Tribunal que ha juzgado los ejer
cicios 'del concurso-oposición convo
cado 4para proveer en propiedad una 
plaza de Ayudante del servicio eléc
trico del edificio de ^ste Ministerio;

Resu ltando’ que por Orden de la 
Subsecretaría  de 27 de febrero últi
mo, y con sujeción a los preceptos 
de la Ley de 25 de agosto de 1939 
y Orden ministerial de 3 de septiem
bre de 1940, se a-nunció concurso- 
oposición para proveer, por el tur
no libre, una plaza de Ayudante del 
servicio eléctrico del edificio de este 
Ministerio, con él .sueldo anual de
4.000 p e seta s ;

Resultando que, verificados los 
ejercicios por el único aspirante que 
cumplió los requisitos exigidos, el 
Tribunal, designado por Orden de la 
Subsecretaría de 14 de marzo último 
propone el nombramiento para dicho 
cargo a favor d e r Manuel Toural 
Montero;

Resultando que  durante la celebra
ción de los ejercicios no ha sido pre
sentada reclamación alguna contra 
la actuación del Tribunal'  ni del opo
sitor ; '

Considerando que se han cumpli
do todos, 1.09 requisitos exig idos por 
la Orden ministerial de 3 de  sep
tiembre de 1940 y los establecidos en 
la de convocatoria,

E sta  Subsecretaría  ha r e s ü e 1 to 
aprobar Jos ejercicios, verificados, j  
de conformidad con la propuesta for
mulada por el Tribunal que ha juz
gado los mismos, nombrar, en virtud 
de concurso-oposición, a Manuel T o u 
ral Montero ^ a r a  el cargo de Ayu
dante del servicio eléctrico del edi
ficio de este Ministerio, con el suel
do fnual de 4.000 pesetas, que  per- 
c ib irá con cargo al capítulo primero, 
artículo primerp, grupo p o p e ro ,  con- 
•rpto 10, numero 4, del vigente Pre

supuesto' de gastos de este D eparta
mento.

Lo  digo a "V. S. para su conoci
miento y  demás efectos.

Dios guarde a V . S . muchos afios. 
Madrid, 18 de junio de 1945.— El 

Subsecretario, J .  Rubio. .

Sr. Jefe de la Sección Central del 
Departamentos

Dirección General de Enseñanza 
U niversitaria

Declarando adm itidos defin itivam en
te a los señores que se indican a las  
oposiciones a la cátedra de «H isto
ria del Derecho E spañ ol», de la U ni
versidad de Valencia.

Extinguido el plazo a que se re
fiero ef D ecre tor de 25 de junio de

E sta  Dirección General hace pu
blico lo siguiente-:

i . °  Que el Tribunal que juzgará 
1-as oposiciones anunciadas para la 
provisión de la cátedra' de ((Historia 
del ((Derecho Español»,,de la Facultad 
de  Derecho de la Universidad de V a
lencia, no ha sufrido modificación. ^

2.0 Se  declaran admitidos definiti
vamente los opositores don Angel 
í/jpez-Amo Marín y don Alfonso, Gui- 
larte Zapatero ;»y 

• v °  Que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 13 del -Decreto citado, con 
esta misma fecha se remite el expe
diente de estas oposiciones al Pre
sidente del Tribunal' qué las habrá 
de juzgar. ~

Madrid, 15 de junio de 194$.— El 
Director gen.eral, P. O.,  J .  Rubio.

Dirección General de Enseñanza  
profesional y Técnica

D isponiendo quede prohibida la re 
im presión de los nuevos cuestiona
rios de exám enes de ingreso en la 
Escuela Especial de Ingenieros In 
dustriales.

Publicados en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  los nuevos 
cuestionarios de exámenes de ingreso 
en-la Escuela Especial de Ingenieros 
Industriales, en cumplimiento d e jo  
prevenido en la Orden ministerial de 
8 de marzo de 1945,

Esta Dirección General ha tenido 
a. bien d is^n er quede prohibida 9u 
reimpresión, la que se efectuará por 
esta- Dirección e$ un folleto, en unión 
dé las disposiciones complementarias 
e instrucciones relativas al menciona
do examen, que han de dictarse en 
breve, v

El producto de la venta de aquél 
será aplicado con destino a los fines 
de la Mutualidad de Funcionarios de 
estq Departamento, creada por De
creto de 26 de'm ayo último.

JLo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V .\S . muchas afios. 
Madrid, \i8 de junio de 1945.— E l 

Director géperal, Ramón, Ferreiro.
$r. Jefe de *a Sección de Ingenieros 

Civiles,.
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Tribunal del concurso-oposición res
tringido para proveer las cátedras del 
grupo 8.°, «Mecá n ica  Industrial, Me
canismos y Conocimientos de Mate
riales», de las Escuelas de Peritos 
Industriales de Bilbao, Cartagena, 
G ijón, Las Palmas, Málaga, Zara

goza y Alcoy

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse anle él Tribunal  
los aspirantes a' dichas cátedras.

El Tribunal nombrarlo para juzgar  
el concurso-oposición a cátedras de las 
Escuelas de Peritos Industriales del 
g ru p a  octavo, ((Mecánica Industrial,  
M ecanism os y Conocimientos de M a 
teriales», ha ^cordado citar a los opo
sitores para el día i:> del próximo mes 
de julio, ¿\ las nueve de la m añ an a,  
en el local de la. Escuela  Especial de 
Ingenieros N avales  (O ’ Donnell ,  -26),

' para su presentación, entrega de M e
moria  y  program as, según lo deter
m inado en c-1 ar'ó 'ido quinto de la 
Orden ministerial de 3 : 'de marzo-del 
corriente año.

El cuestionario  fijado por di Tribu- 
nal para la realización del primer 
ejercicio,  estará a disposición de los 
señores opositores en la Secretaría  de 
la Escuela  pspecial  de Ingenieros N a 
vales ( O ’Donncll ,  26), a partir del 
día de m añ an a.

. Mad r i d ,  18 d e / j u n i o  d e  1945.— El  
P r e s i d e nt e  del  T r i b u n a l ,  E.  G a r r e .

Tribunal del concurso-oposición res-. 
,tringido ,para proveer Jas Auxiliarías 

d e grupo 8.° «Mecánica Industrial, 
Mecanismos y de Ma
teriales» de las Escuelas de Peritos 
Industriales de Alcoy, Cartagena, 
Gijón, Las Palmas, Madrid, Málaga, 
Santander, Tarrasa, V igo, Zaragoza, 

Linares y Valencia

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse ante el T ribu
nal los aspirantes a las citadas A u 
xiliarías.

Eli T r ib u n a l  nombrado ,para ju z g ar  
el concurso-oposición a  A uxiliarías,  
turno restringido, de las Escuelas  de 
Peritos Industria les del grupo^ octavo, 
((Mecánica Industrial,  M ecanism os y  
C onocim ientos de Materiales», h& acor
dado citar a los opositores para el día  
12 defl próxim o mes de julio, a las 
nueve  y m edia  de la m añ an a, en el 

t local de la  Escuela  Especia l de Inge
nieros Navales  (CVDonneíl,  26), para 
su presentación, entrega  de- M em oria  
y program as, según lo determinado 
en el artículo qu in to-de  1° O rden ..ii- 
nisteriail de 31 de m arzo del corriente 
año, 2 ' '  :

El cuestionario fijado por el T r ib u 
nal para la realización del prim er ejer
cicio estará a disposición de los seño
res opositores en la Secretaría  de la 
Escuela Especial, de Ingenieros N a v a 
les ( O ’Donnell, 26), a partir del día 
de m añ an a.

Madrid, 18 de junio de 1945.— El 
Presidente del Tribunal,  F .  G arre.

Comisión de Régimen Interior

Convocando concurso para la adquisi
ción del naterial que se cita.

* En. cum plim ien to  de • lo* dispuesto 
en la Orden min isterial  de esta  l e 
cha, '

E s ta  S u bsecretaría-P resid en cia  de 
la C om isión  de R é gim en  Interior del 
D ep artam en to  saca  a .c o n c u rs o  la au- 
quisic ión de los lotes de materia l  a 
los ‘qu e  se debe a te n d e r y según la 
Orden ministeria l de 23 de marzo 'ú l
timo, con cargo a los créditos figu
rarlos en el capítulo tercero, articulo  
quinto, grupo quinto, concepto pri
mero, im portante  150.1700 pesetas, y 
subo.nropLo segundo, im portante  pe-, 
setas 1.Ó50.000, con arreglo a las si
guientes  «Condiciones:

Primera?— Son objeto de con cu rio  
a satisfacer con c a rg o  al capítulo  ter
cero, artículo quinto, grupo quinto, 
concepto primero, y subconcepto pri
mero, im portante  130.000 pesetas :

a) Un lote de pupitres- bi persona
les^ m íd e lo  del M useo P e d a gó gica ,  
aprobado p o r  Real O rden de  30 de 
junio  de 1913, a daptado totaimente 
a sus medidas, propias para la edad- 
de siete años, y constru ción, si bien 
pueden introducirse en éste a lgunos 
elem entos de refuerzo o solidez, por 
un total de  i5o.(X)o pesetas.

C o n  c a-g o  a igual capítulo , artícu
lo, grupo, concepto y subconcepto 
segundo q

b) ‘ D o s  lotee cte pupitres biperso- 
nalcs,  exa ctam en te  igu aies  a los di 1 
a p artad o  a),  é é  i5o.oéx> pesetas cada 
u n o . (300.000 p ese ta s) .

c) T r e s  lotes d e  ídem ídem, ig u a 
las a  los anteriores, pero propios en 
su s  m edid as  p ara  la edad de nueve  
años, de 150.000 pesetas  c a d a  uno
(450.000).

d) T r e s  lotes ídem ídem de m e
didas p rop ias  p a ra  la edad  de  once
años,  a L50.000 pesetas cada uno
(450.00#).

e) T r e s  lotes ídem ídem de m edi
d a s  propias p ara  la  edad de  trece 
años, a 150.000 p e se ta s  cada uno
(450.000).

Segun da»-*Todo cato mobil iar.o h a 
brá d¿» ser construido cor p erfecta  
s o l i d e ^ e n  m adera  de haya,  bien pro
cedente d«l p aís  o bien de m aderas

procedentes de la  G uin ea  Esp añ o la ,  
barnizado en su color natural.

T e r c e r a .— L o s  modelos de pupitres 
Impersonales serán exactam ente,  ig u a 
las a los del Museo Pedagógico N a 
cional para cada grupo de edades, si 
bien podrán ser reforzados, para m a
yor solidez, sin destruir su estructura, 
ni dimensiones.

C u a r t a . — En fl término de treinta  
días naturales,  a contar de la pu
blicación del correspondiente anu n 
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L .  
E S T A D O ,  los que deseen tomar par
te en el concurso, presentarán debi
dam en te  re integrados y dir igidos a 
la Subsecretaría  (Presidencia de la) 
C om isión  de R égim en Interior) los 
siguientes d o cu m e n to s :

i.° I n s ta n c ia 'e n  la que se con sig
ne, de una m anera  clara y term inan
te, el número de \inidades ofrecido 
por cada lote,  precio anuario  y plazo 
de entrega, el cual no podrá  exceder 
en, rvingún caso del *5 de noviembre 
del corriente  año.

2-.° R e sg u a rd o  acreditat ivo de ha
ber constituido en la C a ja  General 
de DepoM íos una fianza provisional 
del 1 por 100 del importe de la por
ción o porciones del concurso a que 
aspire .

3.°- D o c u m en to s  acreditat ivos de 
que el solicitante ejerce la industria  
correspondiente, al ~or lente de sus 
obligaciones'  de carácter legal y so
cial.

, 4.0 L o s  diseños y modelos qaie 
considere adecu ad os a s i /  oferta.

T odo ello e stará  contenido en un 
sobre blanco, sin n ingun a  m arca  o 
señal, y p r e s c i n d o  en el R e g is tro  
general del D ep artam en to ,  en las h o 
ra s  señaladas para  su despacho en 
los días  laborables, haciendo ■yms.car 
al presentarlo; verbalm ente,  para q r e  
sea con signado por los funcionarios 
del R egistro ,  ju n ta m e n te  con ¡as 
m a rcas  correspondientes,  el lote o 
apartado a que se n  fiera su propo
sición. »

Igu a lm e n te  so .presentarán, en el 
local que oportunam ente,  se designe, 
el modelo o ¡modelos construidos re
ferentes a su proposición.

Q u in ta .— -La fianza aludida en da 
condición anterior p od rá  ser retirada 
el m ism o día  de la  adjudicación de 
los con cu rsos por los c on cu rsan tes,  
si no hubieran sido adjudicatarios.
* A  los que lo fueren, d ic h a  fianza 

les servirá’ de  p art id a  p a ra  la que 
tendrán que completar,  s e g ú n . lo es-' 
tablecido en  la condición octava.  L o s  
que no lo cumplieren perdehán todo 
derecho sobre la* fianza  de  que se 
trata.

S e x ta .— El prim er d ía  hábil si
guiente  al del térm ino del plazo se
ñalado p a r a  la presen tación  d e  plie-
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gos, la C o m is ió n  de Régimen Inte- 
i.u>r se constituirá 'a las once de la 
mañana, en el despacho de. ia Sub
secretaría, para proceder ante el opor
tuno Notario, designado pot el C o 
legio Notarial de Madrid, a la aper
tura de los pliego*/presentados, v jm - 
p.iéndose las lormaiidadcs y .  requisi
tos prevenidos en la Ley d e Cernía- 
bi-ipad, s:cndo> los gastos notariales 
que Sv. ocasieiicn, a cargo y ’ prorra
teo de los que resulten adjudicaia- 
rr. s ue este concurso.

Ll Notario actuante levantará a c 
ta, coiisignando los- precios, y podrá 
expedir copia de ella a cuantos con
cursantes io deseen, a *u costa, y, 
desdo luego, una autorizada y d o 1 
simples ipara kñ Cío misión.

Séptim a.— Dentro de los dos días 
hábiles siguientes, la Comisión de 
Régimen Jnjerior^ con ' ios asesora- 
micntos técnicos que estime precisos 
y asistida de un geprcsentanie que, 
si lo cree • neccsa-rip, d edgn e la Di
rección Gene; ai de Enseñanza Pri- 
m'ai:ia, )• ci de la Intervención Ge
neral del Estado, adjudicará provi- 
sioiinlmcntp los concursos,4 o declaraT 
rá .no haber lugar a adjudicación al
guna, comunicándolo a los interesa
dos y elevándolo a conocimiento de 
la Superioridad , 'para  que *e convier
ta en definitivo, por medio de O r
den ministerial. Si por cualquier cau
sa, est'a Orden no se hubiera publi
cado en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  ames de quince días, 
pero tampo'co ja parecí ese alguna, que 
anuiara lo actuado por la Comisión, 
la adjudicación provisional, firmada 
por el Subsecretario , se convertirá en 
definitiva a todos los efectos legales.

O ctava.—Dentro de los cinco días 
siguientes aj do la Orden de adju
dicación, o en los veinte de adjudi
cación provisional, convertida en de
finitiva, por los adjudicatarios, debe
rá constituirse,1 bien' en mctálibo o’ 
en valores dé la Deuda pública del 
E stado, y en la C a ja  General de 
Depósitos, una fianza para  responder 
del cumplimiento de sus obligaciones, 
equivalente al .5 por 100 <lel valor 
total de su adjudicación, la que le 
será devuelta una .vez realizado el 
servicio; y extinguido el .compromiso 
derivado de tal adjudicación. Si no 
cumple el adjudicatario sus compro
misos, perderá todo derecho ' a la 
fianza..

Novena.— Los gásfos de transporte, 
envíos, 'facturaciones, etc., que hayan 
de realizar los concursantes, tanto 
para la presentación como para la 
recogida de modelos— les sea o no 
adjudicado el concurso— será . de su 
exclusivo cargo, sin que en ningún 
c aso -p ued a  formular reclamación . a K  
guna por su.deterioro o inutilización,' 
si bien se procurará  adoptar las me

didas adecuadas para evitarlo, pero 
eludiendo toda . responsabilidad o nes
go, daño o perjuicio que ios n á d e 
los puedan sufrir'.

Décima.—¡Los modelos presentados 
que sean objeto de adjudicación, po
ní án ser reducidos del lote o lotes 
ofrecidos; pero caso do que hubie
ren de ser remitidus a las fábricas' o 
talleres para  su comprobación, ios 
gastos siempre serán de cuenta y 
rie>go -ele*l adjudicatario. .

Ll 11 d ó cima.' -— Los o Ir c e i n ¡ i o n l os- *11; 
precios se entenderán- siempre inclui
dos él los de embalaje y uanspor- 
te, • libre do todo gasto hasta la es
tación de ferrocarril más próxima al 
pumo de destino que por la Direc
ción Gene-ral de Enseñanza Primaria 
se acuerde al realizar la distribución.

Duodécima.— Notificada la cons
trucción por los' adjudicatarios en ci 
término que ellos hubieren estable
cido, ' la Pon oficia Delegada, do la 
Comisión, con la misma asistencia 
a' que hacen referencia las condicio
nes anteriores, o sean obligadas con 
arreglo a la Ley de Contabilidad del 
Estado procederá a la .comprobación 
y recepción dei material adquirido, 
•haciéndose cargo .del misino. El se
ñor Presidente de la Com)sión po
drá añadir, a los efectos efe' esta con
dición, a Jos señores que componen 
la- Ponencia Delegada, dos- que esti
me precisos de los per ten ocien tes a 
aquélla. ' .

Décimo tercera. — E n  el a rta  de re
cepción, y bajo la responsabilidad de 
lo* receptores, se hará constar" que 
todo el material está totalmente ter
minado y listo p ara  su entrega, en ei 
acto y que s^‘ ajusta exactamente al 
modelo presentado al concurso. E s te  
modelo, conT as  marcas y sellos que 
la Comisión le ponga, deberá ser re
tirado por el adjudicatario con 'tiem
po para tenerlo presente en el acto 
de-la recepción,'sin cuya presencia no 
podrá admitirse el*material.

Décimocuarta.-r-Una vez -extendi
da  la oportuna acta de recepción, se 
procederá, por los que la hubieren 
realizado, a la designación d e . los 
oiportunos depositarios adm inistrati
vos, qué, ca so .d e  ser los ipropi-09 ad
judicatarios, lo serán conjuntahiente 
con un señof Inspector de Enseñan
za Prim aria  de la capital o .u n  M aes
tro de la localidad, nombrado por el 
jLlmo.- Sr. Director general de Ense
ñanza P r im a r a ,  y asistirá ¿\ la re
cepción • a quienes- se -confiará el con
trol í S  las salidas,, según/las  distri
buciones que se acuerden.

DéoimoquiHta.— Extendida la refe
rida ac a de recepción, se efectuará 
inmediata- ente el pago ;  pero en 
■ningún caso será, devuelta lá- fianza, 
en tentó no hubieré llevado a afec

to la distribución total de! mobilia
rio adjudicado.

Lo*- mandamientos d̂ - pago se li
brar ;Li a no 11 ibre de ius . adj udicata- 
rios, a percibir por medio de las De
legaciones ¡de Hacienda de sus pro
vincias.- Se/ los reserva el derecho a 
reclamar danc-s y perjuicios, por los 
que pudieran sufrir si en la trami
tación ríe los expedientes que hayan 
de producir la expedición de los ex
presados libramientos, las .Secciones 
correspondientes 'def, Ministerio de 
Educación Naifionai v cuantos orga
nismos intervengan en ello, incurrie
ren en demora respecto a los pla
zos marcados en los , Reglamentos 
pitra' ía tramitación d-c ios asninos. 
Serán personalmente responsables I09 
funcionarios ti tifiares de los O rg a 
nismos, Servicios y Secciones minis
teriales.

Decimosexta.— E stos  pagos lo se
rán por la -cantjdad líquida resultan
te, deducidos los descuentos de pa
gos ai Tesoro, derechos de 'contra
ía  con él Estado, impuesto de U ti
lidades, usos y consumos, Derechcs 

1 reales, 'ó los que pudieran con pos
terioridad señalarse por el Ministerio 
de Hacienda. ’

Igualmente- se deducirán ios de 1os 
anuncios y derecho* notariales, in
cluso los do escritura de contraía, 
en su .caso. .

5 Decimoséptima.—L o s  modelos que 
no' hayan sido aceptados, serán re
tirados por lo"* concurrentes en el 
término de treinta días, a contar del 
de la re loiución del concurs », que
dando, en caso contrario, • propiedad 
de la Administración, sin derecho a 
reclamación alguna por ¡parte de 'los 
interesados. . -

Todo lo cual se hace público pma 
conocimiento de , los interesados.

Madrid, 21 de junio' de i 945.-¿-JE 1 
Subsecretario-Presidente de la Com i
sión de Régimen Interior, J. Rublo.

M INISTERIO  
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Caminos 
(Conservación y Reparación)

A djudicando  a  los señores que se ci
tan las Subastas de las obras de re
paración  de carreteras que se ex
presan.

Visto el resultado obtenido ’ en da 
subasta de las obras .de reparación 
de expíafiac.ió-n y firme de los kiló
metros 62 al 70 del C. C. de L a  ■Co
rulla a ‘ Finistr irc  y de lo* kilómo? 
tros 1 al 7 del- C. ¡L. de Buño a 
La ge (provincia de La Cortina, 

E sta Dirección, General ha tenido
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a bien a d ju d ica r d efin itiva m en te  el 
servic io  al m ejo r postor, don Ino
cen cio  G erm ad e  R om ero, vecin o  de  
B a y o  ( Z a s ) , p rovin cia  d e  L a  C o ru - 
ña, q u e  se c o m p r o m e te ' a e je c u ta r
lo, con su jeción  a l p ro y ecto  y en los 
p lazos d esign ad o s en el p lic g o ; de 
con d ic ion es p a rticu la res y económ i
c a s  d e  esta  c o n tra ta , por la  c a n ti
d a d  d® 198.000 p e se ta s, siendo el 
p resu p u esto  d e  co n tra ta  de 226.527,39 
p e se ta s, teniendo el a d ju d ica ta rio  que 
o to r g a r  la  corresp on d ien te  e sc ritu 
r a  de c o n tra ta  a n te  el N o ta rio  que 
d e s ig n e  el D ecan o del C o le g io  N o
taria l- d e  M ad rid , den tro del p lazo  
d e  un m es, a  co n ta r de la fecha de 
la  publicación  en el B O L E T I N  O F I -  
CIAJL D E L  E S T A D O  de la p resen te  
resolu ción .

L o  qu e  com unico a  V . S . p ara  su 
' conocim iento y  efectos.

, Madric}, 13 de jun io  de 1945.— EU 
D irector gen eral, M . R odríguez.

Sres. O rdenador C en tra l de P a g o s, 
Jefe  de la Sección de C ontabilidad, 
Ingenier^ Jefe de O bras públicas de 
la  provin cia  de I,a C oruñ a y-vadju- 
d icatario  don Inocencio G erm ade 
R om ero, vecin o-d e B ayo,?(Zas).

V is to  el resu lta d o  obtenido en la 
su b a sta  de las obras de r e p a r a d o r  
de exp lan ación  y firm e de los k iló 
m etros 41 al 54 del C .  C .  de S a n 
tia g o  a C a m a rin a s, sección de S a n 
ta  C o m b a  a B a y o , p ro vin cia  de L a '  
C o rd ñ a , . *

E s ta  D irecció n  G en eral ha tenido 
a bien' a d ju d ica r defin itivam en tp  el 
servic io  al m ejor ‘postor, ^on l i 
cen cio G erm ad e  R om ero, vecin o de 
B a y o  (Z a s ) , p ro vin cia  de I*a C o r u 
ña, qu e se com p rom ete  a , e jecutarlo , 
con sujeción al proyecto y  ̂ en los 
p la zo s d e s ig n a d o s ' en el p lie g o  de 
con dicion es p a rticu la re s  y  eco n ó m i
c a s  de e sta  c o n tra ta , por lá^ cantid’ad 
d e  182.000 p esetas, siendo el p resu 
p u esto  de co n tra ta  d e  203.024,33 p e
setas, teniendo el a d ju d ica ta rio  que 
o to rg a r  la corresp on dien te  e scritu ra  
d e -c o n tra ta  ante el N o tario  qu e de
sign e el* D ecano del C o le g io  N otaria l 
de  M adrid, dentro defl plazo de un 
m es, a  con tar de la fecha de la publi
cación  en el B O L E T I N  O F I C I A L  ( 
D E L  E S T A D O  de la presente reso- 1 
lución. _ • . 1

L o  qu e com unico a V .  S . para su ¡ 
conocim iento y  efectos.

M adrid, 13 de junio de 1945.— E L  1 
D irector gen eral, M . R odríguez. A

Sres. O rdenador C entral de P a go s, 
Jefe  de la  Sección de C ontabilidad,  ̂
Ingen iero Jefe de O b ras públicas de < 
3a provin cia  de L a  C oruñ a y ^adju- ¡ 
d icatario  don Inocencio G erm ad e) ' 
go m ero * vecino de B a y o  (Zas). <

l V is to  el resu ltad o  obtenido en la
• su b a sta  d e  la s  obra» d e  rep aració n  
> de exp lan ación  y  firm e de los kiló-
• m etros 17 al 22, 24, 26, 36 y  37 del
• C . C .  d e  V iv e ro  a  L in a re s , provincia  
1 d e ' L a  C o ru ñ a ,

E s ta  D irécció n  G en eral ha,- tenido 
‘ a bien a d ju d ica r d efin itiva m en te  el 

servicio  al m ejor p osto r, do n , F ran 
cisco Pan  R ioboo, vecin o d e  L a  C o - 

| ru ñ a, p ro vin cia  d e  L a  Coruña*4 que 
se com p rom ete  a  e jecu tarlo , con su
jeción  al p ro yecto  y  en lo* p lazo* 
d esign ad os en el p liego  d e  con d icio
nes p a rtic u la re s  y  eco n ó m icas d e  es
ta  co n tra ta , p o r la can tid ad  d e  pe
setas 135.690, siendo el p resup u esto  
de con trata  de 137.113,93 p e s e ta s , 'te 
niendo el a d ju d ica ta rio  q u e  o torgat 
1  ̂ co rresp o n d ien te ' e scritu ra  d e  con
trata  an te  el N o tario  que d esign e  el 
D eca n o  del C o le g io  N otaria l de M a
d r id / d e n tro  del plazo de un m es, a 
con tar de la fech a  de a puolicacion  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D EL-, 
E S T A D O  d e  la p resen te  resolución ’. .

L o / q u e  com un ico á V . S. para su 
conocim iento y  efectos. /

M adrid, 13 de jum o de 1945.— E 4 
D irector gen eral, M . R odríguez.

Sres. O rdenador C en tra l de P ago s, 
Jefe de la  Sección de C ontabilidad, 
Ingeniero Jefe de O b ras públicas de 

. la  p rovin ciaóde L a  C oruñ a y adju
dicatario  don F ran cisco  Pan R io- 
bóo, vecino de L a  C oruñ a.

V is to  el resu ltad o  obtenido en la 
su b a sta  'de las obras- de rep aración  
de explanaóión y firm e de los k iló 
m etros 0,300 al 12,190 del C . C . de 
C cd e ira  al C am p o  del H o sp ita l, pro
v in cia  de L a  C o ru ñ a ,

É s ta  d ire c c ió n  G en eral h a  tenido 
a bien ad ju d ica r d efin itiva m en te  el 
servicio  al m ejor p ostor, don F r a n 
cisco  P a n  R ióboo, vecinp de L a  C o 
ru ñ a, p ro vin cia  de  ídem , qu e  s© co m 
prom ete a e jecu tarlo , con su jeción  al : 
p ro yecto  y  en los p lazos d e s ig n a d o s < 
en el p lie g o  d e  con dicion es p a rticu - 1 
la re *  y  eco n ó m icas d e  e^ta co n tra ta , K 

p o r la can tid ad  de  135.000 p e se ta s,. v 
siendo el p resu p u esto  de con trata  de , 
i 5°-356,75 p e seta s, teniendo el ad ju- c 

d ica tario  qu e o to rg a r  - la correspon- c 
d ien te  e sc ritu ra  de co n tra ta  an te  e! / 

N o tario  que d esign e  el D ecano del c 
C o le g io  N o ta ria l d e M ad rid , den tro  c 
del p lazo  de un m es, a con tar de la r 
fecha d é  la  p u b licación  en el B O L  t 
L E T T N  O F I C I A L  D E L , E S T A D O , t 
de Jai presente resolución. _ s

1 L o  qu e com unico a  V .  S . para su
1 conocim iento jr efectos.

M adrid, 13 de ju n io  de 1945.— EU
1 Director general, M. Rodríguez.
1

Sres. O rdenador C en tral de P a go s, 
Jefe  de la  Sección d e  C ontabilidad,

j Ingeniero Jefe de  O b ras públicas de 
la  p rovin ciá  de L a  C oruñ a y  adju
dicatario  don F ran cisco  Pan  R io- 
bóo, vecino de L a  C oruña.

J

►
V is to  el resu lta d o  obtenido en la

. su b a sta  de las obra* de  rep aración
• de exp lan ación  y firm e de los kiló-
• m etros 16, 20, 21, 26, 27, 47 al 52 

y  61 del C .  C . de G o lad a  a B etan - 
zos, p ro vin cia  de L a  C oru ñ a,-

E s ta  D irección  G eneral h a  tenido 
a bien, a d ju d icar d efin itivam en te  el

• servicio  al m ejor p osto r, dom Inocen 
cio G erm ad e  R om ero, vecino d e  B a- r 
yo (Z a s ) , provin cia  de L a  C oru ñ a, 
q u e se com prom ete a e jecu tarlo , con 
su jeció n , al p royecto  y en los p lazos 
d esign ad os en el p liego de condicio
n es p a rticu la res y económ icas de e s
ta con trata , por la can tid ad  de pe
seta^ r8o.ooo, siendo el presup u esto  
de co n tra ta  de 186.086,10 p esetas, te
niendo el a d ju d ica ta rio  qu e o to rgar

. la  corresp on dien te escritu ra  de con
trata  an te  el N o tario  q u e  d esign e el 
D ecano del C o le g io  N o taria l de M a
drid, den tro  del plazo de un m es, a 
contar de la fecha de la publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de la presente resolución.

L o  q u e cóm unico a  V . S. para su 
conocim iento y  éfectos.

M adrid, 13 de junio de 1945.— EU 
D irector gen eral, M. R odríguez.

Sres. O rdenador C entral de P ago s, 
Jefe de la . Sección de Contabilidad, 
Ingeniero je fe  de O bras públicas de 
la  provincia  de L a  C oruña y adju- ✓ 
dicatario don Inocencio G erm ade 
R om ero, vecino de B ayo (Zas).

V is to  el* resu ltad o  obten ido en la  
su b a sta  de las ob ras de  rep aración  
de exp lan ación  y, firm e de los kiló- .. 
m etros 12 al 15, 31 al 37 y  42 al 45 
del C . C . de G olada a B etan zos, pro
vincia  de L a  C o ru ñ a ,

E sta  D irección  G eneral ha ten ido 
a Lien a d ju d icar defin itivam en te  el 
servicio al m ejor postor, don Inocen
cio G erm ade R om ero, vecino de B ayo 
(Zas), provin cia,de L a  C o ru ñ a , que se 
com prom ete a ejecutarlo , con su je
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciónés par
ticu lares y  económ icas de .esta  con
trata, por la  cantidad de 239.000 pe-/ 
setas, siendo el presupuesto de eoa-
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traja de 243.083,27 pesetas, teniendo 
el. adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escriturá de contrata ant( 
el Notario que designe el Decano de. 
Colegio Notarial de Madrid, dentre 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha do la publicación en «1 B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 1* 
presente resolución.

Ló que comunico a V. S. para su
conocimiento y efectos.

Madrid, 13 de junio de 1945.—EH 
. Director general, M. Rodríguez.

Srcs. Ordenador Central de Pagos* 
Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
•la provincia de La Cor uña y adju- 
d cata rio don Inocencio Gerniade 
Romero, vecino dé Bayo (Zas).

• Visto el resultado obtenidó en la 
subasta de • ’as obras de reparación 
de explanación y fírme de los kiló
metros .564 al 574 del C. C. de Lugo 
a Santiago, provincia de La Coruña,

'E sta  Dirección .Genera] ha tenido 
a bien-'adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, don Manuel 
Bermúdez Fuentes, vecino» de Saran- 
dones (Abegondo), provincia de La Co
ruña, que se comprometo a ejecutar
lo, con sujeción al . proyecto y en los 
p’nzos designados en el pliego dé con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 237.500, siendo el presupuesto 
c(e contrata de 244.995,19 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspond ente escritura 'de contrata 
ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo'de un mes, a contar 
de la fecha ' de. la publicación en .'el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO de la presente resolución.

Lo*que comunico .a V. S. para, su 
conocimiento y -efectos!

Madrid, 1.3 de junio cíe 1015.—El 
Director-general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Jefe de la  Sección de Contabilidad, 
Ingeniero, Jefe de Obras públicas de 
la orc>vincia de La Coruña ’y adju- 

’ -cl’catario don Manuel Bermúdez 
Fuentes, vecino de Sarandoncs (Abc- 

• gondo).

Visto el resultado obtenido pn la 
subasta de las obras' de, reparación 
de explanación y firme de.los kiló
metros* r8 S*1 2Ó ‘ de la carretera de 
Palma a Fst.r»!Lcjnch& y de los kilóme
tros 9 , al 7 de lá de ALudra a An- 
drartx por el Puerto de Pollensa (Sec

ción de Esporlas a Valldemosa), pro
vincia de Baleares,

Esta Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, don Vicente 
Tomás Bujosa,. que se compromete a 
ejecutarlo, con Sujeción al proyecto y 
en los plazo* designado* en el pliego 
de condicione* particulares y econó
micas dé esta contrata, por la canti
dad de 198.950 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 199.321,56 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escriturá de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha dé la publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD Q  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 13 de junio de 1945,—Eif 
Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos,
 ̂ Jefe de. la Sección de Contabilidad, 

Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia de Baleares y adjudica
tario don Vicente Tomás Bujosa.

'..V isto  el resultado obtenido «*»n la 
subasta de las obras, de reparación 
de explanación y firme de lós kiló
metros 13 al 23,500 de la  carretera de 
Buñola a Algaida y kilómetros 12 ah 
17 de la de Sinéu a  los Baños de San 
Juan de Campos, provincia de B a
leares,

Esta Dirección General ha tenido 
a bien . adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postoi1, do.n Maleo 
Molí Bisquerra, que se compromete 
a ejecutarlo, con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en. c¡l plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de 204.700 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 204.884,43 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar lá correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  , D E L  
ESTAD O  de la presente resolución.

Lo q.ue comunico a V, S. pára su
c o n o c i m i e n t o  y  e f e c t o s .

Madrid, 13 de jilnio de 1945.— El 
Director general, M, Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero-Jefe'de O'bras púb'Tas do 
la provincia de Baleares y adjudica
tario don Mateo Molí Bisqueira.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kiló
metros 3 al 7,200, 10 al 16 y 16 al 21 
de la carretera de Coll Den Rebassa 
a Lluchmayor, provincia de Baleares, 

Esta Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, don Antonio 
Ferrer Pons, que- se compromete a ' 
ejecutarlo, con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
dé condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, poc la cantidad 
de 173.966,35 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 173*966,35 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otofgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el *Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes,' 
a contar de la fecha de la publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. Sw pará su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 13 de junio de 1945.—Efl 
Director general, M. Rodríguez. .

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provinc’a de Baleares y adjudica
tario don Antonio, Ferrer Pons.

* Visto el resultado obtenido en lá 
subasta de las obras de reparación 
con macúdam ordinario, kilómetros . 
157^535 al *59 >54° y. 207,5°° al 208,600, 

.provincia de jaén,
Esta. Dirección General ha teñido 

a bien adjudicar 1 definitivamente el 
servicio al mejor postor, don Juan Do
mingo Mingorance, vecino de Grana
da, provincia de ídem, que se compro
mete a ejecutarlo, con sujeción al pro
yecto, y en los püazos designados en el 
pliego de condiciones 'particulares y 
económicas de esta contrata, por ¡la 
cantidad de 65.400 pesetas, siendo, él 
.presupuesto de contrata do 72.704,91 . 
pesetas,‘ teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que .designe 
el Decano del Colegio NotariaCde Ma
drid,- dentro del plazo de un mes, .a 
contar de la fecha de la publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO de la presente resolución.

Lo que comunico a -V, S. para su 
'eonncimicnlo 1 y  e l e c t o s .
. 'Madrid, 12. de junio de 1945.—E L 
Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador 'Central de Pagos, 
Jefe de la ¿Sección de Contabilidad, 1 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia c]e Jaén y adjudicata
rio don Juan Domingo Mingorance, ' 
vecino de Granada.
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Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación' y firme de los kiló
metros 41,500 afl ^46,500 del C . C. de 
Valvcrde del Cam ino a la Frontera 
de Portugal, provincia de H uelva,

E sta  Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivainent^ el 
servicio al-m ejor postor, don Antonio

 Aivaréz Ram blado, Vecino de ^ arta- 
ya, provincia de H uelva, que se com
promete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en ej pliego de condiciones partícula* 
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 94.000 pesetas, siendo 
el presupuesto d e 'contrata del pesetas 
112.090,50, teniendo el'- ádjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que 
designe <d. Decano del Colegio Nota
rial de Mhdrid, dentro del plazo de un 
mes, a. contar de ,1a fecha de la p u 
blicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L - E S T A D O  de la presente reso
lución.

Lo que comunico a  V . S; para su 
conocimiento y efeótos. ' '

(Madrid, 12 de junio de' 1945.—Eli 
Director general, M. Rodríguez;

Sres. .Ordenador Central de P agos, 
Je fe  do la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Je fe  de O bras.públicas de 
la provincia de H uelva y adjudica
tario don Antonio Alvarez R am bla- 
do, vecino de Cartayvá.

V isto  el resultado obtenido eo ia 
subasta de las obra» de reparación
de explanación * y firme de los kiló- 
métros 2,500 ají 5 del C. L . de Grbra- 
león a Ayamonte a Isla  C ristina, pro
vincia de H uelva,

E s tá  Dirección General na 'tenido 
a bien adjudicar definitivam ente el 
servicio al m ejor postor, dqn Gonzalo 
Delgado ¡Mora, vecino de H uelva, 
provincia de ídem, que se compromete 
a ejecutarlo, con sujeción al proyecto y 
en los .plazos designados en el pliego 
dé condiciones particulares y económi
cas-d e  esta contrata,1 por la cantidad' 
<10 50.500 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 57.902,50 pesetas, te
miendo el adjudicatario que otorgar Ja 
correspondiente escritura de contrata 
ante.él Notario q'üe designe e,l Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo'de'U n mes, a contay de 
la fecha de la oublicación en el BO-

• IpETIN O FIC ’ AL DEL ESTA DO.# 
de la presénte resolución.

Lo' que comiinico. a V , S. para su

Madrid, 12 de junio de 1 9 4 5 .—El 
Director general, M. Rodríguez. 

Sres'. Ordenador ‘ Central l̂e Pagos, 
Je fe  de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Je fe  d cO b ra s  públicas de 
la provincia de ■’H-u el va 'y adjudica
tario don Gonzalo Delgado Mora,

 vecino de Ilu e lva .

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios y 
reparación de explanación .y tirmó 

'los kilómetros. 136 ,150  ;al 155,850 del 
C. N. de Jerez a C artagena (Murcia 
a G ranada), provincia G ranada, 

E sta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el, ser
vicio al mejor postor, don José  Gue
rrero Abellán, vecino de G ranada, pro
vincia* de ídem ,-que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto' y 
en los plazos designados en eí pliego 
de' condiciones particulares y econó
micas de esta • Contrata, por la canti
dad de 270.153,85 pesetas, siendo el 
presupuesto .de .contrata de 270.153,85 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 

¿otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano ¿el C o legio ’ NotariaJl de 
Madrid, dentro d ef plazo* de un mes, 
a contar de la fecha dé la publicación 
en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  de la presente resolución.

L o  que comunico a . V . S. p a ra .su  
conocimiento y efectos'.

•Madrid, 12 de junio de 1945.-—E l 
Director generad, MI -Rodríguez.

Sres. Ordenador C e n tra l ' de Pagos, 
Jefe, de la Sección de Contabilidad,, 
Fngeniéro Je fe  d e ’ Obras .Públicas 
de la provincia de Granada' y adju
dicatario, don . José Guerrero Abe
llán, vecino de G rabada. ‘

 Vi-sto eí resultado obtenido en la 
subasta de las cabras de reparac:ón de 
explanación y firme de jos kilómetros 
3 2> -33> 36 Y 37 del C . C. de Granada 
a Albuñol (Tabla-té a Alburio!), pro
vincia de Granada',

Esta Dirección G en era l.b a  tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, dom José An
drés García R iv a s,, vecino de G rana
da, provincia de foem, que se com
promete a ejecutarlo con*' sujeción al 
próyecto y en los piazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 97.567,72 pesetas, siendo, 
el pre su puesto ido contrata de pesetas 
D7 *5G7,72, teniendo el ad judicatario, 
que otorgar,ría correspondiente escri
tura. de contrata ante el -Notariq que

designe e l Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de, 
un mes, a contar de la ,fech a  de la 
publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  'de la presen
te resunción.
 L o ' que1 comunico a V. S. paj a su 

conocimiento y efectos.
Mqdfid, 12 de junio de 1945.— E l 

Director generail, ¡M." Rodríguez.

Sres.. Ordenador Central de Pagos, 
Je fe  dé la Sección- de Contabilidad, 
Ingeniero Je fe  de Obras Públicas 
de la provincia de Granada y adju
dicatario, don José Andrés García
R ivas, vecino de Granada.

l

Visto el resultado obtenido én la  
subasta de' las obras de reparación de 
explanación-y ,firme de los kilóm etivs 
16, al 25 del G. C. de O rgiva a Alme
ría por U gíjar, provincia de G ra
nada,

 Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamenle. el ser
vicio al mejor postor, don José An
drés (iarcía R ivas, vecino dé G rana-  
da, provincia de ídem, que se com-  
promete a ejecutarlo con sujeción ' al 
proyecto /y en ios plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares, y económicas d e .e sta  cpritrata, 
por la cantidad de 193.706,85 pesetas, 
siendo cLpresdpuesto .de contrata de 
193.706,85 pesetas, teniendo el a d ju -  
dicatarió que otorgar la correspoñ-  
diente escritura de con-trata ante eí 
Notario que desighe Nel Decano^ del 
C o le g io 1 Notarial de M adrid,’ dentro, 
dél . plazo de un 'm,es, a contaÉ de. la 
fecha-de la publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 
la presente resolución.

L o  que corhunico a V . S. para su 
conocimiento y. efectos.

Madrid, 12 de Ju m o  de 1945.—E l  
©írector generaí,-(M . Rodríguez.
 '

Sres. Ordenador Central de' Pagoc, 
Je fe  de la Sección de Contabilidad. 
Ingeniero Je fe  de Obraos Públicas 
de la  provincia de G ranada y adfu- 
dicatano, don José  Andrés ^García 
R ivas, vecino de Granada.

Visto el resultado obtenido en’ la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los ki'lómcK' s 
5 al 8 v 15 al- 2 t.d e l G .-C . de Olivera 
a Sari Roque, Sección / b  a/alem a a 
Ubrique, provincia de Cádiz.,

 ̂E sta Dirección Genéral ha tcnjdo a 
bien adjudicar definitivamente ,e1 ser
vicio al mejor postor, don S a lv a d o r ' 
Cantos Estrada, vecino de Cádiz, pro
vincia át ídernt que se compromete
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a.ejecutarlo con sujeción a! proyecto 
y en los plazos designados en el plie
go de condiciones particufla/res y eco- 
nórticas »de esta contrata, por la can
tidad de 165.000 pesetas, siendo el pre- 
supuesto de contrata de 188.48 ,̂87 

pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de ’ contrata ante el Notario que de
signe el Decano ded Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del 'plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en el. B O LE TIN  O F I
CIAL DEL ESTADO de la presente 
resolución. ó.

Lo* que comunico a V. S. para su
conocimiento y efectos.
.Madrid, .12 de junio de 1945.— El 

Director generail, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Jefe de la Sección de Contabilidad, . 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
Je la.’ provincia de Cádiz y adju
dicatario, don Salvador Cantos Es
trada, vecino de Cádiz. *

. Vista él resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios* y em
pleo de piedra y reparación de expla
nación y firme de 1os kilómetros 28, 
29» 3° y 30,760 y reparaoión explana
ción y firme, kilómetros 30,700 a 
34,450 deí C. L.. de Jerez de; la Fron
tera a E?t. de Cortes, provincia de 
Cádiz, * . d ' ‘ '
s Esta Dirección General ha'tenido a 
bien adjudicar definitivamente el*'ser
vicio al mejor pastor, don José Pas- 1 
¿cuaLPérez, vecino de Cádiz, provih- 
ci^d^w ídem  ̂ que se / compromete a • 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y ecoríómi- 
cas de esta contrata, por la captidad 
de 138.000 pesetas, siehdo el .presu
puesto de contrata de 138.138,81 pe
setas, teniendo efl adjudicatario que 
otorgar la correspondiente e9crjtifra \ 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial, de 
Madrid, dentro d l̂ plazo de un mes, 
a contar*def la fecha de .la publicación 
en el BOfLETIN O F IC IA L  t)E L  
ESTA D O  de ía presente resolución.

Lo que comunico a V. S. pará su 
conocimiento y efectos. "

Má¿rid, de junio de 1945*— E»1 
Director generad, M. Rodríguez. 4

Sres. Ordenador Central dé Pagos, 1 
Jefe de la Sección*-de Contabilidad^ 
Ingeniero -Jefe de Obras públicas • 
de la provincia de Cádiz y adju- • 
dicatario, dofi José Pascual x Pérez,  ̂
vecino de Cádiz. _ , •

' . , J  t l

Visto el resultado obtenido en ¡a 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
1 a f  9,800 del'C . C. de El Bqsque a 

, la Estación de Montejáque, Sección 
Grázaíema a Montejáque, provincia de 
Cádiz,

Esfa Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don Salvador 
Rus 'iLópez, vecino de Sevilla, provin
cia dé id., que se compromete.a’ ejecu
tado con sujeción al proyecta y «en los 
plazos designados en el pliego de. con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata-, por .la cantidad de pe
setas 174.000, siendo el presupuesto de 
contrata de 185.044,74 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ah te el. Notario qu^ designe el Déca- 

.no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a*contar 
de la fecha de la publicación en-sel 
B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA
DO de la presente resolución.

Lo que comunico a 'V .  S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 12 de junio de 1945.— El 
Director general, M. Rodríguez. #  

•
Sres. Ordenador £entral de • Pagos, 

Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia de Cádiz y adjúdi- 
catario, ’dom Salvador Rus López, 
vecino de Sevilla*.

P

- < . *

Visfo el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios jy em
pleo kilómetros 32 al 35 y 40 al 47 
del C. C. dé Utrera a Barbate por 
Arcos y Medina Sidónia (Arcos a Ve- 
gér), provincia de Cádiz, ,

/  Esta Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio îl mejor postor, don José Tor
ios a Braojos, vecino de Jerez de la 
Frontera, provincia de Cádiz, que se 
compromete a ejecutarlo, con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particularesvy económicas c re s ta  con
tr a ta ,p o r  la cantidad de 171.900 pe
setas', siendo e\/ presupuesto de con
trata'de 196.562,29 pesetas, tenieñdc 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura, de' contrata ante 
el Notario que designe el Decanp del. 

.Colegio ‘ Notarial de Madrid, dentro 
_<jel plazo de uñ mes, a contar de la 
'fecha de la publicáción en el B O LE 
TIN  O F IC ÍA L  D p L  E STA D O  de la 
paeeenta wwolqgió»: ,

I Lo que comunico a Vr' S. para su 
1 conocimiento y efectos.
I Madrid, ' ijv de junio de- 1945.— El 
¡ Director general, M. Rodríguez.
1 *  '

Sres. Ordenador Central de Pagos, . 
Jefe de la Sección de Contabilidad, ' 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

i de la provincia de'Cádiz y adjudi- • 
catario, don José Tortosa Braojos, 
vecino de Jerez de la Frontera.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta’ de las obras d e ’ reparación- 
de explanación y firme de los kiló
metros '41 al ¿2 del C. iL. de. L as 
Cabezas d e ' San Juan a Ubrique, 
provincia de Cádiz,

E sta  Dirección General ha tenido 
a) bien qdjudicar definitivamente el 
servicie  al mejor postor* ^jon Salva
dor Cantos E strad a ,  vecino de Cá
diz, provincia de ídem, que se com- 

.promete a ejecutarlo, con sujeción" al 
proyecto y# en los plazos designados/ 
en el (pliego de 'condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, 
por’ la cantidad d¿ iSi.oqo pesetas, 
siendo el-(presupuesto de contrata de 

k ,198.116,41 pesetas, teniendo ©1 adju
dicatario que otorgar ,1a correspon
diente escritura de contrata ante ©1 
Notapio que designe el , Decano- ¿del 
C oleg id N o t ar i a 1 (le M ad r-id, den tro 
del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en el BO
L E TIN  OF1IC 1AL DEiL ESTA D O  
de -la presente resolución.

, Lo que común Ao. a V. S. para su 
copocimiénto* y efectos.

Madrid, 12 de junio d© 1945.*— El • 
Director ¿eneral, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central d© Pagos, 
Jefe de la Sección d© Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia* d© Cádiz y adjudica
tario, don Salvador Cantos Estra
da, vecino de Cádiz. ,

.  ' V  ,
Visto el resultado obtenido en lá 

subasta de 1-as obras de acopios y 
empleo de piedra de I09 kilómetros 
1 al 4 de C. L . de Barriada <L la 
Paloma al. kilómetro 73 del C . N. 
d© Cádiz y Gibraltar a Barcelona, 
próvin^a de Cádiz,

?Esta Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio a f  mejor, postor, dón* José 

’Tórtó’sa Braójos, vecino’ Jerez de 
la 'Frontera, provincia de Cádiz, que 
sé compromete a ejecutarlo,. con su
jeción al proyecto y en los' plazos . 
designados en e l . pliego ..de condicio
nes ‘partió ila'res y económicas de és
ta epatrata* por larcantidad de 90.500
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pesetas, siendo el presupuesto «de 
contrata de 97.238,52' pesetas, tenien
do -el adjudicatario que ' otorgar la 
correspondiente escrituré de contra
ta ante el Nota-rio que designe el 
Decano deí Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha ,de la publica
ción en el BOlLETlN O FICIAL D EL 
ESTADO de 'la  presente resolución.

Lo que ^comunico, a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid,, 12 de junio de 19-45-—El 
< Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Jefe de Contabilidad, Ingeniero Je
fe de CÍferas Públicas de la provin
cia de Cádiz y adjudicatario, don'. 
José Tortosa, Braojos, «vecino ,̂ de 

7' Jerez* de la Frontera.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios y .em
pleo, kilómetros 48 al 57 y 63 al 6<> 
del O. C. de Utrera a Bar bate por 
Arcos y Medina Sidonia, provincia de 
 ̂Cádiz,

Esta Dirección "General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente 'e l 
servicio al mejor postor, don José 
Pascual Pérez, vecino de Cádiz, pro
vincia de ídem, que se compromete 
a ejecutarlo, con sujeción al prpyec- 
to y en los plazos designados en el 
pliego dé condiciones particulares v y 
económicas de- est^ contrata, por la 
cantidad de 171.180 pesetas, siendo 
el presupuesto’ de contrata de pese- 

’ tas 193.675,80, teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente es
critura de. contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No-, 
tarial de Madrid, den tro'del plazo de 
un mes, a éontar de la fecha de la 
publicación en el BO LETIN OFT- 
CIAL DEI. ESTADO de la presente 
resolución. • .v /

Lo-qpo comunico a V. S. para su 
qonocimiento y efectos. 
s Madrid, 12 de junio de 1945.—El 
Director genera l,  *M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Céntral de Pagos,-
Je fe  de la  Sección dé Contabilidad,
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
la provincia dé' Cádiz v' adjudica ta-

. . rio, don José Pascual Pérez, vecino
de Cádiz.

%  •

* Visto el resultado obtenido en -la 
subasta de las obras de acopios, de pie
dra v empleo, kilómetros 28 al 31 

* del C. C do Utrera a Barba te por 
Arcos v Medina Sidonia (sección. Ar
cos ,a Ve.^erl. provincia^de Códiz,

F s t a  Di r e cc i ó n  G e n e r a l  ha \ tenido 
.' bien adjudicar definitivamente A el ■

servicio al mejor postor, don José Pas
cual Pérez, vecino de Cádiz, provin
cia de ídem, que se compromete a eje
cutarlo, con sujeción, al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
86.400 pesetas,* sieado  ̂ el presupuesto 
de contrata de 93.923',36 pesetas, te
niendo el adjudicatario 'que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegió Notarial de Madrid,, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en el 
BO LETIN O FICIA L D ÉL ESTA
DO de. la presente resolución.

Lo que comunico a  V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 12 de junio de 1945.—El 
Director, general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central dé Pagos, 
Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe dé Obras Publicas 
de la provincia dev Cádiz y adj’u-. 

•dicatarlo, don José Pascual Pérez, 
vecino de Cádiz.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de acopios y empleo de pie
dra y reparación de explanación y 
firme kilómetros 5 al 7 de acopios,* y 
8 al 10 de reparación de explana
ción C. N. de Jerez a ,Ronda (Jerez 
a Cartagena), provincia de Cádiz,
7 Esta Dirección v Generál ha tenido 
a .bien adjudicar definitivamente el' 
servicio al .mejor postor, don José 
Tortosa Braojos, vecino de Jerez de* 
la Frontera, provincia de Cádiz,'que 
se compromete A .ejecutarlo, con - su
jeción al proyecto y en los plazos- 
de signad os en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de pese
ta^ 132.400, siendo el presupuesto 
de contrata de i t y t y 2 pesetas, te
niendo, el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura efe con
traté ante e l ‘ Notario/que designe el 
Decano del Colegio Notarial *de Ma
drid. dentro del plazo de un mes, «a 
contar de. la fecha deT»a publicación 
en el BOLETÍN O W C IA L^D EL 
ESTADO de la presente resolución.

Lo que comuncio a V. S. para su 
conocimiento y ‘ efectos.

Madrid, 12 de junio de 1944.—E l 
DVoctor geneiral, M. Rodríguez.

/ •

Sres. Ordenador 'Central Me Pagos, 
Jefe de la*Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras \Públicas 
de la provincia de Cáejiz' y adjudi
catario,.don José Tortosa Braojos, 
vecino de Jerez de la Prontéra.

V .

Visto el resultado obtenido en la 
suj/asta de las obras de reparación 
dé explanación y firme de los kiló
metros 5 al 9,400 f  86 al 91 del 
C. N. de Trujilló a Portugal por \ 
Valencia.dc Alcántara, provincia de. 
Cáceres,

Esta Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente él 

. servicio al mejor postor don Balta
sar de Tapia Vicente, vecino, de Cá
ceres, provincia de ídem, que se 
compromete a ejecutarlo, cón suje
ción al proyecto' y en los plazos de- ' 
signados en el pliego de condiciones. 
particulares, y económica's de está 

^contrata, por la cantidad de pese
tas 193.900, siendo el presupuesto de 
contrata de 199.829,97 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante, el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en ed BO LETIN  O FICIAL D EL 
ESTADO de la pneseWe resolución./

Lo qué Comunico a V. S. para i-u 
conocimiento y efectos.

. Madrid, jz de junio de 1945.—El 
Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Jefe dé la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obfas Públkas 
de la provincia de Cáceres y adj ü- v 
dicatario, don Baltasar Tapia Vi
cente, vecino .do Cáceres. .'

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
o ‘al 10 del C. C. de Cáceres a. Mede- 
llín, provincia de Cáceres.

Esta Dirección General ha tenido*a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, doé Francisco 
Saura (Martínez, vecino de Cáceres, 
provincia de ídem, que se*compromete 
a ejecutarlo, con sujeción al proyecte 
y en loe plazos designado» en el plie-' 
go de co¿diciones particulares y eco
nómica» Me esta contrata, por la cah- 
tidaid de *08.000 pesetas, siendo el pre
supuestó de contrata de 198,276,10 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar, la correspondiente escritura* 
de contrata ante efl Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, den tro* Hel pl azo de un mes, 
a contar de' la fecha de la publicación 
en el BCÍLETIN O FIC IA L D EL ES

TA D O  de la presente resolución.
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I.o que comunico a V. S. para su 
conocimiento y (decios.

Madrid, 12 de junio de 1945.—-El 
Director general, M. Rodríguez.

*
Sre^. Ordenador Cenl-ral do ' Pagos, 

Jefe de la Sección d(í C'onlab livJad, 
ingeniero Jóle  de Obras públicas di; 
•la provincia Me ( ‘áceres y adjudica
tario don Kranc'scy Nauta Martí
nez, vecino de. Cáceres. * , .

Visto el resultado obtenido c n ’l a ’su-' 
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme d>e los k-ilúnVeivos 

• o al 11 v • K) al iS del ( \  N. do (Sá
ceres a-'Bíidajoz,-provincia de CYiceivs, 

Esta Dil ección* (ieneral ha tenido a 
bien ¿^ijudicar definitivamente el ser
vir i,o al mejor postor, «Cines Na va tro 
e Hijos», vecino de Madrid, provincia 
de ídem, que se compromete "n 'cjecu- 
tanlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con- 
diciohes particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas K)7.85ó,q7v’ siendo el presupuesto 
de contrata de iqS. 154,20 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de cnntratq 
ante el Notario que. designe r l  Deca? 
no del Colegio- Notarial de Madrid, 
dentro del. plazo do un mes, a Contar 
de la lecho* de la- publicación en el 

. B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de la presente resolución.

Lo que comunico a . 'V .  S. para su 
conocimiento-y efectos.

.'Madrid, 12 de ‘Junio de 1.945-— El 
Director' general, M.¡ Rodríguez.

Sres. Ordenador C e n tra l : de Pagos, 
Je fe  dé la Sección de Contabilidad,

■ t Ingeniero Je fe  de Obras públicas 
de la provincia-.de Cáceres v adju- 
dicataYio «Ginós Navarro é Hijos», 
vecino de ¡Madrid. > 1

* * " .

Visto el resultado 0‘btepido en la 
subasta de -las obras1 de reparación 
de $xplanaeiórt: y firme dé los kiló
metros 75,490 al 82 del G. C. de Al- 
corcón «a Plasencia por San Martin 
de Valde iglesias, provincia de Cáce- 

’ 'r e s v .
Esta Dirección General ha tenido 

a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor .don Aurelio 
González Becerra, vecino de Bada
joz, provincia de que se coñm
{promete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en k>s designados
en el pliego de condiciones p a r t i d  
lares y económicas detesta contrata, 
por la cantidad de 96.000 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
©8. 780,12 pesetas, teniendo el adju-

¡ diratprio que otorgar la correspon- 
| diente- c's; rilupa do contrata ante el 
| Notario que dengue el Decano del 
j ' Colegio Notarial de Madrid, dentro 
| del pla/o de ún mes, a con-Mr de !a 
. lecha dtv ¡a publicación en el BOLK-* 
í T IN  O F IC IA L *  D E L  E S T A D O  de 
; la n rcvc-nlp revolución.
1 Lo"que comunico a V .  S. para su
| cíemermionYo v efectos.
¡ Madrid, 12 de junio de- 1945.— El
L¡Director ‘ g e n e r a l ,M .  Rodríguez. •

I $ros. Ordenador ('en(ral de Pagos,
I Je fe  de la Sección de Contabilidad,
! dngehiero Je fe  de Obras Públicas
I de la provincia de Cáceres v adiu-
j  dica'tario don Aurelio González B e 

cerra, vecino de Badajoz.

Visto el resultado, obtenido, en la su- 
: basta de has obras de reparación^ dé 
! explanación y firme de los kilóm£lros 
: 9 al 14, 34,4<x) al 36,200 y 39 al 42 
¡ del C. C. de Alcorcón a Plasencia 

por San Martín de Vjaldciglesias, pro-, 
vine‘a do Cáceres,

E»ta Dirección General ha»tenido a' 
bien adjudicar definitivamente el .ser
vicio al mejor • postor, dón Paulino 

-Paz .Blázquez, vecino de El Tiemblo, 
provincia de Avila, que se comprome
te á ejecutarlo, con sujeción al pro
cedo y en los plazos designados en el 
pliego do condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad'de 1S2.200 pesetas, siendb el 
presupuesto de contratad de 194 .017 ,51 '  
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar *la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro d d  plazo de un mes, 
a ctintar.de la fecha de la publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  DjEL E S 
T A  IX )  de la  presente resolución.

L o  que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 12 de junio de 1945.— El. 
Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central; 'd e  Pagos, 
Je fe  cjeóla, Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jef§ de Obras Públicas 
de la  provincia de Cáoeres y adjudi
catario, don Paulino Paz Blázquez, 
vecino de El TierrtWo.

Dirección General de Obras Hidráulicas 
—(Sección de Obras Hidráulicas

)

Adjudicando a don Adolfo Borrero ; 
Sánchez la subasta de las obras de 
alcantarillado G elves (Sevilla)

Este Ministerio Ha resuelto adju
dicar definitivamente la subasta de 
las obras .do., alcantarillado d e GreL 
ves (Sevilla) a don Adolfo B ó rre-<

! ro Sánchez, que so compromete n • 
1 ejecutarlas por la cantidad • de pesc- 
j las 196.550., siendo oh presupuesto,
| de contrata de .njh^uívoo pe^( l.as, y 
i con arreglo a , las condiciones esta- 
i  blecidas en los pliegos que> rigen para 
- esta contrata.
I De orden comunicada por el s e - .
‘ ñor Ministro, lo digo a V.‘ S. para 

su conocimiento y -efectos, ron re
misión de un ejemplar del 'pliego de 
condiciones particulares y economi- 
cas. ' L '

Dios guarde a V. S. mucho^ años. 
Madrid, 19 de /junio de 1945.— El 

i Director general, Francisco García de 
¡Sola . ' / •

Sr. Ordenador Centra! de ^ a g o s .

A d ju dica n d o  a don  V alentín   G a rcía  
F ern á n d ez  la su basta  d e  las obras  
de a b a stecim ien to  de P e d rera  (S ev

illa).

Este Ministerio .ha 'resuelto adju
dicar definitivamente la subasta de 
las obras de abastecimiento de Pe
drera (Sevilla) a  don ‘ Valentín G a r
cía -Fernández, que se compromete .a 
ejecutarlas por la cantidad de pese-, j 
tas 544.420, siendo el presupuesto ; 
de contrata de 544.475,08 pesetas, y 
con arreglo a las Gondicion.es esta-'  
blecidas en los pliegos que rigen p'ara 
esta contrata. 1

De orden comunicada • por el se
ñor Ministro, Do digo .a V. S. para 
su conocimiento y efectos, con re -  
misión de un ejemplar del pliego de 
condiciones particulares y económi
cas,. ' /

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid,. 19 de jpnio de 1945.— El 

• Director /general, Francisco García de 
Sdla. ' . j

Sr. Ordenador. Central de Pagos.

Disponiendo quede en suspenso el con
curso de las obras del pantano de 
Yesa (Navarra).

E ste  Ministerio ha dispuesto quede 
en suspenso hasta nueva, orden el 
concurso de las obras ^el pantano 
de Y esa' (Navarra);: anulándose, e$  
consecuencia, el anuncio .publicadti, 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L .  
E S T A D O  número 135, del día 15 de 
mayo próxpnb pasado.
* Madrid, 22 de junio de 1945.^-El 
Director general, Francisco G arcía  

de Sola.
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
  DIRECCION GENERAL DE TIMBRE

Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL.—Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día
5 de julio de 1945.

Ha de constar de tres seríes de 45.000 billetes cada una, al precio de 150 pesetas el billete, divididos en 
décimos a 15 pesetas, distribuyéndose 4.663.574 pesetas en 6.538 premios para cada serie, de la man

era siguiente: 

PREMIOS
DE CADA SERIE • PESETAS 

1 de ... ... i.. ... ... .................... .................... ..................... ... 1.. ... ............. . ' .................. ...........
1 d e .................................. ..^ ... ..... ...................... ... ... ... ............. ¡..........  ... .......................................
1 d e .................. í ....................................................... ......... ..................................  ... .......................... ...
8 de 7.50Ó ... .................................... ................................... . . ................................................... ......... . ...

1.276 de 1 500 .............1 ... ...............  ....................  ................... ........................... ......... .................................
449 de 1.500 pesetas cada uno, para los billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales a

las del que 'obtenga el premio primero ... .»..................................................................................
99 aproximaciones de 1.500 pesetas cada una, para los 99 números restantes" de la centena

del premio p rim ero ............................................ •......................... . ......... ............................................
99 ídem de 1.500 id. id. p ara.lo s 99 números restantes de la centena del premio segundo. 
99 ídem de 1.500 id. id, para los 99 números restantes de la centena del premio tercero. 
2 ídem de 10.00J pesetas cada una, para los números anterior y posterior al del premio pri

mero  ̂ ... ............ ,. ... ....................................... ...................  ... ......... ......... ... ...............................
2 ídem* de 8 000. Id. id., para los del premio segundo ............................... ........................... . —
2 Idem de 4.862 id. id., para los del premio tercero ............. . ...............  .................................

4.499 reintegros de 150 pesetas cada uno para los números cuya terminación sea Igual a la 
del que obtenga el premio primero... ... ................................ ....................  . . . . . . ' ....... .............

6.558 .

500.000
250:000
100.000 
60.000

1.914.000

673.500

148.500
148.500 

. ' 148.500

20.000
16:000
9.724

674.850 

4.663.574 .

 Las aproximaciones, los reintegros y los billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales a las del. que obtenga 
el premia primero son cortipatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, 
con respecto a las aproximaciones señaladas para los’ números anterior y posterior de los tres premios mayores, 
que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 45.000, y si éste fuese el agraciado, el billete nú
mero 1 será el siguiente. . . .   ̂ .

Para la aplicación de las aproximaciones dej 1.500 pesetas, se sobrentiende' que, si el premio primero co
rresponde, por 'ejemplo, al número 26, se considerará^ agraciados los <99 núr-eros restantes de la centena; es de
cir, desde el. 1 al 24) y desde el 26 al 100, y en igual forma aproximaciones de los dos primaros premios res
tantes.

Tendrán derecho al reintegro del preció del billete, según queda dicho, todos los números cuya termi
nación sea igual a la del que obtenga el premio primero; así como .también al premió de 1.500 pesetas todos aque
llos billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales a las del que obtenga el mencionado premio primefo. x

El sorteo 'se efectuará en él local destinado aJ ê ecoo, con las .solemnidades prescriptas por la Instrucción 
del Ramo. En la propia fojina se hará después, un sorteo especial, para adjudicar cinco premios de 125 pesetas ' 
entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y ios concurrentes interesados en el sorteo tienen dereqho. con la venia del 
-Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de loe sorteos. Al día sU~ , * 
guíente de efectuados éstos, se expondrán al público las listas de los núniéros que obtengan premio, único documen
to por él que se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el articulo 12 de la Instrucción dea Ramo, debiendo 
reclamarse con exhibición de tos billetes, conforme a lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan , tos billetes,
Madrid, 22 de febrero de 1045.—El Director general, Fernando Roldón. \


